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INTPCIXJCCICN. 

Las ideas, los planes y las constituciones en el problema -

agrario de México, constituyen sin lugar a duda las experiencias

y conocimientos de las generaciones anteriores, quienes con sus -

postulados han servido caro guía para la estructura actual del -

marco jurídico vigente. 

En el presente trabajo se hace un estt.tlio del problema agre_ 

rio, teniendo CC11D punto de partida el novimiento de independen -

cia a la actualidad, pretendiendo analizar las que a nuestro par~ 

cer son las principales ideas, los planes y constituciones que -

han surgido en este lapso de tiE!!p). 

El problema agrario a lo largo del siglo pasado y durante -

la dictadura porfirista, se resumi6 en la concentración de la ~ 

piedad rural en pocas l!l3J10S; la ausencia de libertad personal de

los campcs.inos que trabajaban en las haciendas: el rég:irren de se

rni-esclavittrl y explotaci6n de las grandes masas de poblaci6n por 

un grupo de familias privilegiadas y caro consecuencia de todo lo 

anterior, estancamiento del desarrollo econánioo y social de w; -

xico. 

D:lsde la conquista, w;xioo sufri6 las res horribles vejacio-
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nes, fUeion desapareciendo instituciones por la fuerza, ilrp:mién

cbsele leyes y procedimientos ajeros a la voluntad de ros norado

res de su basto territorio y con los años, la oostil.idad y el de!!_ 

peje constante, la opresi6n y la explotación hunana inspiraron un 

ardor inmmso que en sisteJTática lucha, tras largos años de ince

sante angustia, acab6 por abrir el fuego de las rostilidades !:fil.!_ 

cas y pugnase desde t!lltonces por la creación de un estado libre. 

ra independencia, la dictadura, las intervenciones, los de

sordenes, fueron llevando al país en cada apto, a cinentar sus ºE. 

ganizaciones politicas y a encentrar el JOOdio eficaz que garanti

zará la paz, la tranquilidad, la fe y la confianza. 

Los acontecimientos por IJl1 iliiiúco Independiente, el efflooro 

~io de Iturbide, la República incipiente, la RefOJ:ma, la Dic

tadura, la Revoluci6n ~cana, fijan etapas y señalan con preci

sión lo ~ im¡:ortante de la Vida de nuestro pa1s, que dieran na

cimiento a la Constituci6n, estahl.eciendo los. derecb:>s del tan -

bt:e. 

Hidalgo lucha por la enrrancipaci6n del pueblo y asJ'. se lle

ga hasta la intervenci6n francesa que culmina con el fusilamiento 

del Prl'.ncipe Austriaco, oonsurnado el tri1J11f0 de la RepGblica y la 

derrota del Partido Conservador, hubo de pasarse de las prcx:lamas 



e instrumentos constitucionales, a las asambleas constituyentes y 

a los planes que se prop::>nl'.an sianpre, convocar a las asarrbleas o 

bi!m rrodificar los inst.nnrentos en vigor. 

As1 fue caro durante ese largo pericxlo se sucedieron las -

Asambleas con el carácter de constituyentes: Oúlpancingo 1813; -

la de 1822, la Junta Nacional Instituyente en 1823, el Constitu -

yente de 1824; el Ordinario Erigido en Constituyente 1835; otro -

sarejante en 1839; el Constituyente en 1842; la Junta Nacional ~ 

gislativa de 1843; el Ordinario de 1846; el Constituyente de Di -

cierobre de 1846, con funciones. de ordinario; el Constituyente de-

1856. 

los instrurentos constitutivos. que corresponden a este im -

portante periodo de la vida nacional, se inicia con la Constitu -

ci6n Española de 1812, expedida por la Corte de aidiz con la re -

presentaci6n de la Nueva España en perscnas de cl!\rigos; la Cons

tituci6n de 1814 en l\patzingán; las bases Constitucionales de --

1822; los Estatutos Provisionales de 1823; las l\ctas Constituti -

vas de 1824; la Constitución de 1824; las Bases Constitucionales

de 1835; las de 1836; las de 1843; las Actas Constitutivas de -

184 7; las Bases expedidas por Santa Anna en 1853; el Estatuto Or

gánico expedido por Q:m:mfort en 1856; la Constituci6n de 1857. 



El estatuto provisional del Inperio expedido por Maxim:l.lia -

no en 1865; con la COnstituci6n de 1857, se había construido la R=. 

pGblica y no podía ya, en forma violenta, objetarse su forma de @. 

bierno. 

Cierto que inspirada en el individ•iali= liberal, la cons~ 

tuci6n no llenaba a satisfacci6n los intereses generales del p.ie -

blo, ya que necesidades sociales exigían posterionoonte su refor -

na, cosa que inprimi6 características de lucha sistaW.tica en sec

tores im¡;x>rtantl'.sirros = lo eran el obrero y el campesino, cuyas 

garantías y derechos plantearon la reivindicaci6n. 

Ia Revoluci6n Mexicana que se inicia en 1910, lleva CCJtD ~ 

dera el antecedente de cananea, Río Blanco y Quintana Roo y la voz 

de Madero que se alza contra la dictadura, agrupa al pueblo de ~ 

xico; vislmbrándose una etapa de conquistas sociales y de absolu

ta garantl'.a a los derechos, que se logran hasta 1917, cuando el -

congreso constituyente, al refonnar la eonstituci6n de 1857 rediire 

definitivamente al pueblo, cuya sangre no habl'.a sido regada en foE. 

ma estéril y vana, sino por el contrario, fortaleciendo el espíri

tu civico, y llevando siE!llPre adelante los derechos del hali>re, 

que ahora esplenden en la Constituci6n Pol!tica. 



C A P T U L O 

1. - CONSrIWCION DE APATZINGAN DE 1814. 

2. - CONSfIWCHJN DEL 4 DE OCIUBRE DE 1824. 

3.- CONSfITIJCION DEL 5 DF. FEBRERO DE 1857. 
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CONSfl1VCION DE APATZINGAN DE 1814, 

Una de las causas principales de la guerra dP independencia -

lo fue sin duda el problema agrario, por lo que antes ele tratar--

lo rPferente a la constit11ci6n de 1814, se analizarán las princi -

palrs ideas que surgiPron durante el inicio de Pste movimiento pn

pular, y al respe<:to el primer decreto que se conoce sobre el pro

blema de la tierra es el sigui ente: 

"D. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA, generalísimo de -

América. Por el presente mando a lo~ jueces y -

justicia• del distrito de esta 'apital, que irun~ 

dintamente procedan a la recaudaci6n de 1 as ren

tas vencidas hasta el día, por 1 os arn•ndatarios 

de las tierras pertenecientes a las connmiclades -

de los naturales, para que enteránrlolas en la ca

ja nacional, se entreguen a los referidos natura

les las tierras para su cultivo; sin que para lo

sucesivo puedan arrendarse, pues es mi voltmtad -

que su goce sea únicamente de los naturales en 

sus respectiv0s pueblos. Dado en mi cuartel ge 

neral de Guadalajara, a 5 de diciembre de 1810,-

- Miguel Hidalgo, generalísimo de América, • Por

mandato de s. A., Lic. Ignacio Ray6n, secreta 
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rio" (1) 

Debido a este mandato sobre tierras es que se le ha dado el

carácter agrario al movimiento de Independencia, sin embargo, es -

de reconocerse que el decreto que nos ocupa tiene sus limitaciones 

en cuanto a referirlo a un auténtico ;irogr'1Illa agrario, que tuviera 

como objetivo el reparto de tierras a los indígenas, que consti -

tuía la clase social más necesitada y desposeída de aquella época

ya que la tierra era la principal fuente de trabajo de que dispo -

nían, es por eso que acertadamente y con profundo pesar se ha mani 

festado que "El Decreto de Hidalgo, el único por cierto que se co

noce de él sobre el problema de la tierra, se limita a ordenar que 

las justicias cobren las rentas vencidas hasta esa fecha a las pe.!:_ 

sanas que tenían arrendadas las tierras de los indios; y que en -

lo sucesivo no se arrienden más porque es su voluntad que sean cu.!_ 

tivadas únicamente por los indios de los pueblos. Es decir, Hidal

go no manda restituir las tierras despojadas a los indios, ni orde 

na que se les dote de nuevas tierras, ni mucho menos ataca el lati 

fundio, simplemente se limita a corregir una situación que observó 

en los alrededores de Guadalaj ara y por ello su decreto sólo obli

gaba a las justicias "del Distrito de esta capital". (2) 

Simultáneamente a Hidalgo se une More los quien proclama la 

Independencia de la Nueva España en su doctnnento SOOI!!IOOOS DE -



LA NACICN del 14 de septiembre de 1813 y proponía además otras med!_ 

das de protecci6n y defensa para el pueblo americano, pero lo más -

importante es que concibi6 el cambio de relaciones socio-econ6micas 

al plantear, en un decreto titulado "Proyecto para Confiscaci6n de

Intereses de Europeos y Americanos, adictos al Gobierno'', la repar

tición de la tierra¡ el artículo 7o. del citado plan dice a la le -

tra: 

"Séptima: Deben también inutilizarse TODAS LAS --

HACIENDAS GRANDES CUYOS TERRENOS LABORIOS PASEN DE 

DOS LEG.JAS QIANDO t-UCOO, porque el beneficio posi

tivo de la agricultura consiste en que muchos se -

dediquen con separación a beneficiar un corto te -

rreno que puedan asistir con su trabajo e indus - • 

tria, y no en que un sólo particular tenga mucha -

extensi6n de tierras infructíferas, esclavizando 

millares de gentes para que las cultiven por fuer

za en la clase de gañanes o esclavos, cuando pue -

den hacerlo como propietarios de un terreno limit~ 

do con libertad y beneficio suyo y del público. E~ 

ta es una medida de las más importantes, y por tan 

to deben dcstruírse todas las obras de presas, 

acueductos, caseríos y dem..'is oficinas de los hace~ 

dados pudientes, criollos o gachupines, porque ca-
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mo se ha dicho a la corta o a la larga han de pro

teger a sus bienes las ideas del déspota que afli- · 

ge al reino", (3) 

Este plan hace referencia a los latifundios y a la conveniencia 

de dividir las grandes haciendas, entre pequeños propietarios, pero

no hace mención de la clase indígena, no obstante es donde más se -

palpa el carácter anti feudal de la guerra <le independenda. 

Hasta aquí he mencionado las principales ideas agrarias que sur 

gieron desde el inicio de la guerra de indep~ndencia y que fueron -

los precedentes mediatos a la Constitución de Apatzingán, en partic!!_ 

lar el documento de Morelos "Sentimientos de la Nación" ó "23 puntos 

dados por More los para la Constitución", documentos que a continua -

ción se estudian. 

Los 23 puntos dados por Morelos para la Constitución, fueron d!!_ 

dos a conocer en la sesión inaugural de congreso instalado en Chil -

pancingo el 14 de septiembre de 1813, señalándose los principios f~ 

damentales que debería seguir el Congreso para la elaboración de la 

Constituciún, sobre la cual descansaría la República y es el punto -

décimo séptimo en el cual se prevee lo referente a la propiedad, in

dicando "Que a cada uno se le guarden las propiedades y respete en -

su casa como en un asilo sagrado sei'ialando penas a los infractores", 

corno es de apreciarse, en estos puntos no se contempla el repartí --
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miento <le tierras a los indígenas, a pesar de que ya se dijo era w1a 

de las principales inquietudes de la poblaci6n campesina. 

La Constituci6n de Apatzingán o Decreto Constitucional para la

Libertad <le Ja América Mexicana, sancionado en Apat:ingán el 22 de -

octubre <le 1814, careci6 <le vigencia práctica ya que aunque fueron -

designados los titulares de los tres pacieres que instituía, las cir

cunstancias impidieron su actuaci6n normal, constituye sin embargo -

la primera Consti tuci6n de México, aprobada y sancionada por w1 con

greso con ideas nacionalistas, con preponderancia sobre la forma de

gobierno. 

Los principios fundamentales de esta consti tuci6n son los si 

guientes: 

"Art. lo. - La religi6n cat6!ica, apost6lica, romana es la 

!lnica que debe profesar en el Estado. 

Art. Zo. - La facultad de dictar leyes y establecer la fo!. 

ma de gobierno, que más convenga a los intereses de la so 

cicdad, constituye la soberanía. 

Art. 3o, - Esta es por su naturaleza imprescriptible, ine

nagenable e indivisible. 

Art. 4o.- Como el gobierno no se instituye por honra o i!!_ 

tereses particulares de ninguna familia de ningún hombre. 

ni clase de hombre, sino pan la protecci6n y seguridad -
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que se guíen por esta regla común. 

Art. 240. - La felicidad del pueblo y de cada uno de los -

ciudadanos consi <te en el goce de la igualdad, seguridad, 

propiedad y libertad. La íntegra conservación de estos d~ 

rechos es el objeto de la institución de Jos gobiernos y

el único fin de las asociaciones políticas. 

Art. 270, • La seguridad de los ciudadanos consiste en la

garantía social; ésta no puede existir sin que fije la 

ley los limites de los podPres y la responsabilj¡iarl de 

los funcionarios públicos. 

Art, 281J, - Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercí -

dos contra un ciudadano sin las fonnalidades de la Ley. 

Art, 300, - Todo ciudadanc• se reputa inocente, mientras no 

se declare culpado. 

Art. 3lo,- Ninguno debe ser juzgado ni sentenciado, si no 

después de haber sido oído legalmente, 

Art, 340, - Todos los individuos de la sociedad tienen de

recho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su ar

b.i trio con tal de que no contravengan a la Ley. 

Art. 350, - Ninguno debe :;er privado de la menor porción -

de las que posee, sino cu:llldo lo tXija la pública necesi

dad; pero en este caso tiene derecho a la justa compensa

ción. 

Art. 370, - A ningún ciudadadano debe coartarse la liber -
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general de todos los ciudadanos, unidos voluntariamente en 

sociedad, esta tiene derecho incontestable a establecer el 

gobierno que más le convenga alterarlo, modificarlo o abo

lirlo totalmente cuando su felicidad lo requiera, 

Art, So, - Por consiguiente, la soberanía reside originarie, 

mente en el pueblo, y su ejercicio en la representación ne, 

cional compuesta de diputados eligidos por los ciudadanos

bajo la forma que prescriba la Constitución. 

Art. 7o, - La base de la representación nacional es la po -

blaci6n compuesta de los naturales del país, y de los ex -

tranj eros que se reputen por ciudadanos: 

Art. 90. - Ninguna naci6n tiene derecho para impedir a otra 

el uso libre de su soberanía. El título de conquista no -

puede legitimar los actos de la fuerza: el pueblo que lo -

intente debe ser obligado por las armas a respetar el der!:_ 

cho convencional de las naciones, 

Art, lle. - Tres son las atribuciones de la Soberanía: la -

facultad de dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecu -

tar y la facultad de aplicarlas a los casos particulares, 

Art. 120. - Estos tres poderes, legislativo, ejecutivo y j!!_ 

dicial, no deben ejercerse ni por una sola persona, ni por 

una sola corporación. 

Art, 190, - La Ley debe ser igual para todos, pues su obje

to no es otro cue arreglar el modo con que los ciudadanos

deben conducirse en las ocasiones en que la raz6n exija --
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que Sfl guíen por esta regla común, 

Art. 240. - La felicic.larl del pueblo y de cada uno de los -

ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, 

propiednd y libertad. La l'.ntegra conservación de estos d~ 

rechos es el objeto de la insti tuci6n de los gobiernos y

el Onico fin dP. las asociaciones políticas, 

Art, 270,- La seguridad de los ci11darlanos consiste en Ta·. 

garantía social: esta no puede existir sin que fije la -

ley cle los funcionarios públicos, 

Art, 280,- Son tiránicos y arbitrarios los actos ejerci -

dos contra un ciudadano sin las fonnal iJades de la Ley. 

Art, 300,- Todo ciudadano <e reputa inocente, mientras no 

se declare culpado, 

Art, 310.- Ninguno debe ser juzgarlo ni sentenciado, si no 

después de haber sido oído legalmente. 

Art, 340, - Torlos los individuos de la soci<'Clad tienen de

rerho ' adquirir propierlades y disponer de el 1 as a su ar

bitrio con tal ele que no contravengan a la Ley. 

Art, 350. - Ninguno debe ser privado de la menor porci6n -

de las que posee, sino cuando lo exija la pública necesi

d~d; pero en este cnso tienP. c.lerecho a la justa compensa

ci6n, 

Art, 370,- A ningím ciucladano debe coartarsP. la libertad

c.le recl:unar sus c.lercchos ant" los funcionarios de la auto 
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ridarl pública". (4) 

"este prjmer precepto constitucional, encarece en sus prin

cipale< artículos su rotunrlo celo por obtener la sepnraci6n <le -

México y Espru1a, No promulea la extinción <le la propiedad priva

da todo lo contrario al aceptar el ''sagrado principio de la pro

piead privada" que sustenta cualquier estado burgués, y al no l:!, 

mitar la eJ<tensión territorial del campo, sanciona la agricultu

ra extensiva impuesta por la Colonia. No obstnnte, establece un

postulado que ulteriormente cobraría fundamental importm1cia en

el México de hoy: el que, sobre la propiedad privada, prevalece

el interés común", (5) 

Efectivamente, este principio constitucional constituye el· 

antecedentr. directo del párrafo segundo del actual articulo 27 -

de nuestra Constitución, que establece que las expropiaciones s2_ 

lo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante inde!!!_ 

nización, y e~ por ello que: 

"La carta de Apatzingan ctnnple en la historia

de México precisamente el papel de fundar al -

F.stado y es, por ello, nuestra Constitución ·

Constituyente, Los postulados de la soberanía-



popular, la forma repúblicana de gobierno, la -

rlivisión de poderes, las garantías individuales 

y el aliento proerrunático que corre todo el te~ 

to serán en adelante los postulados en todo que 

hncer constitucional, En restunen, poner el se -

llo del Estado y dejar FU ionpronta en el cuerpo 

vivo del pueblo es, necesaria y sinrulttíneamente, 

fundar la existencia política de la nación, (6) 

14 

Sin embargo las idP.as ele Morelos no fueron del todo llevadas 

a cabn, en particular en lo relativo a la distribución de la tie

rra, a pesar de que su ideal había quedado plnsm"do en su proyec

to para confiscación ne intereses de Europeos y Americanos, adic

tos al Gobierno, por lo r¡ue el principal problema para los indíg~ 

nas segufo si.n tP.ner una clara solución y después de la aprehim -

ci6n y nruerte de Morelos, el movimiento vino a menos y en la ma -

yor parte de México se restableció la denominación e~añoln, aún

cuandn en rliferentes lugares dP.l sur del país continuaron los de~ 

tacam<'ntns guerrilleros encahezados por Guerrero, quien finalmP.n

te cayó en manos de It11rbide y como resultado de este aplasta --

miento popular, fuernn liquidadas las causas r¡ue dieron origen nl 

111C1Vimicnto revolucionario, 

CONSf!TIJCION llEL 4 DE OCnJBRF. DE 1824, 
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Con el propósito de mejorar la situnci6n del indígena, el -

Gobierno realista emitió diversas disposiciones como son la!' si

guientes: 

El 26 de mayo de 1810, las rortes, reunidas entnncies en la

Jsla de León, expidieron un real dP.creto que liberaha los indios 

de los tributos y cargas que pesaban sobre ellos y ordenaba r¡ue

se les repartieran tierras en los "iguientes ténnino5: 

"V en cuanto a repartimiento de tierras ·y aguns, es -

igualmmte nuestra volunt:ad que el Virrey, a la mayor 

brevedad posible, torne las más exacta5 noticias de -

los pueblos que tengan necesidnd de ellas, y con arr!:_ 

glo a las Leyes, a las cliversas y repetidas r.édulas -

de la matertu, y a nuestra real y dPcidida voluntad,

proceda irnnediatmnente a repartirlas con el menor pe!. 

juicio que sea posible de tercero, y con la obliga -

ción a los pueblos ele ponerlas sin la menor delaci6n

en cultivo" (7) 

"Decreto. E.'1:~nd6n de tributo a los indios y castas -

repartimiento de tierras a los primeros y prohibición 

de comercio y rcpartimlento a las justicias, de 13 de 

marzo de 1811 ¡ con este decreto se apruPba la excen -

ción Jel tributo concedirla a 1 os indios en el der.reto 



de l6 de mayo de 1810," (8) 

"Decreto sobre aholición de los "mit"s" y otras medi

das a favor de los inclio• de g de noviembre de rn12; -

en el que se abolieron las mitas, extendiéndose becas 

de m<'rced a favor de los inclíp,enas, aprobase en su b~ 

neficio la excención de servicios personales y se or

denó repartir a los casados o mayores ele 25 años", (9) 

"La Real orden de 15 de noviembre de 1812, <]Ue ordena 

se dé ClDllPlimjento al Decreto d" 9 de noviembre y or

dena que en los pueblos que no tengan fondos dP. caja

de connmidad sn suplan de los más inmediatos en que -

los haya", (10) 

"Real decreto de 7 de enero de 1813, sobre reducción

de baldíos y otros terrenos comunes a dominio partic!:!_ 

lar, excepto los ejidos necesarios a los pueblos, or

denando su enajenación para que los particulares los

destinen al uso o cultivo que más les acomode, y des

tinando una parte de dichos terrenos para otorgarse -

gratuitamente a los soldado• y vecinos de los pueblos 

que lo pidan y no tengan otra tierra propia." (11) 

"R<'al rlecreto de 8 de junio de 1813 sobre fomento dA

la agricultura y la ~anadería". (12) 

"Prro estas disposiciones propuestas por las Cortes, -

para dotar de tforras a los indio< y las castas, no -
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se hicieron efectivas ni durante la guerra de inrlepen• 

dencia, ni cuando ésta fue constunacla el 28 de septiem

bre de 1821, fecha en la cual se proclamó ln Soberanía 

de la Nación Mexicana y su independencia con respecto 

a España". (13) 

''Ya que finalmente la estructura econ6mico-social de -

México no sufrió ninguna alteraci6n y los terratenien

tes-latifundistas y las posesiones de la iglesia cató

lica se conservaron innrutables, la mayor parte de los

t.rahajadores (especialmente los campesinos indígenas)

sigui6 siendo cruelmente explotada y prácticamente sin 

derechos" , Cl 4) 
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En efecto, consumada la independencia de los nuevos gobier -

nos se olvidaron de la defectuosa distribuci6n de la tierrn y se

procuraron por resolver el problema relativo a la irregular dis -

tribuci6n de la población, consirlerando que en ésto cnnsi~tía el

problema agrario y que esta debería ser su soluci6n, el 18 de --

aeosto de 1824, el Congreso Constituyente manda que los terrenos

de la Naci6n r¡ue no sean propiedad particular, individual y col es_ 

ti va, puedan ser colonizados, sus artículos sobresalientes son: 

"4o. - No podrán colonizarse los territorios comprendi -



dos entre las veinte leguas limítrofes con cualquiera

naci6n extranjera, ni diez litorales, sin la previa 

aprobaci6n del Supremo l'oder Ejecutivo General", 

"12o, - No se pennitirá que se reuna en una sola mann, 

como propiedad, más de una legua cuadrada de cinco mil

varas de tierra de regadío, cuatro de superficie de tem 

poral y seis ne superficie de ahrevadero", 

"13o, - No podrlin los nuevos pobladores pasar sus prnpi.i:_ 

dades a 11131los llllertas", 

"15o, - Ninguno que a virtud de esta Ley adquiera tie - • 

rras en propiedad, podrá conservarlas estando avecinda

do fUtJra del tenitorio de la repúbllca", (15) 

18 

Con estas disposiciones pretendía el Constituyente de 1824, T!:_ 

solver el problema agrario mismo que füe dejado a un segundo plano

ya que la preocupaci6n fundamental del Congreso se arietaba hacia -

la integraci6n y consolidaci6n de la organización política rlel país 

y así encontramos que la Constitución del 4 de octubre de 1824, di

vi.di6 a México en diecinueve Estados y cinco terd torios, facultó a 

cada Estado para elP.giT Gobernador y AsamblAa Legislativa propin, -

el Gobierno Federal tendría los tres poderes clá;icos; el Poder Le

gislativo lo compondrían dos cámaras, diputación y senado, el Ejec!:!_ 

tivo deberían ejercerlo un presidente, o en su ausencia un vicepre-
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~idente, el Judicial en su más alto nivel se atribuyó a la Su • 

prema Corte, en su esencia esta Carta Const i t11cional se compuso 

de siete títulos y 171 artículos, en los cuales St! aprecia un -

'claro contraste entre los que se contemplaban en la Constitu •• 

ción de Apatzingán, ya que mientras en la primera se establecía 

en su artículo 4o. qu~ el pueblo tiene el "Derecho incontesta • 

ble de establecer el gobierno que más le convenga, alterarlo, • 

modificarlo y abolirlo totalmente cuando su felicidad lo requi~ 

ra" (16) 

"La Constitución de 1824 proclamaba en su ar

tículo 171 que "Jamás se podrán reformar los

artículos ue esta Constitución y de la acta • 

constitutiva que establecen la libertad e in· 

dependencia de la nación mexicana, su reli · • 

eión' fonna de gobierno' libertad de irnprr.n -

ta y división de los poderes supremos dP. la • 

Federación y de los Estados", (17) 

Esta Constitución que estableció la primera RepGblica Fed!:_ 

ral t.uvo una vigencia de 11 ai\os ya que a fines de 1836, el Ce!!_ 

gre~o la cambió por una RP.pública Central regida por las llama· 

das Siete Leyes Constitucionales y por las Bases Orgánicas. 
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·Las sit:te Leyes Constitucionales, se promulgarun el 30 de-

diciembre de 1836 y estuvieron en vigor 5 años, según ellas los

goberna<lores tenían sujeción al gobierno general, los Estados se· 

'convertían en departamentos, reemplazaban sus legislaturas por -

juntas departamentales y sujetahan sus rentas a la disposición 

del gohiemo del centro, característica suya era un cuarto poder 

supremo, llamado conservador, que debía sost•mer el equilihrio -

constitucional entre los poderes sociales, manteniendo y resta -

bleciendo el orden constitucional cuando fuese turbado, el pres!_ 

dente debería durar 8 años y compartir el ejecutivo con su gabi

nete y con su consejo ele gobierno, La primera de las Leyes ex -

presa los derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes

de la RP.píiblica, la Segunda Ley, presenta la orgrmización del S!:!, 

premo Poder Conservador, la Tercera Ley, se refiere a como debe

constituírse el Poder Legislativo y a la manera de legislar, la

Cuarta Ley, habla sobre la organización del Supremo Poder Ejecu

ti110, la ~inta Ley, dispone lo concernj ente al Poder Judicial, -

la Sexta Ley, caracteriza la división política de la República y 

a sus gobiernos, y la Séptima Ley, previniendo acerca de las mo

dif icncinnes a este cuerpo de leyes, aclara que toca al Congreso 

General rrsolver sobre dudas y obliga a todo funcionario público 

a prestnrlr juramento, 

"Las llases Orgánicas, promulgadas el 13 de ju-



nio de 1843, en su vigencia de 3 años, mantu-

vieron el centralismo pero suprimieron el Po- -

der Conservador y dieron mucho mayores faculta 

des al Ejecutivo, qw ocupaba una posición pr! 

valente. (18) 
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Después de este receso de 8 años se establece por segund;t

ocasión la República Federal, al decretarse vigente nuevrunente

la Constitución de 1824, el 22 de agosto de 1846, miSlllR que fue 

reformada el 1.8 dP mayo de 1847, pern en el aspecto agrario no

se contempl6 nüigún cambio y los ca'!l]Jesinos siguieron en la mi~ 

ma situación que guardaban en la colonia, los nuevos gobiernos

enfocaron su política hacia la c1Jlonizaci6n del territorio y en 

estas cirrun~tancias se dic'taron •.ma serie de disposiciones te!!. 

dientes a lograr un equilibrfo en la población en rel~ción al -

exceso de tierras baldí~ s, sin embargo debido a la inl'ficacia -

de lns leyes de colonización, el problema agrario se desarrolló 

considerablemente surgiendo brotes revolucfonarios en el país. 

CONSTI1UCION DEL 5 DE FEBRERO DE 1857, 

La concentración de la tiP.rr~ y la explotación deJ pueblo

no era cosa nueva, este proceso se había iniciado con la con -

quista y no recibió ningún freno pnr el movimiento de indepen -
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dencia, sino ln contrario, lns grandes haciendas c:recí•n en núme 

ro, cnda dia había más tP.rrntenientes, sin embargo en la Consti

t11d6n de 1857, muy poco qt•edó plasmado en rel•ci6n al campo, a

pesar de que los constituyentes conocían la situación del agro,

ruy pocos aceptaban la necesidad de dotar de tierras a los ca'!lp~ 

sinos, considernban que la Ley de Desamortización constituía la

clave para r~solver el problema y por eso el Congreso Constitu -

yente decretó el 28 de junio de 1856, la ratificación de la I.ey

dc 25 de junio del mismo año sobre desamortización de bienes de

manos nuerta5, esta Ley considera "que uno de los maynre< obstáC!;! 

los para ln prosperidad y engrandecimiento de la naci.611, es la -

falta ele movimiento o libre circulación de una gran parte de la

propiedañ raiz, base fundnmen tal de la riqueza púl:ilica" y en sus 

puntos m.1s sobresalientes clispone: 

"Art. lo. - Tndas las fincas rústicas y urbanas 

que hoy tienen o administran como propietarios 

la< corporaciones civiles o eclesiásticas ne -

la repúbl lea, se ndjudicarán en propiedad a 

Jos que lns tiencm arrendadas, por el valor co 

rrcsponñiente a la renta que en la actualidarl

pngan, calculada como rérlito al seis por cien

to anual". 



"Art. 2o. - La misma adjudicaci6n se hará a los -

que hoy tienen a cen•o enfitéutico fincas rús- -

ticas o urbanas de corporaci6n, capitalizando al 

sei< por ciento el cánon que pagan, para detem.!_ 

nar el valor de aquellas". 

"Art. 3o. - Rajo el nombre de corporaciones se -

comprPnden todas las co111\U\ldades religiosas de 

ambos sexos, cofradías y archi-cofrad fas, con- -

gregaciones, hennandades, parroquias, ayuntamieg 

tos, colegios y en general todo establecimiento

º fundaci6n que tenga el carácter de duraci6n pe!_ 

pétua o indefinida". 

"Art. 4o. - Las fincas urbanas arrendadas directa

mente por las corporaci.on~s a varios inquilinos -

se adjudicarán, c.1pitalizando la suma de arrenda

mientos, a aquel de los actua 1 es inquilinos que -

paguf' mayor renta y en caso de igualdad, el mlis -

antiguo. Respecto de las rústicas que se h,1llen -

en el mismo c:aso, se adjudicará a carla arrendata

rio la parte que tenga arrPnd~da". 

"Art. So. - Tanto las urbanas, como la~ rusticas -

que nn estén arrendadas a la fPcha de la publica

ci6n de esta Ley, se adjudicarán al mejor postor, 

en la moneda c¡ue se celebrará ante la primera au-
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toridad política del partido". 

"Art. 7o. - F.n todas las adjudicaciones de que -

se trata esta Ley, quedará el precio de ellas -

impuesto al seis por ciento anual, y a censo r~ 

rlimible sobre las mismas fincas, pudiendo cuan

do quieran los nuevos duefios redimir en todo o

una parte que no sea menor de mi 1 pesos, respeE_ 

to de fincas cuyo valor exceda rle dos mil, y de 

dosciento~ cincuenta en las que bajen de dicho

precio. 

"Art. Bo.- Solo se exceptúan de la enajenaci6n

que queda prevenida, los edificios destinados, -

inmediatamente y directamente al servicio u ob

jeto del instituto de las corporaciones, aún -

cuando se arriende alguna parte no separada de

ellos, corno lns conventos, palacios episcopales 

y nunidpales, colegios, hosp.itales, hospicios, 

mercados, casas de correcci6n y de beneficen -

cia, 

Corno parte de cada uno de dicho edificio podrá

romprenderse en esta excepci6n una casa que e5-

té unida a ellos, y la habiten por raz6n de ofi 

cio, 105 que sirven al objeto rle la in•titu 

ci6n, corno 1 as casas de los párrocos y de los -
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,cape llanos de religiosas. De 1 as propiedades -

pertenencientcs a los ayiintamientos, se excep-, 

tuarán tarnhi~n l~s edificios, ej irlos y terre -

nos destinadns exclusivamente al >ervicio pa -

blico de las poblaciones n que pertenezcan". 

"Art. 9o. - Las adjudicaciones y remates debe -

rán hacerse dentro del ténninos de trt>s meses, 

contados des<le la publicación de esta Ley en -

cada cab<'ccra de partido'.'. 

"Art. lOo. - Transcurridos los tres meses sin -

que haya fonnal izado la adjudicación el inqui

lino arrnndatario, perderá su derecho a el 1 as, 

suhrogándose en su 1 ugar con igual derecho el

subarrenda tario, o cualquiera otra persona que 

en su defecto presente la denuncia ante la pri_ 

mera autoridad política del partido, con tal -

que haga que se formalice a su favor la adjudi 

caci6n, dentro de los quince días siguientes a 

la fecha de la denuncia. En caso contrario, o

faltando ésta, la expresada autoridad hará que 

se adjudique la finca en la moneda al mejor --

postor". 

"Art. 230. - Los capitales que como precio de -

1 as rusticas o urbanas queden :iJnp¡;;;~tos sobre-

25 



ellas a favor de las corporaciones, tendrán el 

lugar '1 prelación que confonne a derecho le c<?_ 

rresponda, entre los gravámenes <Ulteriores de

la finca y los que impongan en lo sucesivo". 

"Art. 240. - Sin embargo de la hipateca a que -

quedan las fincas rematadas o acljuclicadas por

esta J.ey, nunca podrán volver en propiedad a -

lns corporaciones, quienes al ejercer acciones 

sobre aquellas, <ola podrán pedir el remate en 

almoneda al mejor, sin perjuicio de sus de de

rechos personales contra el de11dor". 

"Art. 250. - Desde ahora en adelante, ninguna -

corporación civil o eclesiástica, cualquiera -

que sea su c.arácter, denominación u objeto, -

tendrá capacidad lRgal para adquirir en propi!:_ 

dad o administrar por si bienes raíces, con la 

única excepción que expresa el artículo So. 

re<pectode los edificios destinados inmediata

mente y directamente al servicio u objeto ele -

la insti tuci6n". 

"Art. 260. - En consecuencia, todas las sumas -

de numerario <¡uc en lo sucesivo ingresen a las 

arcns de las corporaciones, por redención ele -

capitales, nuevas donaciones, u otro tít11lo, -
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podrán imponerlas sobre propiedades particula ~ 

res o mercantiles, sin poder por esto adquirir

para sí ni achninistrar ninguna propiedad r~íz". 

"Art. 320. - Todas las traslaciones de dominio -

de fincas rústicas y urbanas que se ejecuten en 

virtud de esta ley, causarán la alcabala de ci!)_ 

co por ciento, que se pagará en las oficinas c~ 

rrespondientes del gobierno general, quedando -

derogada la Ley de 13 de febrero de este año en 

lo relativo a este impue5to en las .enajenacio -

ne~ de fincas de manos muertas. Esta alcabala 

se pagará en la fonna siguiente: una mitad de -

numerario y la otra en bonos consolidados ne la 

deuda interior, por las adjudicaciones que se -

verifiquen d•mtro del primer mPS ¡ rlos terceras

partes P.n numerario y una tercera en bonos per

las que se hagan en el segundo; y solo una cua! 

ta parte en bonos y tres i::uartas en numerario -

por las que se practiquen dentro del tercero. -

Después de cumplidos los tres meses toda la al

cabala se pagará en numerario". (19) 
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Los artículos sobresalientes del reglamento de la anterior 

ley, suscrito en 30 de julio del mismo año son: 



':Art. lOo. - Si el arrendatario renuncinrc su -, 

rlerecho a la adj ud icacion para hacer compr~ - -

convencional de la finca, podrá la co:rporacion 

vendérsela por el precio y bajo las condicio -

nes que estipularen, siempre que se fonnalice

ta escrHura dentro dP. los tres meses señala -

dns en la Ley. Para esta$ ventas convenciona -

les a los arrendatarios, procederán las corpo

raciones cnn la autorización y requisitos aco~ 

tambrados según sus estatutos, sin necesitar -

las eclesiásticas penniso especial de la at•to

ridad civil. La alcabala en estas VAntas se p!!_ 

gará por el comprador, según P.l precio que es

tipule; pero si este fuere menor, se pagará c~ 

mo se se hiciere la adjudicación sobre 1 a base 

de la s1una ele arrendamientos confonne a la --

Ley". 

Art, 140.- Las corporaciones no podrán usar de 

sus derechos pBra <:obrar réditos y percibir r!!_ 

dencioncs dn las fincas adjudicadas o remata -

das, mientras no entreguen los títulos de ---

ellns, y las certificaciones de los oficios de 

hipotecas en que consten su libertad o graviim!!_ 

nes. En defecto de esta constanC".ia, para que -
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los acreedores hipotecarios consenren el dere -

cho de que sus réditos y capitales no se com -

prendan entre los réditos y redenciones de la -

corporaci6n, deberán ocurrir dentro de los tres 

meses señalados en la Ley y los prjmeros veinte 

días siguientes, a hacer saber judicialmente ~

sus créditos a los nuevos dueños, o presentar -

una manifestaci6n ante la primera autoridad po

lítica del partido, resperto de las fincas no -

enajenadas, para que se tengan presentes los - -

gravámenes en el remate". 

"Art, 160. - La primera autoridad política o el

juez de primera instancia, otorgarán las escri

turas rle arljudicaci6n o remate a nombre de las

corporaciones, cuando estas no hayan cuidarlo de 

poner en el partido algún representante o admi

nistrador que las otorgue, o a quien pudiera - -

hacerse la notificación judicial prevenida parn 

el caso de rehusarlo, Ignorándose si hay, o 

quien sea en el partido el representante de la

corporaci6n, se le citará por medio del aviso -

publicado en la folllla rle costtunbre, con télllli -

no perentorio de tres días; y si no se present!!_ 

re, se procederá en la folllla que previene este

art'icul 011. 
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"Art. 190. - Tendrá derecho preferente el que -

primero haga la denuncia; pero si varios ocu - -

rren al miSl!IJ tiempo, tendrán todos igual dere

cho. En este caso, si 1 a denuncia se ha hecho -

para el remate de finca no arrendada, se di vid.!_ 

rá entre ellos la octava parte del precio, con

cedida en el artículo 11 de 1 a Ley; y si se ha

hecho por fa 1 ta de adj udicaci6n de fi nea arren

dada, citará a los denunciantes la primera aut~ 

rfdad política, con objeto de celebrar, almone

da entre ellos, para que tenga preferencia en.

subrogarse al arrendatario el que haga mejor -

postura sobre la suma de arrendamiento. Si el -

qi1e resulte mejor postor no formaliza la adj11d.!_ 

caci6n, en el término perentorio que, dentro de 

los quincP días del artículo 10 de la Ley, le -

fije la expresada autoridad, 1l amará sucesiva -

mente a los que sigan por el orden de las post.!!_ 

ras, fijándoles también término perentorio para 

la adjurlicaci6n". 

"Art. 200.- Servirá de base en los remates de -

l:is fincas el valor que esté declarado para el

pago de contribuciones; y en su defe~to, ya por 
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haber estado exceptuadas, haberse dividido, --

hallarse en construcci6n u otra causa, se mand!!_ 

rán valuar nombrándose lll1 perito por la cnrpor!!_ 

ción, y por la autoridad política el otro con -

el tercero en discordia, o los tres ~·i aquella

se rehusare, Las posturas que lleguen a las dos 

terceras partes del valor, serán admisibles, sin 

que entre las de igual cantidad sea motivo de -

preferencia que se ofrezca liacer marores reden

ciones en plazos determinados, o pagar mayor 

parte del precio al contado", (20} 
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De lo anterior se concluye que la Ley de desamortizaci6n de -

bienes de manos muertas tenía como meta flllldamental, poner en cir

culación dichos bienes, o sea, aquellos que pertenecían a corpora

ciones, pero con esta disposición quedaron afectadas las tierras -

comunales de los pueblos ya que: 

"Tal como estaba redactada, afectaría las pro -

piedades raíces de las comunidades lesionando -

en última instancia el derecho de propiedad más 

antiguo: la posesión. Recordemos que esta fonna 

de propiedad era comunal; conforme a la legisl!!_ 

ci6n Lerdo, pasó a ser individual otorgándose-



~os títulos de propiedad en fonna gratuita; el-, 

crunpesino al obtener el documento, casi de inm!:_ 

diato, ante una nt:cesidad, vendía su tierra al

hacendado más cercano y lo que se supone como -

su liberaci6n, lo convirti6 en jornalero de la

hacienda; increment6 el enriquecimiento de los. 

poderosos, El latifundio eclesiástico sin des -

trufrse, pas6 a manos laicas; el clero ;11 amen!!. 

zar anatema a quienes denunciaran sus úicnes, • 

lo que consiguió fue despreciar las propieda " 

des, pues a los rematP.S solo acudieron los pu • 

dientes quienes se ponían de acuerdo a fin de • 

impedir una puja que elevara e 1 precio de ofe -

rente, dejando a las limosnas y el tiempo, la • 

reconciliaci6n de su conciencia". (21) 

La Const ituci6n Política de 5 de febrero de 1857, se compone

dc VIII títulos divididos en 128 artículos y uno trnnsitorio, est~ 

blcce que el Supremo Poder de Ja Federación se rlivide para su ejer_ 

cicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, señala que la sobera -

nía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo y que

todo poder públ \co dimana del pueblo y se instituye para su benef!_ 

cío, el pueblo tir.ne en todo tiempo P.l inalienable derechü de alt!:. 

rar o modificar la fonna de su gobierno, consagra los siguientes -
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principios en materia de propiedad en su artículo 27: 

"La propiedad de las personas no puede ser ocu

pada sin su consentimiento, sino por causa rle -

utilidad pública )' previa indemnización. La ley 

determinará la autoridad que debe hacer la ex -

propiación y de los requisitos con que ésta -

haya de verificarse. Ninguna corporación civil

º eclesilistica, cualquiera que sea su carácter, 

denominación u obj etc, tendrá capa~idad legal -

par:i auquirir en propiedad o administrar por si, 

bienes raíces, con la única excepción de los -

edificios destinados inmediata y directamente -

al servicio u objeta de 1 a institución" es de -

cir, los principios fundrunentales de la Ley cle-

25 de junio de 1856, quedaron plasmados en la -

Constitución de 1857, en especial el artículo -

25 de la mencionada Ley, que con el sentido in

terpretativo que se dió "nego personalidad jur!_ 

dica a las comunid:ldes indígenas, esgrimiendo -

un argumento sofisticado en el que se razonaba

que habiendo la ley decretado la desamortiza - -

ci 6n de los bienes comunales, razón de ser de -
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las conn.midades indígenas, éstas deben legal· 

mente considerarse como inexistentes, trasce~ 

dental error de interpretación jurídi<.:a que • 

permitili, en años posteriores, el denuncio de 

tierras r.01TUJI1ales como baldías y el despojo • 

de lag mismas a las comunidades indígenas, -

sin que éstas p11diP.ran defender sus legítimos 

derechos por desrnnocerles su personalidad j.!:!_ 

rídica. Estos despojos se constituirán en una 

de las grandes preocupaciones de la Revolu 

ción Mexicana en el siglo XX". (22) 
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CAPITULO 

1.- IDEAS AGRARIAS nEL DR. JOSE MA. WJS ~ORA 

Rl peri6do comprendido entre la independencia y la refonna 

lleva dentro de sí, la lucha entre dos corrientes, la que desea la 

transfonnaci6n del régimen y la que desea mantenerlo intacto; los

terratenientes y usureros el ericales comandados por la iglesia se

llamaban conservadores y los representantes progresistas llamados

liberales, y en el primer ca50 la iglesia era el principal terrate

niente feudal, que se dedicaba adem.1s a la espcculaci6n, surgiendo 

en esta forma como "organismo concentrador de la propiedad, dispo

nfo a varios recursos y procedimientos que dieron origen al lat.i -

fundio eclesiástico, entre los que se señalan como principales: -

las donaciones, limosnas, diezmos, primicias, capellanías, patroll!! 

tos y memorias" (23), y de esta manera las condiciones econ6mi -

cas y políticas de la sociedad determinaban el reinado del capital 

usurario en México y el endeudamiento tanto interno como externa -

del estado y su caida en un grupo que no crea riqueza y se limita

ª absorver lo ya creado, 

La soluci6n del problema era, en lo político, arrehatar el p~ 

dcr a la iglesia que actuaba como un estado dentro del estado sur

gido de la independencia, en lo econ6mico, era necesario movilizar 
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el capital que la iglesia tenía en sus manos y canalizar lo hacia

actividades productivas y era necesario poner fin a las condicio

nes feudales existentes, tanto en la producción como en la propi~ 

dad de la tierra y en este aspecto surgforon ideas tendientes a -

nacionalizar los bienes del clero, entre las que por su importan

cia en relaci6n a la tenencia de la tierra, analizaremos las d1'1-

Dr. José María Luis Mora, quien es considerado el patriarca del -

liberalismo en México y uno de los hombres más ilustres en 1 a pri 

mera mitad del siglo XIX, nacio en San Francisco Chamacuero (hor

Comonnfor), Estado de Guanajuato, en 1834, se ve lanzando el exi

lio en París, en donde se editaron s11s dos grandes libros; "Obras 

Sueltas" en 1837 y "México y sus Revoluciones" en 1836, fallecie!}_ 

do posterionnente en ese mismo país en el año de 1850. 

El Dr. Mora consideraba, que el problema de la distribuci6n

de la tierra es fundrunental en el desarrollo de una nación, que -

era necesario que las tierras se dividieran en peq11eñas porciones 

y que su propiedad se pudiera transrni tir con nucha facilidad, pe!}_ 

saba que cuando la tierra se otorgaba en forma gratuita a los in

dividuos, sin que a éstos les hubiere costado el más mínimo es -

fuerzo, no sabrían apreciarla, ni sacar de ella el provecho que -

obtendrían sl fueran vistas como propias, teniendo en ellas un e~ 

pita! disponihle en c11alquier momento, es partidario de la peque-
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fla propiedad y qu~ esta sea trabajada por el propietario. 

En relación a la amortización eclesiástica, considerada como·

una de las principal11s causas de la crisis económica del país, el

Dr, Mora, consideraba en su estudio de "Disertación sobre la natu

raleza y apl icaci6n de las rentas y bienes eclesiásticos, y sobre

la autoridad a que se hallan sujetos en cuanto a su creación, au -

mento, rubsistcncia o supresión" que: 

Una gran fortuna que se ha aumentado excesiva 

mente, estm todos convencidos de que es un mal -

nuy grande para la sociedad; pues como los bienes 

sociales son limitados, si uno solo se los absor

be, los demás quedan sin ellos. Pero este mal gr!!_ 

vísimo tiene un ténnino natural en el particular

que necesariamente ha de morir algún día, y no T!:_ 

conoce ninguno en un cuerpo o comunidad que es - -

esencialmente inmortal. Un particular, por muchos 

que sean lo~ bienes que haya acumulado, antes de

cien años, el mayor ténuino a que puede llegar su 

vida, debe necesariamente repartirlo entre sus -

herederos, y <.on esto queda destruida una fortuna 

que j runás puede ser colosal. Una comunidad al con 



·trario: como que nunca muere, si le es permiti

do adquirir sin límites e indefinidamente, pue

de ir sucesivamente acumulando bienes hasta 11!:_ 

gar al caso de absorbérselos todos o una parte

tan considerable que cause la miseria pública. -

La autoridad civil ha procedido, pues, legal y

justamente cuando ha fijado límites a las adqui_ 

siciones hechas por cuerpos o comunidades: le -

galmente, porque siendo ella la que las ha ere~ 

do y concedido el derecho de propi~dad, puede -

ampliarlo o limitarlo, según lo tenga por conv.i:. 

niente, fijando más aca o más allá los límites

de esta concesi6n: justamente, porque debiendo

cuidar de sus bienes destinados a la subsisten

cia o comodidad del hombre se repartan, si no -

con 1 a igualdad que sería de desear, a los !llf! -

nos sin una monstruosa desproporción debe evi -

tar que ésta exista, como existiría fodefecti -

blemente si alguna comunidad o cuerpo, que por

grande que se suponga es una fracción pequeña -

de la sociedad, pudiese ir acumulando bienes -

sin término ni medida" 

"Cuando el territorio está repartido entre mu -
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ches propietarios particulares, recibe todo el

cultivo de que es susceptible. Entonces los 

plantíos de árboles, los acopios de agua, la -

cría de ganados y animales domésticos, la edif.!_ 

caci6n de habitaciones, derraman la alegría y -

la vida por todos los puntos de la campiña, au

mentan los productos de la agricultura, y con -

ella brota por todas partes la poblaci6n, que -

es la base del poder de las naciones y de la ri 

queza pública, Al contrario sucede cuando el te 

rritorio está repartido entre pocos y podero 

sos propietarios¡ entonces ven los terrenos - - -

eriazados y sin cultivo, las habitaciones son -

nvy escasas, como lo es la poblaci6n misma; y -

el miserable jornalero esclavo de la tierra y -

del señor que de ella es propietario pudiendo -

apenas arrastrar una existencia miserable, en -

nana meno~ piensa que en casarse y multiplicar

su especie·, y no emplea otro trabajo para el -

cultivo del terreno sobre que vive y que no ve

como propio, sino el que se le obliga a prestar 

forza<lamente. Ahora bien, si la ar.tnnulaci6n de

tierra en un particular rico y poderoso es un -
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Jnal tan grave para la riqueza y población a pe c--

sar de que no ha de pasar de cien años ¿que debemos 

decir de una conrunidad o cuerpo que puede ir agre -

gando a las que ya posee otras sin término ni medi

da? Los capitales a los menos pueden crearse y mul

tiplicarse hasta un grado que todavía no puede con

cebir el entendimiento humano, y por mucho que se -

supongan existentes, pueden aun formarse otros, pe

ro las tierras no son susceptibles de aumento, y - -

ellas han de ser ~iernpre las mismas; de los cual r!O. 

sulta que si una comunidad poderosa y respetarla co

mo lo es la Iglesia, es habilitada para adquirir -

las, llegará el tiempo en r¡ue se haga duei\a, y dé -

un golpe mortal a la población y riqueza p!iblica. -

Si hay, pués, raz6n para fijar la cuota o valor de

l os capitales a que pueden extenderse su propiedad, 

la hay mayor y más fuerte prohibirle la adquisi --

ci6n de tierras o bienes raíces". 

"Ahora bien: La Iglesia corno poseedora de los bie -

nes temporales, no es otra cosa, seg!in se ha proba

do ya, que una comwtidad política; luego es cierto

r¡ue puede ser privada rle la administración y propi!O. 

ciad de 11 os ruando así lo exija la convenci6n públ.!_ 
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ca" 

"liemos llegado al fin de este escrito, en el cual se 

ha intentado dar a conocer la naturaleza de los hie

nes conocido~ con el nombre de eclesiásticos y se ha 

procurado probar que son por su e~encia temporales, -

lo mismo antes r¡ue después de haber pasado al domi -

nio de la Iglesia: que esta, considerada como cuerpn 

místico, no tiene derecho ninguno a poseerlo ni pe -

dirlos, ni mucho menos a exigirlos de los gobiemos

civiles: que como conn.midad política pueda adquirir, 

tener y conservar bienes temporales, pero por sólo -

el derecho que corresponde a las de su clasr., es de

cir, el civil: que a virtud de este derecho la auto

ridad pública puede ahora, y ha podido siempre, dic

tar por sf. misma y sin concurso de la eclesiástica -

las leyes que tuviere por convenientes sohre ;tdqui -

sici6n administraci6n e inversión de bienes eclesiá~ 

ticos: que a dicha autoridad corresponde exclusiva -

mente el derecho de fijar los gastos del culto y pr~ 

veer los medios de cubrirlo~". 

"El clero probahlem!'nte se resentirá de la resolu 

ci6n r¡ue se ha dado a las cuestiones propuestas, pe

ro es necesario por el interés de las naciones y de

la misma religilin, que lo tienen muy grande en una -
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materia de tanta trascendencia para la prosperi -

dad pGhlica, cn1110 lo es la de los bienes eclesiá~ 

tfcos, fijar sus derechos y dar a renacer sus --

obligaciones. Los uno y las otras se hallan consig_ 

nadas en el pasaje de Evangelio, que ha ministrado 

el epígrafe para esta disertación: ¿de quien es e~ 

te busto?, preguntó Jesucristo a los fariseos que

le consultaban si sería lír.ito pagar el tributo al 

César. Del César, le respondieron éstos. Pues devo.!_ 

ved al César, continuó el Salvador, lo que es del

César y dad a Dios lo que es de Dios. Devolved, d.!_ 

ce S. Juan Cdsostomo interpretando este pasaje, -

por c:ue del César lo habéis recibido". 

"Asi podemos decir al clero: Restituid al César, -

y en su persona a la autorioad civil de que es de

positario, lo que está designado por la moneda, es 

decir, los bienes temporales que ella representa:

hacedlo cuando os lo pidiere como lo hizo Jesucri~ 

to cuando le pedían la capi taci6n los recaurladores 

del tributo, y quedaos con lo que es ele Dios, es -

decir, con los bienes espirituales y las llaves -

del reino de los cielos. No pretendáis apoderaros

de los reinos y hienes de la tierra, ni suscitnr-

durlas maliciosas para no entregar éstos: imitad -
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el desprendimiento de .Jesucristo, y seguid su -

ejemplo cumpliendo lisa y llanamente i:on el pre

cepto de devolverlos. Así seréis menos ricos, P.!:. 

ro más semejantes al Divino Salvadador, que pro

testó repetidamente no ser su reino de este nu.m

do, sino puramente espiritual''. (24) 
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Constituye el trabajo en estudio el antecedente legal y polí

tico de las leyes de desamortización de Jos bienes eclesiásticos. 

2. - IDEAS AGRARIAS DE PONCIANO A!lRIAGA. 

Originario de San Luis Potosí, nacio en el año de 1811, murió 

a la edad de 54 niios, sus ideas en materia agraria con~tituyen un

antecedente de la actual refonna agraria y quedaron plasmadas en -

su rlisr:urso ante el Congreso Constituyente de 23 de junio de 1856, 

para la expedición de una Ley Agraria. 

r:n su voto particular sobre el derecho de propiedad, expone -

con claridad la situación en que se encontraba el hombre del campo 

en nc¡ue 1 ln 6poca y al respecto, precisó que: 

·~tientras que pocos individuos están en pnse5i6n 

de inmensos e incu 1 tos terrenos, c¡ue podrían dnr 



subsistencia para nn1chos mi llenes de homhres, wi 

pueblo numeroso, crecida la mayoría de ciudada -

nos, gime en la más horrenda pobreza, sin propi!:_ 

dad, sjn hogar, sin industria ni trabajo". 

"Poseedores de ti.erras hay en la República Mexi

cana, que en fincas de campo o haciendas rústi -

cas, ocupan (si se puede llamar ocupaci6n lo que 

es inmaterial y puramente imaginario) wia super

ficie de tierra mayor que la que tienen nuestros 

Estados soberanos, y aún más dilatada que la que 

alcnnzan algwia o algwias naciones de Europa". 

"En esta gran extensi6n territorial, mucha parte 

de la cual estli ociosa, eles i erta y abandonada, -

reclamando los brazos y el trabajo del hombre, -

se ven diseminados cuatro o cinco millones de m!:_ 

xicanos, que sin más industria que la agrícola,

careciendo de materia prinm y de todos los ele -

mentes para ejercerla, no teniendo a donde ni CS!_ 

rno emigrar con esperanza de otra honesta fortuna, 

o se hacen perezosos y holgazanes, cuando no se

lanzan al camino del robo y de la perdici6n, o -

necesariamente viwm bajo el yugo del monopolis

ta, que o los condena a la miseria, o les impone 

condiciones exhorbitantes". 

46 



"Se proclaman idens y se olvidan las cosas. ----

.•. Nos divagamos en la discusi6n de derecho y -

ponemos aparte los hechos positivos. La constit!:!_ 

ci6n debiera ser la ley de la tierra, pero no se 

constituyo ni se examina el estado de la tierra". (25) 
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Con esta exposici6n, Ponciano Arriaga describió la realidad -

del hombre del campo, la desigualdad existente en el país origina

dn fundamentalmente por la concentración de la propiedad de la ti!:_ 

rra, pero a pesar de el lo, Arriaga no estaba r.n contra de la pro -

piedad privada ya que al respecto seña 16 que: 

"En el estado presente, nosotros reconocernos el- -

derecho de propiedad y les reconocernos inviolable. 

Si su organizaci6n en el país presenta infinitos

abusos, convendrá desterrarlo~; pero destruir el -

derecho, proscribir la idea de propiedad, no solo 

es temerario, sfoo imposible ... " 

"La propiedad es sagrada, porque representa el d!:_ 

recho de la persona misma. El prirnP.r ar.to del pe!!_ 

sarnicnto libre y personal es un acto de propiedad. 

NttP.stra primera propierlad es nosotros mismos, --

nuestro yo, nuestra libertad, nu<'stro p<'nsarniento. 

Todas las otras propiedadP.s derivan de aquella y-
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la reflejan". (26) 

FJ1 lo que si estaba en contra era en lo relativo a la mal or

ganización de la. propiedad y precisaba que: 

Es necesario, no destruir la propiedad, es-

to sería absurdo; sino por el contrario, generali_ 

zarla, aboliendo el privilegio antiguo, porque e~ 

te privilegio bar.e imposible e 1 derecho racio 

nal.,. Y como ese privilegio está fundado, no so

bre el indestructible principio de la propiedad,

sino en la organización social de 1 a propiedad - -

que concede e 1 suelo a un pequeño número de indi

viduos, será necesario cambiar solamente la orga

nización de la propiedad, que es por naturaleza -

variable como expresión del orden social en cuan

to a la materfo", (.27) 

Finalmente, Ponciano Arriaga, concreta los puntos fundamenta

les de su Ley en la siguiente forma: 

"I. - El derecho de propiedad se perfecciona por -

medio del trabajo. Es contrario al bién público y 

a la índole del gobierno republicano la existen -



cia de grandes posesiones territoriales en poder de 

Wla o de pocas personas; 

lI. - Se declara como máximo de posesi6n de fincas 

rústicas, quince leguas cuadradas. Los poseedores 

de haciendas de mayor P.Xtensi6n deberán cultivar -

sus terrenos Rcotándolos debidamente y si no lo --

hicieren no tendrán derecho de quejarse por los da

ños causados por quienes metan ganados o se aprove

chen de los frutos naturales; 

I !I. - Si transcurriclo W1 año pennanecen incultas o

s in cercar las haciendas mayores de quince leguas,

producirán WlA contri buci6n de veinticinco al mi - -

llar sohre su valor fijado por peri tos; 

IV, - Los terrenos de fincas de más de quince leguas 

C!JAc.lradas de extensi6n serán declarados baldíos si

no se cultivan en dos años. Los nuevos propietarios 

no tendrán ITl.'.lyor derecho que quince leguas; 

V. - Las ventas de terrenos menores de quince leguas 

serán libres de todo impuesto; 

VI. - El propietario que quisiera Wla extensi6n ma 

yor de quince 1 eguas, deberá pagar W1 derecho del 

veinticinco por ciento sobre el valor de la adqui.s.!_ 

ci6n excedente; 

Vlf, - Quedan abolidas lns vinculaciones y las adju-
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d icaciones de manos muertas; 

VIII. - Los pueblos, congregaciones y rancherías de

berán ser dotados de tierras, debiendo indemnizarse 

al propietario anterior y repartiéndose los solares 

eutre los vecinos a censo enfitéutico; 

IX. - Cuando en una finca estuviere abandonada algu

na riqueza conocida que no se explotere, deberá atl

j11dicarse el derecho de hacerlo al denunciante; 

X,- Quedan exentos de cualquier contribuc::i6n los 

habitantes del campo que no tengan te.rreno cuyo va

lor exceda de cincuenta pesos". ( 28) 

3. • IDEAS AGRARL\S DE ISIDORO OLVERA 
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Constituyente de 1856-1857, preocupado por la distrib11ci6n te

rritorial, secunda con su ideal a Ponciano Aniaga y Castillo Velll!!_ 

coy en.apoyo a ellos, ante el Congreso expuso que: "Ni el pueblo -

ni .los mismos peticionarios creen en la legalidad con que posee 1ma 

buena parte de los propietarios de la Repúhl ica; porque basta comp~ 

rar lo que hoy tienen los pueblos con lo que tenían segím la tradi

ci6n, después de la conquista, para concluir que ha habido en ver -

dad una escandalosa usurpaci6n; y basta también fijar un poco la -

vista en la degraúaci6n de las aldeas y en la miseria de sus morad!?_ 

res, para reconocer que no está muy recargado el cuadro que presen-
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tan en su parte expositiva los apreciables compañeros de comisión 

r¡ue he nombrado al principio". (29) 

En su proyecto de Ley Orgánica que arregla la propiedad terr.!_ 

torial en toda la República, en la parte considerativa, Isidoro O!. 

vera señala: 

"Que una inmensa ext.ensión del terreno se halla es

tancada en manos que descuidan de su cultivo y de -

la explotación de sus riquezas naturales, con lo - -

que se perjudica gravemente a la agrioiltura, a la

industria, al comercio, se priva de esos medios de

subsistencia a la clase trabajadora y se detiene el 

progreso del ¡:-ais". 

"~e es notoria la usurpaci.6n r¡ue han sufrido los 

pueblos de parte de varios propietarios, bien por -

la fuerza o por otras adquisiciones legales". 

"Que esta usurpación ha solido extenderse hasta el

fondo legal y el agua potable de la poblaciones". 

"?Je los derechos conculcados de los pueblos son - -

c~usa de litigios que producen sus ruinas y la de -

los propietarios, quitan el tiempo a los tribunales 

y desacreditan Ja administración de justicia". (30) 
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La Ley Orgánica, consta de 20 artkulos, los 5 primeros son -

los que por su contenido reflejan el pensamiento medular de su au

t.or, ya que lo que a él le interesaba, era por una parte, evitar -

la concentraci6n de la tierra en grandes latiflllldios improductivos 

y por otra, lograr el aumento de la producci6n nacional y en. los -

dos primeros artículos de su Ley establecía que "En lo sucesivo - -

ningún propietario que posea más de diez. leguas cuadrndas de terr~ 

nos de labor, o veinte de esa, podrá hacer nueva adquisici6n ... ". -

"Los que en la gran meseta central de la Repúhlica, posean más de

diez leguas cuadradas, pagarán anualmente sobre la contribuci6n 

que estén causando, lll1 dos por ciento del valor del exceso •.. "; 

además le preocupaba a Olvera las precarias condiciones de vida de 

los pequeños núcleos de poblaci6n y trata de remediarlos por medio 

de ordenamkntos en los cuales se advi.erte una actitud conciliado

ra por lo 'lue en su ley establecía 'lue: 

"3o. - Los propietarios de aguas, aunqtJe posean con -

título legítimo, no podrán negar a los pueblos coli~ 

dantes o muy inmediatos que carezcan de ellas la ca~ 

tidacl que, a juicio de peri tos, sea necesaria para 

el uso potable de las poblaciones pero los acueduc -

tos y cañerías serán de cuenta de éstas, lo mismo que 

su conservación y reposici6n". 

"<In. - Los propietarios ele montes tampoco podrán negar 



leña, para solo el u~o 011 inario. n las poblaciones 

<¡ue carezcan de ellas, o no puedan compPrL• <:n Llll

lugar cercano. A juicio también de peritos se fija

rá la cantidad que necesita cada población y la in

demnización módica que deba dárselc al propietario". 

"So. - Los bienes cuya posesión no estribe en títu -

los primitivos legítimos, pertenecen a la n:ici611 en 

los términos que dispone esta Ley". (31) 

4. - : IDEAS AGRARIAS DF CASTILLO VELASCO 
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José María Castillo Velnsco, fue uno de los diputados al COJ,

grcso Extraordinario Constituyente, que participaron en la elabo; :'. 

cilln del proyecto Je la C:arta Mag113, defendió vigorosamente a la -

clase más débil de la sociedad y de modo particular y con palabra:; 

encendidas a los indígenas, creía qur. en el reparto de la tierra -

se encontraba lci solución de casi torlos los problemas nacionalc>, -

en su discurso ante el congreso propuso adiciones a la Constitu - -

ci6n y expuso: 

"¿Quien de voso•ros, señores diputados, no ha visto 

establecido a la falJa de Ull monte rico en lll'lderas

y agua~· a un puñado de ht1bitantes rer\ucido a la in

digencia por usurpadores prnpictarios que los obli-



gan a conquistar por la fuerza, o adquirir Jum1illlin~ 

dos e con las precauciones que toma un ladr6n, algu -

nos haces de leña con que preparar los alimentos ne

cesarios a la vida, o encender el fuego que reanime

los entumecidos miembros de sus pequeñns hijos? ¿No

es hasta vergonzozo para nuestro país que haya en el 

pueblo cuyos habitan tes no tengan un espacio de te -

rreno en que ~stablecer un edificio público o una c~ 

mentera, cuando el territorio nacional puede man te -

ner muchos millones de habitantes más. que los que -

ahora cuenta? ¿No es vergonzozo para nosotros, libe

rales, que dejemos subsistir ese estado de cosas, -

cuando por leyes dictadas por monarcas absolutos se

concedían esos terrenos a los pueblos, y se proveía

ª sus necesidades? ;.Cuál es el origen de la guerra -

de castas que incesantemente nos amenaza, y que se -

ría al aprobio y la ruina del país, si no es ese es

taclo de mendici<la<l a que han llegado los pueblos in

dígenas?". 

"Para que pueda penetrar la luz de la civilizaci6n -

en esos puehlos es necesario disipar los nublados de 

su indigencia; para que lleguen sus moradores a ad -

quirir la dignidad de hombres libre~, fuerza es que

les proporcionemos log mooios de subsistir y cuantos 
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sean necP.sarios para que palpando las ventajas de la 

libertad, sepan usar de elfa, amarla y dcfenderl~". 

"La Consti tuci6n que remedie estos mal es, el C6digo

fundamental que haga sentir sus beneficios efectos -

allí en esas pohlaciones desgraciadas, en que el --

hombre no es dueño ni de su propio hogar, y en que -

para usar del camino que conduce de un punto a otro, 

necesita obtener el permiso de un señor dueño del -

suelo, esa constituci6n vjvirá, señores diputados, -

no lo dudéis", 

"Hay en nuestra República, Señores, una raza desgra

ciada de hombres, que 11 amrunos indígenas, <lescendie!!. 

tes de los antiguos dueños de estas ricas comarcas,

y humillados ahora con su pobreza infinita y sus re

cuerdos de otros tiempos". 

"Hombres más infelices que los esclavos, más infeli

ces aún que las hestias, porque sienten y conocen su 

de¡:radaci6n y miseria". 

"fiambres que para álimentar a su familia tienen que

vendersc el los y sus hijos al despiadado propietario 

de una fi nea rústica: que nacen y viven y mueren ag~ 

biados por el despotismo de sus amos: que al capri -

cho de éstos se ven obl igndos a abandonar el lugar -

en que reposan los huesos de sus mayores y a peregri_ 
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nar de hacj enda en hacienda, sin hallar ni abrigo, • 

nj socorro, ni trabajo, porque el indio despedido de 

una de ellas está como excomulgado para todas: hom · 

bres que no reciben en herencia más que las deudas • 

que sus padres r.ontraj eren con el hacendado". 

"Hombres desgraciados que se creen felices cuando 

pueden convertirse en bes tías de carga, a trncque de 

1 ibertarse del yugo de sus señores, de esa criminal· 

tlapixquera, de esa humillante picote, de ese despo

tismo en el comercio, de tanta vejación, en fin, co

mo han sufrido y sufren aún". 

"Y esta raza, a pesar de tanta infelicidad y de tan· 

ta miseria, es la que cultiva los campos y provee de 

soldados al ejército. Por gratitud, pues, por respe

to a la justida, por conveniencia pública, saquemos 

a estos hombres del estado en que se encuentran y •• 

proporcionémosles medios de subsistencia y de ilus • 

traci6n". 

"¿C6mo puede concebirse una república en que el ma -

yor número de sus habitan tes, que son los indígenas, 

están reducidos a esa desgracia y a esa humillación

que he bosquejado apenas y que vosotros conocéis 111.1y 

bién? ¡,Cómo se han de establecer y afirmar las ins

titudones liberales, si hay una mayoría de dudada-
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nos para quienes la libertad es una quimera y tal vez 

un absurdo? ¿C6mo ha de existir tma república, cuyo -

mayor número de habitan tes ni produce ni constnne? Que 

el poder de vuestra palahra, señores diputados, reha

bilite a esa raza desgraciada, y habréis destruído -

tmo de los grandes focos de disolución qu~ amenazan -

de muerte a la República, y habréis creado recursos -

para su hacienda, y habréis aumentado su población c~ 

roo por encanto", 

"Si se estudian sus costumbres, se hallarlin entrP. los 

indios instintos de severa justicia y de abnegaci6n -

para ctnnplir con los preceptos que imponen 1 as leyes. 

Y siendo esto así ¿Por qué ha de penler la patria, el 

trabajo y la inteligenda y la producción de tantos -

de sus hijos? ¿Por qué ha de sufrir la humanidad que

haya pueblos numerosos hundidos en la <legradaci6n y 

en la infelicidad?. Para cortar tantos males no hay -

en mi humilde juicio más que un medio, y es el de dar 

propiedad a los indígenas, ennoblecerlos con el traba

jo y alentarlos con el fruto de 61". 

"No pui:de ser justo que se prive a ningún hombre di:l -

ejercicio del derecho de propiedad que tiene por su -

mism:i organizaci6n física y moral". 

"Pero no s6lo para los indios sorá provechoso este re-
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partimiento de la propiedad, sino para nuestra llama 

da clase media, porque es notable que el pauperismo

entre nosotros corroe y aniquila a los indígenas y a 

esa el ase. ;Oh; si se abriera este campo nuevo a la

actividad de los hombres de la llamada clase media,

no se vería en las poblaciones el hacinamiento de -

profesionistas que ha acabado por hacer que su ejer

cicio sea verdaderamente oneroso para la sociedad. -

Por más que se tema a las cuestiones de propiedad, -

es preciso confesar que en ellas se. encuentra la re

solución de casi todos nuestros problemas soda les,

y es preciso también confesar que en los pueblos nos 

han enviado aquí no a asustarnos con la gravedad de

las cuestiones, sino a resolverlas para bien de ---

ellos", 

"El Proyecto de adiciones es el siguiente: 

"Ad. 3a. - Todo ciudadano que carezca de trabajo tie

ne el derecho de adquirir un espacio de tierra cuyo

cul tivo le proporcione la subsistencia, y por el --

cual pagará, mientras no pueda redimir el capital, -

tmn pensión que no exceda del tres por ciento anual· 

sobre el valor del terreno. Los Estados emplearán p~ 

ra e.<; te efecto los terrenos ba 1 díos que haya en su -

58 



¡ 

territorio y las tierras de cofradía, comprando, si -

necesario fuere, a los particulares, y reconociendo -

el valor de las tierras de cofradia y de particulares 

sobre las rentas púólicas, que pagarfut su rédito mie!!. 

tras no se pueda redimir el capital". (32) 
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CAPITULO II 

l. - PLAN DE LA SIERRA GORDA 
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En el año de 1849, en la regi6n llamada "Sierra Gorda", en -

los límites de Querétaro y San Luis Potosí, un contingente campe

sino al mando de Eleuterio Quiroz, tom6 la población de Río Verde 

en los primeros dias ele marzo del año citado, permaneciendo <m -

ella durante tres meses, abandonlindola al aproximarse una fuerte

columna del gobjemo, quien los persigui6 y derrotó, aprehendien

do y fusÜando al dirigente, logrando con eHo, dispersar a aquél 

grupo de campesinos que lucharon sin éxito por una causa justa y

noble. 

Durante este movimiento, típicamente agrarista, los didgen

tes lanzaron una proclama conocida como Plan de Sierra Gorda o 

"Plan Político y eminentemente Sor.fa! proclamado en Río Verde, 

S.L.P., por el ejercicio regenerados de Sierra Gorda", que conti~ 

ne preceptos agrarios muy importantes como son: 

"Articulo 11. - Se eregirán en pueblos las hacie!!_ 

das y ranchos que tengan de mil quinientos habi

tantes arriba en el caso y los elementos de pro! 

peridad necesarios y los legisladores arreglarán 

el modo y tenninos de la dístribuci6n de tierras 

y la indemnización de los propietarios". 



"Artículo 12.- Los arrendatarios rle las hacien

das y ranchos sembrarán las tierras a una renta 

moderada, y de ninguna manera ha partido, y los 

propietarios estarán obligados a repartir entre 

aquéllos los terrenos que no sembraren por su -

cuenta". 

"Articulo 13. - Los arrendatarios no pagarán nÍ.!)_ 

guna renta por pisage de casa, postura de anima 

les de servicio, leña, 11>~guey, tuna, lechugui -

lla y demás frutos naturales del campo que con

suman en sus frunilias". 

"Artículo 14. - Ninguna faena harán los propios

arrendatarios ni servicio alguno, que no sea - -

justamente pagndo". 

"Artículo 15. - Los peones y alquilados que ocu

paren los propietarios serán satisfechos con su 

trabajo en dinero o en efectos de buena calidad 

y a precios corrientt:'s de plaza". (33) 

2.- PLAN DE SAN WIS rorosr 
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De 1876 a 1910 el país fue eobernado por 1ma secta militar e!!_ 

cabczarla por Porfirio Díaz, Durante ese peri6do se consum6 la ex -

propiacion de las t icrras de los pueblos, se consolid6 el poder fe!! 
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dal con tintes sangrientos, durante todo el peri6do se gobern6 de

hecho como una monarquía y la consti tuci6n de 1857, fue letra ITl.lC_!'. 

te, fue, por lo tanto, W1 gobierno terrateniente, en el cual el l! 

tifWldisrno se realiz6 sobre de la concentraci6n feudal de la tie .1 

rra, incrementada por el movimiento de reforma, las compañías des

lindadoras fueron el instrumento que durante el régimen porfirista, 

utilizaron WlOS cuantos para apoderarse de las tierras, el proble

ma de la colonización no se resol vi6 doJ manera satisfactoria y fue 

W1 fracaso. Estas condiciones alUladas al bajo desarrollo del capi

tal industrial, la explotación feroz del trabajo y la falta de li

bertades en la población, provocaron la aparici6n de una revolu - -

ci6n que habría de barrer con el viejo régimen y habría de pasar a 

WlO nuevo. 

Esta revoluci6n tiene como pllllto de partida el Plan de San -

Luis Potosí fechado el 5 ele octubre de 1910, en el se contiene el

más grnndc problema ele toda la Revolución l.lexicana, el problema -

agrario: El plan consta rle once artículos y cuatro transitorios y

tennina con W1 llamado a todos los ciudadanos por parte de Franci~ 

ce I. Madero qui.en hace W1 análisis público de la dictadura y go -

bierno de Porfirio Díaz, el contenido del plan es flllldamentalmente 

polltico y sus artículos de mayor relevancia establecen: en el ar

tículo primero se declaran nulas las elecciones cdebradas en ju -

nio y julio de ese año; en el artículo segundo se desconoce el go

bierno de General Díaz, así como a todas las autoridades cuyo po -



64 

der debe dimanar del voto popular; el artículo cuarto consagra el

principio de la no reelección; el quinto se declara a Madero Pres.!:. 

dente provisional; el artículo séptimo, señala el día 20 de novie!!!. 

bre para que todos los ciudadanos tomen las annas y el más impar -

tante para nuestro estudio lo es el artículo tercero en su párrafo 

tercero ya que en el aparece el problema agrario que al respecto -

señala: 

"Abusando de la Ley de Terrenos Baldíos numero

sos pequeños propietarios, en su mayoría indígf. 

nas, ha sido despojados de sus terrenos ya por

acuerdo de la Secretaría de Fomento o por fallo 

de Tribunales de la República, siendo de toda -

justicia restituir a sus antiguos poseedores -

los terrenos de que se les despojó de un modo -

tan arbitrario, se declaran sujetas a revisi6n

tales disposiciones y fallos, y se exigirá a --

1 os que adquirieron de un modo tan inmoral, o a 

sus herederos que los restituyan a sus primiti

vos propietarios, a quienes pagarán la indemni

zación por los perjuicios sufridos. Sólo en el

caso que los terrenos hayan pasado a tercera -

persona antes de ln promulgación de este plan, -

los ant i¡,'llos propi¡,tarios recibirán indemniza -

ci6n de aquellos en cuyo beneficio se verificó-
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el despojo". 

Este artículo ya transcrito, le otorgó una bandera a la -

revoluci6n e influy6 para que los campesinos, despojado~ de sus 

tierras se sumaran al movimiento revolucionario. (34) 

3. - PLAN DE J\YALA 

Efectivamente, el Plan de San Luis Potosí, c:onstituy6 !a

bandera dP. los campesinos desp1Jjados de sus tierras, que se levan

taron en armas, movidos por las promesas agrarias contenidas en di_ 

c:ho plan, sin embargo el reparto y restituci6n de tierras no •e - -

cumpli6, debido a que Francisco I. Madero "pensaba que la revolu -

cilin se habí.a hec:ho solo para reconquistar las libertades suprimi

das por la dictadura y no para realizar la rcfonro agraria; ya que 

según él, la Ubertad por si solo resolvería todos los proble ---

mas. (35) 

En estas condiciones y sintiéndose engañados, los campes.!_ 

nos del sur, encabezados por Emi liano Zapata, promulgan el 28 de -

ncviembre de 1911, el Plan de Ayala, en el cual se asienta que --

Francisco T. Madero había traicionado los principios de la Revolu

ci6n y que trataba de acallar por medio de la fuerza bruta a los -

pueblos que exigían el rnmplimiento del Plan de San Luis, así mis-
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mo de que el Presidente ~ladero había hecho del sufragio efectivo -

una sangrirnw burla al pueblo, ya que h;ibia :impunstn contra su v~ 

!untad, en la vicepresidencia dl' la república al Lic. José María -

Pino S1.1árcz, y a gobernadores de los estados como el General Amhro 

sio Figueroa, verdugo y tirano del pueblo de Mnrelos, ya entrado -

en contubernio escandaloso con el partido científico, hacendados -

feudales y caciqnes opresores enemigos de la revolución, y final -

mente consideraban a Francisco I. Madero, traidor, inepto e inca -

paz para gohernar, así mi smn se clesconocfa por mP.dio de este Plan

a Madero como jefe de la revolución y como presidente de la Repú -

bl ica; pcr otra part~ se reconocía como Jefe de la Revolución Li -

bertadorn al General Pascual Orozco y en caso de no aceptar lo --

substituiría el General Emiliano Zapata y hacen suyo el Plan de - -

San Luis Potosí, con las adiciones que a ~.ontinuación se expresan: 

"6. - Como parte adiciona 1 del Plan que invoca- -

mos, hacemos constar: que los terrenos, montes

y aguas que hayan usurpado los h,~cendados, cie!!_ 

tíficos o caciques, a la sombra de la tiranía y 

de la justicia venal, entrarán en pcsesión de -

esos hienes inmuebles desde luego los pueblos -

o ciudadanos que tengan sus títulos corres ---

pendientes de esas propiedade~, de las cuales -

han sido rlespojados, por mala fé de nuestros --



opresores, manteniendo a tocio trance con las a.:_ 

mas en la mano, la mencionada posesión, y los -

usurpadores que se cons idercn con derecho a - - -

ellos, lo deducirán ru1te tribunales especiales

que se establezcan al triunfo de la Revolu ---

ci6n". 

"7 . - En virtud de que la inmensa mayoría de los 

puehlos y ciudadanos mexicanos, que no son más· 

dueños que el terreno que pisan, sufriendo los

horrores de la miseria sin poder mejorar 5u si

tuación y condici6n social ni poder dedicarle a 

la industria o a la agricultura por estar mono

poliiadas en unas cuantas manos las tierras, - -

montes y aguas; por esta causa se exporpiarán -

previa indemnización de la tercera parte de 

esos monopolios, a los poderosos propietarios -

de ellas, a fin de que los pueblos y ciudadanos 

de México, obtengan ejidos, colonias, fundos l~ 

gales para pueblos, o campos de sembradura y de 

labor y se me jora en todo y para todo la falta

de prosperidad y bienestar de los mexicanos". 

"8. - Los hacendados, científicos o cadc¡ues que 

se opongan directa o indirectamente al pr<.>sente 

Plan, se nacionalizarán sus bienes y las dos - -

terceras partes que a ellos correspondan se de~ 
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tinarlin para indenmizaciones de guerra, pensio

nes de viudas y huerfanos de las víctimas que -

suctunban en la lucha del presente Plan". 

"9. - Para ej erutar los procedimientos respecto

ª los bienes antes mencionados, se aplicarán -

las leyes de desamortizaci6n según lo convenga, 

pues de nonna y ejemplo pueden servir las pues

tas en vigor por el inmortal Juárez, a los bie

nes eclesiásticos, que escarmentaron a los dés

potas y conservadores que en todo tiempo han 

pretendido imponernos el yugo ignominioso de la 

opresi6n y del retroceso". (36) 
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Este plan di6 a la Revoluci6n su contenido social y es reflejo 

fiel de las aspiraciones de la gran mayoría del pueblo mexicano "Na 

da fal-a en ese plan: la confusa situaci6n política, creada por los 

extravios y la inconsecuencia de Madero, está allí descrHa con la

claridad y sencillez necesaTia para hacerla accesible a la mente de 

los hombres indoctos y sin cultura literaria, a quienes va princi -

palmente dirigido. El capítulo social está redactado en fonna de -- . 

tal modo contundente y precisa, que no puede dar lugar a tergivers! 

cienes ni a dudas; se devolverán las tierras a los pueblos conforme 

a sus títulos, se expropiará tma parte de los latifundios para 

crenr la pequeña propiedad, establecer colonias y dotar a los puc -
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bles de fondo legal, ejidos y terrenos de labor; se nacionaliza -

rán las haciendas de quienes se hayan confabulado contra la Revol~ 

ción; se procurará en una palabra fincar sobre sólidas bases el -

bienestar y la prosperidad del pueblo de México". (37) 

Res ti tuír las tierras usurpadas, dotar de ellas a los pueblos 

y ciudadanos que carecen de las mismas, son la principal ideología 

del Plan de Ayala, para los primeros basta la simple presentación

de Jos títulos que definían sus derechos y para los segundos era -

necesaria la expropiación previa indemnización de la tercera parte 

de los monopolios a los poderosos propietarios de las tierra, es -

decir, este Plan constituye un auténtico principio de Justicia S~ 

cial que posteriormente influyó para la confección y redacción del 

Artículo 27 de la Constitución de 1917. 

4. • PLAN DF. GUADAWPE. 

Suscrito en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, el 26 de mar

zo de 1913, contiene siete dispnsiciones y tenía por objeto derro

car del poder a Victoriano Huerta, los poderes Legislativo y Judi

cia 1 de la Federación y los Gobiernos df! los estados que recono - -

cían a liuerta, a fin de rf!stablecer el orden constitucional, éste

plan fue declarado ~ubsistente por decreto expedido en Veracruz el 

12 de diciembre de 1914, hasta en tanto se restablezca el im¡ierio-
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de la constitud6n, haciendo adiciones al Plan de Guadalupe con -· 

importantes refonnas sociales, mismas que se señalan en los ar - -

tículos Zo. y 3o. del decreto, dichos artículos en los referente

al problema agrario establecen; 

"Art. Zo. - El Primer .Jefe de la Revolución y En

cargado del Poder Ejecutivo, expedirá y pondrá -

en vigor, durante Ja lucha .•.. ; leyes agrarias -

que favorezcan la fonnaci6n de la pequeña propi!:_ 

dad, disolviendo los latifundios y devolviendo a 

los pueblos las tierras de que fueron injustrune~ 

te privados; .... 11 

"Art. 3o.- Para continuar la lucha y para poder-

11 evar a cabo la obea de reforma a que se refie

re el artículo anterior, el Jefe de la Revolu 

ci6n, queda expresamente autorizado .•.. ; para 

hacer las P.xpropiaciones por causa de utilidad -

pública, que sean necesari~s para el reparto ele -

tierras, flllldaci6n de pueblos y demás servicios 

públicos .... " (38) 

S. - LEY DEI. 6 DF ENERO DE 1915. 

En cumplimiento al decreto del J Z de diciembre de 1914, V!:_ 
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nustiano Carranza, Pri1l1er Jefe del Ejército Constit11cionalista y -

encargado del Poder Ejecutivo, mediante decreto de 6 de enP.ro de -

)915, declara nulas todas las enajenacionP.s de tierras, aguas y -

montes pertenecientes a los pueblos, otorgadas en contravenci6n a

lo disp11esto en la Ley del 25 de junio de 1856, consta de nueve -

considerandos, 12 artículos y señala su vigencla desde la fecha de 

su publicación y mientras no concluye la guerra dvil. 

En la parte considerativa señaln que "una de las causas mlis -

generales del malestar y descontento de las poblaciones agrícolas

de este país, ha sido el despojo de los terrenos de propiedad COJl1!:!. 

nal o de repai:timiento, que les habían sido concedidos por el Go -

bierno Colonial corno mP.dio de asegurar la existencia de la clase -

indígena, y que, a pretexto de cumplir con la Ley de 25 de junio -

de 1856 y demás disposiciones que ordenaron el fraccionamiento y -

reducción a propiedad privad.1 de aquellas tierras entre los veci -

nos del pueblo a que pertenecían, quedaron en poder de unos cuan -

tos especuladores"; "Que el despojo de los referidos terrenos se

hizo no solamente por medio de enajenaciones llevadas a efecto por 

las autoridades políticas en contravenci6n abierta de las leyes me!!. 

cionadas, sino por concesiones, composiciones o ventas concertadas

con los ministros de Fomento y Hacienda, o a pretexto de apeo y de~ 

linde, para favorecer a los que hacían demmcios de excedencias o -

dem.1sías, y las llamadas compañías deslindadoras; pues de todas es-
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tas maneras se invadieron los terrenos que durante largos años - - , 

pertenecieron a los pueblos y en los cuales tenían éstos la base

de su subsistencia; "Que, siemprf' han quedado burlados los dere -

ches de 1 os pueblos y comunidade<, debido a que, careciendo ellos, 

confonn~ al artkulo 27 de la Constitución Federal, de capacidad

pnra adquirir y poseer hienes raíces, se les hacía carecer tam -

bién de personalidad jurídica para defender sus derechos", y que

por tal JTXltivo, "es palpable la necesidad de devolver a Jos pue -

bles los terrenos de que han sido despojados, como lU1 acto de ele 

mental justicia", y que en caso de que "no pueda reabilizarse la

restitución de que se trata, ya porque las enajenaciones de los -

terrenos que pertenecfon a los pueblos se hayan hecho con arreglo 

a la ley, ya porque los pueblos hayan extraviado los títulos o -

los que tengan sean deficientes, ya porque sea jmposible identifi 

rar los terrenos o fijar la extensión precisa de ellos, ya, en -

fin, por cualquier otra causa; pero como el motivo que Jmpide la

restitución, por n;1s justo y legítimo que se le suponga, no argu

ye en contra de la difícil situación que guardan tantos puehlos,

ni mucho menos justifique que esa situación angustiosa continúe -

suhsistiPndo, se hace preciso salvar la dificultad de otra manera 

que sea ronciliablo con los intereses de todos;" "Que el modo de

provccr a la necesidad que se acaba de aptmtar, no puede ser otro 

que el de facultar a las autori<:lades militares superiores que ºP! 

ren en cada lugar, para que, efectuando las expropiaciones que - -
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fueren indispensables, den tierras sufic:ientes a los pueblos <]Ue -

carecían de elhs, reali:ando de esta manera uno de los grandes 

principios inscritos en el programa de la Revolución, y estable 

ciendo una de las primeras base~ sobre que debe apoyarse la reorg! 

nización del país;" (39) 

Los Artículos que componen el decreto en estudio establecen: 

El artículo primero declara nulos todos los actos de autori -

dad tanto locales como federales que en contravención a lo dispue~ 

to en la Ley de 25 de junio de 1856, tuvieron por objeto el despo

jo de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, ranch~ 

rías, congregaciones o coJTIUnidades; el Artículo tercero prevee la

dotación de tierras para el caso en que los pueblos que necesitán

dolas no puedan lograr la restitución por falta de títulos, por Í-!!! 

posiblidad de identificarlos o porque legalmente hubieren sido en!!_ 

jenados expropiándose para tal efecto, por cuenta del gobierno na

cional, el terrenos indispensable del que se encuentre inmediatallle!!. 

te colindante con los pueblos interesados; el Artículo cuarto del

decreto crea una Comisión Nacional Agraria compuesta de nueve pers~ 

nas, presidida por el Secretario de Fomento, y <]Ue tendrá las fun -

cienes que se especifican en el Artículo noveno del mismo decretn; -

eren una Comisión Local Agraria por cada estado o territorio de la

Repúb 1 ica, compuesta por cinco personas y que queda subordinada a -
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.la Comisi6n Nacional Agraria (Art. So.); crea los Comités Particu-

1 ares Ejecutivos que en cada estado se necesiten, los que se com -

pondrán de tres personas cada uno y dependerán de la Comisi6n Lo -

cal Agraria respectiva (Art. So). 

Del artículo sexto al décimo constituye lo que en este caso -

sería la Ley Procesal, tanto para los solicitantes de restituci6n, 

como de dotaci6n de tierras, habiendo sirle refonn-dos los procedí -

mientes establecidos por los artículos 7o., So. y 9o, por llecreto

de 19 de septiembre de 1916, 

El artículo once establece la creaci6n de una Ley Reglamenta

ria y el doce, faculta a los gobiernos de los estados, o en su ca

so, los jefes militares de cada regi6n autorizada por el encargado 

del poder ejecutivo, a nombrar a las comisiones locales agrarias y 

los comités particulares ejecutivos. 

Pnr acuerdo del Ejecutivo Federal del 26 de enero de 1916, 

se estabJece que la Ley antes citado "se refiere exclusivamentA a

la restitución de los ejidos de los pueblos qu" actualmente exis -

t"n en la repOblica o a la clntaci6n de ellos a los que no los ten

gan y de ninguna manera a los fraccionamientos de tierras que no -

fonnan parte do ejidos, lo que constituye otro aspecto del proble

ma ugrrario, sobre el cual el ejecutivo de la Naci6n aan no legis 

lu", mediante esto;- acuerdo se le dtí el carácter federal a la ley 
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·de 6 de enero y estahlece la jurisdicción de las Comisiones Agra-. 

rias, ordenánrlose que sólo deberán dar entrada a las solicitudes

que se ajusten a los términos del Art. 60. de la menc:ionada Ley. 

PostP.rinnnente, por Decreto de 19 de septiembre de 1916, se 

reforman los artículos 7o. , So. y 9o., en virtud de que en la - - -

aplicaci6n y práctica de los procedimientos originalmente establ~ 

cides se presentaron dificultades en la solución del problema --

agrario, por lo que "para evitar esas difirultades y ser más fir

me y valedern la protección a los puehlos, conviene que las ent.r!:_ 

gas y posesión de tierras que se les confieran, sea a título de -

lo de restitud6n o de dotaci6n, no sean provisionales definiti -

vas, como consecuencia de una resoluci6n deliberada, pronunciada

con pleno conocimiento de causa". Q.ie para ese efecto procede mo

difjcar el procedimiento establecido en los preceptos legales --

enunciados, de tal manera que, antes de ejecutarse una resoluci6n, 

haya pasado por el conocimiento de la Comisión Nacional Agraria y 

por la revisi6n de la Primera Jefatura." (40) 

Esta Ley fue elevada a rango Constitucional por el Artículo-

27 de la Consti tuci6n expedida el 5 de febrero de l 917, en donde

se establP.ce que continuará en vigor como Ley Const\ tur.ional y f!_ 

nalmente fue abrogada al reformarse dicho artír.ulo por Decreto de 

9 de enero de 1934. 
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6. - LEY AGRARIA DEL VILLrS'IO. 

fapedida el 24 de mayo de 1915, significa la concepr:i6n opues

ta de como los campesinos del norte del país entendían el problema

agrario, ya que mientr:is para los del sur la principal preocupnci6n 

era la restituci6n y la dotad6n de tierras, para los del norte la

soluci6n radicaba en el fraccionamiento de los enonnes latifundios

:' en 1 a creaci6n de gran número de pequeñas propiedades, con la su

perficie suficiente para soportar el costn de ~1na buena explotación 

agrícola, realizada con recursos bnstantcs para garantizar abundan

te producci6n y perspectivns de progreso, "Se aspiraba, por lo tan

to, no a la parcela paupP.rrima del ejido, sino a la posesi6n de una 

unidad agrícola que mereciera el nombre dn rancho aspiraci6n supre

ma de todo hombre de campo ... más deseoso de ejercitar en plenitud

las funciones de libre propietario, cxigfa él para sí una porci6n -

de tierra de regulnr extensi6n, que le perteneciese en pleno y com

pleto dominio, sin las restricciones o texativas que impone la es -

tructuraci6n de la tradicional comuna indígena, aspirnba a poder e~ 

, plotar y cu! tivar a sus anchas el lote de terreno que en el reparto 

agrario se le asignase, con el derecho, inclusive, de poder vender

lo enajenarlo o de imponerle los gravámenes que la adc¡uisici6n de -

fondos o la contrataci6n de préstamos exigiese." (41) 

En la cxposici6n de motivos se hac" notar que -



"La gran desigualdad en 1 a distribución rle la pro

piedad territorial ha producido la consecuencia de 

dejar a la gran mayoría de los mexicanos, a la el~ 

se jornalera, sujeta a la dependencia de la mino -

ría de los terratenientes; dependencia qi.ie impide

ª aquella clase el libre ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos" "la concentración rle la tie -

rra en manos de tma escasa minoría, es causa de 

que permanezcan incultas grandes extensiones de te 

rreno y de que, en 1 a mayoría de los casos, sea el 

cultivo tan rleficiente, que la producción agrícola 

nacional no baste a menudo para satisfacer el c0n

sumo; y semejante estorbo a la explotación de los

recursos naturales del país rP.dtmda en perjuicio -

de la mayorín del pueblo". ( 42) 

77 

El Artículo lo. de la Ley General Agraria del Villismo, esta -

b 1 ece que es incompa tibie con la paz y la prosperidad de la repúbl i 

ca, la existencia de grnndes propiedades territoriales y que por lo 

tanto en los tres primeros meses de expedida esta Ley, los gobier -

nos de los estndos procederán a fijar la superficie máxima de tie -

rra que dentro de sus respectivos territorios pueda ser poseída por 

tm sólo dueño: el artículo 2o., señala que para fijar el límite de 

la superficie máxima que se indica en el artículo anterior deberá -
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tomarse en consideraci6n la calirlad de las tierras, así como la -

densidad de su población; el Art. , 3o. , declara de utilirlad públ!_ 

ca el fraccionamiento de las grandes propiedades territoriales, -

en la porci6n excedente del límite que se fije y dichos excedentes 

se expropiarán mediante indemnización; El Art. 4o. , establece que 

se expropiarán tambjén los terrenos cirrundantes de los pueblos -

indígenas para repartirlos en per¡ueños lotes entre los habitantes 

de los mismos pueblos que estén en aptitud de adquirirlos; El Art. 

So., declara de utilidad piíblica la expropiación de los terrenos

necesarios para fundación de poblados; El Art. 60., establece la

expropiación de aguas en la cantidad que no .fuere aprovechada por 

su dueño. F.l Art. 7o., señala la forma de como realizarán las ex

propiaciones paraciales de tierras; del Art, So. al llo. se regu

la lo referente a las expropiaciones y pago de indemnizaciones; -

los artículos 120. y 130., regulan el fraccionamientn, en lotes, -

de las tierras expropiadas, así como la forma de enajenarse; El -

Art. l·lo. estahlece que los gohiernos de los Estados modificarán

las leyes locales sobre aparcería en el sentido de asegurar los -

derechos de 1 os aparceros; El /\rt, lSo. declara de jurisdicción -

de los l'Stados, las aguas fluviales de carácter no permanente que 

no formen parte de límites con un país vecino o entre los estados 

mi<mos; El Art. 160. señala c¡ue los Gobiernos rle los Estados al -

expr.<lir las leyes reglamentarias decretarán un revalúo fiscal o -

extraordinario de las fincas rústicas; El Art. 170. establecP. la-
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fonna de constituír el patrimonio familiar, señalando que se con

siderará parte integrante del misJTlO, los lotes de 25 Has, o menos 

y que se hayan fraccionado conforme lo ordena esta ley; El Art. " 

180. fac.-ulta a las empresas agrícolas a obtener, previa autoriza

d6n del Gobierno Federal, la posesión o aclq11isici6n de tierras -

en la cantidad que autoriza la ley con la condición de que tengan 

r.l carácter de mexicanas; El Art. 190. ('stablecc la regulariza -

ci6n de créditos ngrícolas, colonización y vías generales de colll!!. 

nicaci6n y; El Art. Zoo. declara nulas todas las operaciones que

contravengan esta ley. (43) 

ílel contenido de esta ley y por lo expuesto en la exposición 

de motivos, se deduce que con el fraccionamiento de los latifun -

dios y con la creación y el desarrollo de la pequeña propiedad se 

busca obtener una mejor y más abundante producción agrícola y - --

"crear una clase media rural, constituída no ya por ejidatarios -

dedicados casi exclusivamente al autocnnsumo, sino por esos diná

micos agricultores que en nuestro país se conocen con el expresi

vo nombre de "rancheros", que no contentándose con producir lo e!!_ 

trictamente necesario para su subsistencia aspiran a proveer a la 

economia nacional de todos los productos alimenticios y de toda -

la materia prima que nquélla necesita para el bienestar, la efi -

ciente nutrí ci6n y el anhelado progreso de los habitantes de la -

República, pobres y ricos, proletarios y poseyentes. (44) 

1\:S\S 
U\. U 
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CAPITULO IV 

1. - LA CONSfITUCION DF. 1917. 

l. - El principio fundamental de la Consti tudón de 1917. 

El artkulo 27 de la Constitución de la República, expedida en 

~1erétaro el 5 de febrero de 1917, elev6 a la categoría de Ley 
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Constitucional la de 6 de enero de 1915 y estabkci6 además, en -

materia de propiedarl, innovaciones que han merecido la aprobación 

de 111.1chos y 1:1 crítica de quienes vieron lesionados sus intereses 

por la nueva 1P.gislaci6n o la juzgan haciendo caso omiso de sus -

anti:-ce1lentes. (45) 

El artículo 27 constitucional considera el problema agrario

en todos sus aspectos y trata de resolverlo por medio de princi -

píos generales que habrán de servir de norma para la redistribu -

ci6n del suelo agrario mexicano y el futuro equilibrio de la pro

piednd rústica. 

El artículo 27 puede ser considerado desde diversos pwitos -

de vista, p11es contiene disposiciones 111.1y importantes sobre aguas, 

minas, petróleo, etc.; pero nosotros nos ocuparemos de él sólo en 

cuanto se refiere a la aistribuci6n de la tierra. 

Establece como principio cmt,.al, que la propiedad ele las tie 
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rras y aeuas comprendidas dentro del territorio nacional correspo!!_ 

de originariamente a la Nación, "la cual ha tenido y tiene el der!:_ 

cho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constit!!_ 

iyendo la propiedad privada". Este precepto se apoya en la llamada e 

teoría patrimonial ista del Estado, según la cu~l los reyes españo

le.s adquirieron, d1.1rante la época colonial, todos los territorios

de Indias en propiedades privarlas y con este carácter los conserva 

ron hasta la Independencia, por virtud de la c11al el nuevo estado-

1 ibre y soberano que pa<6 a ser la República Mexicana succdi6 a 

los reyes de España en sus derechos, es decir, adquirió las tie 

rras y aguas del territorio mexicano en calldad de propierlad patr.!_ 

monial y tiene por lo mismo mayores derechos sobre su territorio -

que los de cualquier otro pais sobre el suyo. 

l, - Acción constante del Estado para regular el aprovechamie!!_ 

to y la distribución de la propiedad y para imponer a ésta las mo

dalidades que dicte el interé5 público. 

2.- Dotación de Tierras a los núcleos de población necesita -

3. - Limitación de la propiedad y fraccionamiento de latifun ·· 

dios. 

4 , - Protección y desarrollo de la pequeña propiedad 
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2. - Acción del Estado sohre el aprovechamiento y rlistribución 

de la Propiedad Territorial. "La Nación dice el artículo 27 en su 

parte relativa, tendrá en todo tiP.mpo derecho de imponer a la pro

piedad privadR las modalidades que dicte el interés público, así • 

como el de regular el aprovechnmiento de los elementos naturales -

susceptibles de aprovechamiento, para hacer un.1 distribución equi

tativa de la riqueza pública y para cuidar su conversación, Con e! 

te objeto, SP. dictarán las medidas necesarias pam el fracciona -

miento dP. los latifundios; para el desarrollo de la pequeña propi!'._ 

dad agrícola con explotadón; para la creación de nuevos centros -

de población agric:ola con las tierras y aguns que les sean indis -

pensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la des

trucci6n de los P.lementos naturales y los daños que la propiedad -

pueda sufrir en perjuicio de la sociedad''. 

Esta disposición causó profunda :tla:nna a raiz de expedido el

Códign qufó' contiene y dió motivo a censuras acres de parte de los

jurista< quP consideran intoc:ables determinados conceptos de Dere

cho. 

Sin embargo, para juzgar sobre la justicia y conveniencia de

PStc precepto constit.ucional, es indispensable tener en cuenta más 

que la teoría abstracta, las circunstancias y la ni'cesidad de la -

pohladón para la oml se dicta. 
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Hemos visto, al tratar del origen y desarrol 1 o del problema -

agrario de México, que la mala distribución de la tierra ha sido, -

desde la época colonial hasta nuestros días, la causa de las inm1-

' merables revoluciones que han agitado el país. 

La miseria de los proletarios del c~mpo, la cuestión agraria

dista mucho de ser una pugna entre intereses particulares, es algo 

que afecta vitalmente a toda la sociedad y por ello hemos visto -

que repetidas veces se ha pretendido establecer la distribución de 

la propiedad agraria sobre bases equitativas; pero la codicia y -

los interese~ de una minoría poderosa desvirtuaron siempre, en la

prác.tica, los buenos deseos expresados en leyes innumerables. Era

nec.esario, por tanto, establecer de manera definitiva, en un 11k1nd~ 

to constitucional, la facultad del Estarlo para regular el aprove -

chamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación,

ª fin de hacer una distribución cqui ta ti va de la riqueza pública y 

para cuidar su conservaci6n. 

Era preciso, trunbién, establecer la facultad del Estado para

imponer a la propiedad privada las mo<ialidades que dicte e 1 inte -

rés píiblico, para evitar que, como en el pasado, vuelva a caneen -

trarse la propiedad de la tierra en unas cuantas manos o se haga -

de ella un instrumento de opresión y explotación. 



2. - F.L DERECHO SOCIAL 

1. - CONCEPTO ORIGINAL DE DEREGIO SOCIAL. 

F.L DEREGD SOCIAL NACIO TEORICA\fENl'E EN EL r.oNGRESO CONSTI1U 

YENTE DE 1856 - 1857. 
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Originalmente "el Nigromante", estructura una idea que recoge

mos como un precioso legado para la posteridad, en la cual se preci_ 

sa de manera genial P.l concepto de nerecho Social para proteger por 

medios jurídicns a los menores, rrDJjeres, hijos abandonados, huérfa

nos, jornaleros, o sea los trabajadores; es <lecir a todos los expl2_ 

tndos, parn llegar en el futuro a la reivindicaci6n de los dere --

chos del proletariarlo; nsí se concibe la idea del Derecho Social, -

expuesta por don IGi'i/\CIO RAMIREZ, en send;is cátedras parlamentarias 

que su~ contemporáneos no entP.ndían, por que vivían dentro de un trf! 

dicionalismo jurídico, que no les permitía menospreciar los princi -

pios igualitarios del derecho que regía en la época y menos prohijar 

nuevos conceptos progenistas que discreparían visiblemente al ser tu 

telados con la fuerza de la autoridad y conforme a un sistema legal

quc protegiera también a los débiles o necesitados de pan y tierra -

frente a los fliertes explotados y tr.rratenientes. 

No qurrcmos, por tanto, dejar de subrayar la idea del ilustre -

don IGXi\CIO para estampar con~retrunente en estas páginas la nitidez

dc su pcns:11nicnto y su avanzada proyccci6n social. l'n efecto para --
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"F.l Nigromante" el Derecho Social se constituye con el establecí -

miento de los principios protectores de los débiles y de los traba

jadores hasta hacerlo extensivo expresamente a hijos abandonados, -

mujeres, huérfanos, a todo ese proletariado que requiere de tutela,, 

a fin de que algún día puedan ser reivindicados sus derechos. Preci 

samente la Revolución Mexicana de 1910-1917, se encargó ele darle v.!_ 

taliclar! a esos principios, pues Ja brillante: de las ideas de Ri\l>II

REZ requiere coordinarlas con los conceptos ele otros constituyentes 

de espíritu social levantado, r¡ue se preocuparon hondamente por el

problema de la tierra, pero de ésta en su funci6n social, para ---

hacerla extensiva a todos los que trabajan, especialmente cnmpesi -

nos. 

Fue, pués, IGNACIO RA\IIREZ el que acuñó por vez primera en el

vocabulario parlamentario el ténnino Derecho Social como disciplina 

jurídica de grandes dimensiones para enfrentarla nl derecho público 

y al derecho privado. Y rlesrle entonces se prendió la antorcha del -

DEREr.I!O SOCTAL. 

DERECllO SOCIAL Ar.RARIO. 

El Derecho Social Agrario en nuestro país con la Ley Agraria de 

19.15 y el artículo 27 de la Constitución ele 1917, si más que nuestro 

más distin¡¡uidos especialistas en la materia; han confundido la nat!!_ 
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raleza de la disciplina considerándola como derecho público y des

de luego advertimos que n pesar de que está en la Constitución Po-

1 ítica no es derecho púhlico sino Derecho Social por su natura le -

za y destino, pues protege a campesinos, jornaderos del campo, eji 

<lararios y núcleos de población para su reivindicnción económi 

en. ( 4b) 

Los profesores ANGEL CASO Y LUCIO MENDIETA Y NllflEZ, definen el 

derecho agrario como rama del derecho público, en los términos si - -

guientes: 

m primero expresa: "Es el r.onjunto de nonnas jurídicas que ri_ 

gen las personas, las cosas y los vínculos referentes a las indus -

trias agrícolas, en su aspecto objetivo, y el conjunto de faculta 

des que nacen en virtud de esas normas, en el aspecto subjetivo -

(Derecho Agrario, México, 1950). 

El segrn1do también 1 o incluye dentro del derecho público di - -

ciemln: "El derecho agrario es e 1 conjunto de normas, leyes, regl!!_ 

mentas y disposiciones en general, doctrina y jurisprudencia, que 

se refieren a la propiedad rústica y a las explotaciones de carác -

ter ngrícoln (Sintcsis del Derer:ho Agrario, México 1965). 

\IARTlk\ OIAVEZ P. DE VEIAZQJEZ acepta la clefinici6n de Mendieta, 



88 

expresando que el derecho agrario en nuestro país, es la parte del 

sistema jurídico que re¡;ula la organización territorial rústica, -

todo lo relacionado con las explotaciones y aprovechamiento que e~ 

te sistema considera como agrícnla, ganaderas y forestales y la m~ 

jor forma dr. llevarlas a cabo (Derecho Agrario ~lexicano, 1964). 

Por las opiniones que hemos vertido en capítulos anteriores, -

nos scntÍJJl<ls obligados a definí r el derecho agrario, confonne a su 

naturaleza social y por su contenido y destino, de la manera que -

sigue: 

Conjunto de principios, normas e instituciones que protegen, -

tutelan y reivindican a los campesinos, ej idatarios, comuneros, - -

jornaleros del campo, núcleos de población, a fin de adquirir las

tierras que n"cesitan para vivir de ellas y reivindicar sus dere -

chas a las mi"1Ms, obteniéndnlas para satisfacer sus necesidades vi 

tales. 

Esta definición se complementa con la obligación que tiene el 

Estado de Derecho Social no sólo para intervenir en las dot.aci ones 

y restituciones de tierra, sino proporcionarles los elementos para 

que puedan t.rabajarlas en beneficio no sólo de los sujetos que --

hemos mencionado sino de la colectividad y de la propia nación, -

que hemos dicho muchas veces tiene la facultad ne imponerle a 1 a -
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propiedad privada las mo<lalidades que dicte el interés público; -

por lo que de aquí nacen derechos específicos de campesinos, jor

naleros de campo, ej idatarios, comuneros y núcleos de población -

que int.egran el Derecho Social Agrario con objeto de hacer efecti 

vas las necesidades de los campesinos y a fin de que cooperen en

e! dcsnrrollo cconómicco de México. 

fa¡ consecu<>ncia, el Derecho Social Agrario como el Derecho -

Social del Trahajo son derechos de clase no sólo de proteger a -

los sujetos de estas disciplinas sino para reivindicarlos, a fin

de qui? obtengan todos los satisfactores necesarios qu" correspon

den a la dignidad de las personas, protegiéndolas y reivindicánd~ 

las a través de las nonn,1s e instrumentos de que dispone el Dere

cho Social Agrario. 

En síntesis el Derecho Social Agrario es derecho exclusivo 

de rnmpesinos, jornaleros de campo, comuneros, ejidatarios y nú -

clc-os de población para obtener las tierras necesarias para cult.!_ 

varlas y satisfacer las necesidades vitales y consiguiente111P.nte -

contribuír al desarrollo económico-social de nuestro país. Así d!:_ 

be Pntcndcrsc el ner.,chn Social Agrario, como rama del Derecho S~ 

c ia l. 



90 

AJJTONCMIA DEL DFREQIO SOCIAL. 

En el concepto dP. Autonomía tiene su origen en la antiguedAd. 

Los griegos y los R(lJIJalJos lo fundaban en 1 a facultad que tenían - -

los estados para gobernarse por sus propias leyes, de donde provi~ 

nen las famosns autonomías regionales, provinciales y comwmles; -

pero en Pl campo del derecho clásico se hablaba de las autonomías

rle la voluntad, en relaci6n con los partiCt1lares. Y frente a la ª!!. 

tonomfa del derecho pablico y privado surgi6 la autonomía del Der~ 

cho Social. Desde luego que las leyes de ca:rácter público y priV!!_ 

do a partir <le la Constitución Mf'xicana de 1917, se estremecieron

con nuevos estatutos de carlicter social que por naturaleza de los

mismos se les empezó a dePominar sociales, inr.luyendo entre aqué -

llos las materias de trabajo, previsión social, económicas, agra -

rias y otras ramas a las que ya hemos referido y tal vez con nue -

vas que se estn1cturen en el futuro. (~7] 

En relación con la autonomía del Derecho Social podemos dis -

tinguir las siguientes: 

AJ. - AJJTONCMlA LEGISLATIVA. 

Desde que se promulgó la Constitución Mexicana de 1917, nació 

el derecho a la educación en el artículo 3o,, en el 27 el derecho-
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agrario, en el 28 derecho econ6mico y en el 123 el derecho del 

trabajo y de la previsi6n social, por lo que el conjunto de es -

tos preceptos legales originados tm nuevo derecho frente a las -

garantías individuales y a las ftmciones del Estado, por cuyo ~ 

tivo en su comprensi6n general en su ideario y textos, en su de~ 

tino y todos en su conjunto constituyeron la Declaraci6n de Der.!:_ 

ches Sociales y, por lo mismo, naci6 en la Ley Fundamental de la 

m1is alta categoría el Derecho Social, de donde proviene su auto

nomía. 

B), - AlJI'CNJ.UA CIOOIFICA. 

Del estudio e interpretaci6n de las mencionadas normas, por 

parte de los juristas, soci6logos, economístas y fisi6logos, a -

través de sus concepcinnes y discusiones e inclusive dentro de -

l:t historia como ciencia, se advierte notoriruncnte que se han e~ 

puesto diversas té sis, doctrinas y teorías en relaci6n con di 

ches preceptos que en su conjunto forman tm derecho nuevo que 5e 

conoce nacional e internacionalmente con el nombre de nERECI·IO SO 

CIAL. 

Por otm parte, se formaron especialidades de c:ada materia

por su contrmitlo social y se m1spicio la elaboraci6n de tl"orías

contraídn> nl derecho clásico y, por su naturaleza, en abierta -
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pugna frente al derecho público y privado, y desde que entraron -

en vigor Jos mencionados estatutos sociales, en la -::oncepción de

los mismos, en las interpretaciones de los juristas y tribunales,. 

se fue desarrollando constantemente día con día, no s6ln el alc3!!_ 

ce de las leyes sino la interpretación de las mism,'\s, haciéndolas 

valer en las jurisdicciones sociales, que no deben confundirse 

con los clásicoi; tribunales judiciales. 

3. - REFORMAS AL ARTiaJLO 27 CONSTITUCIONAL. 

1.- IMPERFECCION DE LA REFOJ1HA. 2. - LA PEQJE.F:lA PROPTEDAD-

EN NUEVO ARTIQJLO 27 CONSTITIICIONAl .. 3.- LAS NUEVAS AIJTJRIDADES 

AGRARIAS. 4. - CONFLICTOS POR LIMITES DE TIERRAS O:M!NALES. 

1 . - Imperfecci6n de la reforma. - Por decreto de 9 de enero 

de 1934, publicado en el Diario Oficial de la Federnción el día -

10 del mismo mes y año, fue reformado el artículo 27 constitucio

nal. Para esa fecha, ya se había especulado hastante sobre el -

mencionado precepto, con distintos criterios; pero, de todos mo -

dos aparecían como result~do de críticas y estudios realizados -

sus principales defectos, sus más notahles lagunas, que produje -

ron en la práctica y en la legislación reglamentaria, tanteos, V!!_ 

cilacione5, hasta contrnclicciones lamentables, La reforma del ª!. 
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tículo 27 constitucional se imponía para perfeccionar su redac

ción, para esclarecer algunos de sus conceptos; pero, desgraci~ 

damente, la transfonn.~ci6n de que ftte ohjet.o no toco los puntos 

fundamentales; parece como si sus autores hcibiesen ignorado to

das las interpretaciones, todos los estudios producidos a pro~ 

sito de los diversos mandamientos que contfonen. No se preci5o 

el concepto de pequei\a propiedad, no SP. corrigió la confusión -

entre corporaciones y sociedad. (48) 

En cambio, se introdujeron nuevas disposiciones de carác 

ter procesal que no deben figurar en los textos constituciona -

leg, porque los procedimientos son los que rec¡uinran con más -

frecurmcia al ser refonnados para ajustarlos a las exigencias -

de la práctica y ya se sabe que la refonna de la r.onstitución 

ofrece mayores dificultades que la refonna de las leyes comu -

neg, 

Por lo que respecta a la construcción misma del nrtículo y

a su redar.ción, se respetó en gran parte no obstante de que re

quería modificaciones indispensables; las variantes que se in -

trodujeron sólo aumentan la obscuridad en el texto. Para que -

se vea hasta qué grado se descuidó este punto, nos bastará ci -

tar el párrafo en el que dice: "La capacidad para ndqtiirir el

dominio rle las tierras y aguas rle la nación, se regirá por las-
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siguientes prescripciones": En seguida viene ln misma <Jmonera 

ci6n que contenía el artículo 27 anterior; pero aumentada con 

una 5erie de incisos que nada tienen que ver con la capacidad p~ 

rn adquirir tierras y agua5, como el VIII, que se refiere a las

nul ida<les; y el XI, en el q11e se crean las nuevas autnridades -

agrarias, y los números XII, XIII, XIV, XY y XVI, que se refie -

ren al procedimiento agrario. 

2.- La pequeña propiedad en el nuevo ~rtículo 27 constitu -

cional. - El artículo 27 de la Consti tuci6n, en su foTill'l anterior, 

establecía el respeto n la peq11eña propiedad como una garantía -

individual. En el nuevo artículo se mantiene ese respeto, pero -

con variantes esenciales: Sólo son respetnble5 las pequeñas pro

pir.dades agrícolas en <'xplotaci6n. Así, pues, seg(m el nuevo -

t:exto, se requieren dos condiciones p:!ra que la pequeña propie -

dad quede libre dP. afectaciones agrarias: Que sea agrícola y que 

est:é en e.qilotnci6n. A las dudas existentes sobre la pequeña -

propieclad, vii:-nen a Sl.Ullarse las q11e se derivan dP. estas innova -

dones. 

¿Que debe entenderse por propiedad agrícola? 

¿Será únicamente la destinada al cultivo de la tierra? 



95 

fina <'.Xtensión de cincuenta hectáreas t¡ue su propietario tie

ne ocupada con un apiarío o con una planta avícola, ¿puede consi

derarse pequeña propiedad agrícola? 

Por lo que respecta a la explotación, s11rg<'n t<mlbién difere!!_ 

tes cuestiones. Si el propietario de cincuent~ hectáreas de tie -

rra o de veinticinco no tiene, en un año, fondos para explotnr s11 

ti•.'rra ni encuentra quien la explote, puede aparecer inculta en • 

el momento de unn afección agraria, ;.es afec:table?. Pensemos en

los casos en que es necesario dejar que la tierra descance uno o

rlos ailos y en aquellos en que el propietario, por ejemplo de cién 

hectáreas de tierra, sólo ha cultivado, por falta de fondos o por 

cualquier otro motivo, la mitad o la terco-a parte de su tierra. 

¿En estos casos, la pequeña propiedacl agrícola está o no en

explotación? 

A las leyes reglamentarias toca definir estos puntos de gran 

importancia, puesto que el nuevo artículo 27 establece que las ª!:!. 

toridadcs agrarins son responsables por violaciones a la Consti t!:!_ 

ción, en C'l caso de que afecten a la peq11efia propiedarl agrkola -

en explotación. Ocsgraci:idnmcnte, el Código Agrario, primera ley

r<'¡¡lamcntaria del nuevo t.;>xt0, nada dijo sobre estos problemas. 
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Nosotros creemos que a la expresi6n agrícola debe dársele el 

más amplio sentido, considerando corno tal a toda la propiedad que • 

esté destinada al cult.ivo o a trabajos conexos con la agricultura, 

o que son propios del campo. 

En cuanto al requisito de la explotaci6n, consideramos que -

entraña tma refonna atinada, pues, cnmo ya hemos e:>."fluesto en otra 

parte, el respeto a la pequeña prnpiedarl no se establere pnr su -

extensi6n, sino atendiendo a los fines sociales que llena. Cuando 

la per¡ueña propiedad no es cultivada, no desempeña la fwici6n so

cial que le está encomendada y, en consecuencia, faltando la raz6n 

por la mal se ordena se le respete, ese respeto, en lugar tle ser 

fítil a l~ sociedad, es nocivo. Pero s6lo debe considerarse aban

donada una pequeña propiedad que ha permanecí do inculta durante -

dos años consecutivos, en su totalidad, o en más del cincuenta -

por ciento tle su extensi6n agrícolrunente aprovechable, sin causa

justificada. En todo caso debe darse al pequeño propietario la -

oportunirlad para que pruebe la causa. 

3. - Las nuevas nutoridades agrarias. - Otra de las refor 

mas sustnnciales que hicieron el artículo 27 constitucional, es -

l;i que se refiere a las autoridades agrarias. Considerándose in

corporado al texto del antiguo artículo 27, el de la Ley de 6 de

•mero de 1915, las autoridades agrarias eran las enumeradas en di 
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chn ley, de las cuales ya nos hemos ocupado en l"l lugar correspo!!_ 

diente. Según la rP.fonna las autoridades agrarias son las siguie!!_ 

tes: 

El Presidente de la RepiÍblica. 

El Departamento Agrario. 

Los Gobernadores de los Estados. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Los Comités Particulares Ejecutivos. 

Los Comisariados Ej idales. 

Como se vé, la organización administrativa encargada de real.!_ 

zar la Refonna Agraria, es la misma; sólo ha habido cambios de no!!!_ 

bres y en forma de integrar los cuerpos de trámite. El Departame!!. 

to Agrario y su a1erpo Consultivo equivalente a la antigua romi -

sión Nacional ~graria; las Comisiones Mixtas a las Comisiones Lo -

cales Agrarias; en cuanto a las otras autoridades, ya existían con 

sus mismas denominaciones en leyes anteriores. 

La tra;cendencia de la reforma de este punto, debe buscarse -

en la integración del Cuerpo Consultivo y, sobr" todo, en el de -

lns Comisiones Mixtas, puí's en la anterior organización las Comí -

sionrs Locales Agrarias eran designadas por los gobernadores de -

los estados y en cambio las Comisiones Mixtas están formadas por -
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igual número de representantes de la Federaci6n y del Estndo co -

rrespondiente y por un representante de los campesinos. Se trata

de romper así, la preeminencia política que los gobern~dores tenían 

sobre las Comisiones Locales Agrarias, como hechura que era de - - -

ellos mismos. 

Sobre otras modificaciones de importancia que se introdujeron

al artículo 27 constitucional, trataremos en los capítulos corres -

pendientes. 

4.- Conflicto por límites de tierras comunales.- El Departa -

mento de Asuntos Indígenas sometió a l3 consideración del señor Pr!:_ 

sidente de la República, la conveniencia de reformar la fracción -

VJI del artículo 27 constitucional, en el sentido de otorgar al Ej!:_ 

r.utivo de la Unión la Fac1.1ltad de resolver los conflictos que se 

suscitan frecuentemente entre los pueblos rurales por límites de 

tierr:ls cnnrunales. 

Es éste un problema que se advierte en los campos de México - -

desde época inmemorial y cuya magni t1Jd y trascendencia son en extr!:_ 

mo graves, pues año con año, por motivo de límites, se registran en 

diversas partes de la República choques sangrientos entre los pue -

blos. 

Dentro de nuestro régimen constitucional, corresponde a los E~ 
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tados el conocimiento y resolud6n de todas las cuestiones relativas 

a límites que se su~citen entre las poblaciones de su jurisdir.ci6n. -

Usando de ese derecho, algunos Estados, como el de Michoacán, han e! 

pedido reglamentos o leyes para que confonne a sus disposiciones se

arreglen los conflictos referidos pero la mayor parte de los Estados 

nada ha hechn sobre el particular y además, generalmente, en la sol!!_ 

ci6n de estos conflictos interviene mlis la política local que la ju~ 

ticia. 

Por estas ra7.ones consider6 el Departamento de AsW1tos Indígenas 

la necesidad de expedir una lr.gislaci6n tmifonn<.", de carácter federal, 

corno reglamentaria de la disposi.ci6n r.onsti tucional en la cual se de

clara la competencia del Ejecutivo de la Uni6n para resolver estos --

asuntos. 

Un grupo de senadores acogi6 la idea y present6 W1 proyecto de -

refonnas a la fracci6n X del articulo 27 constitucional. Fse proyec

to despulis de haber sido modificado de acuerdo con observaciones 

hechas por el Departamento de AsW1tos Indígenas, fue definitivamcnte

aprobado por el Consejo Federal y por la mayoría de las J.egislaturas

de los F.st:idos. En consecuencia el texto del artículo 27 constituci~ 

nal, en este pW1to, qued6 refonnado según la siguiente redacci/\n: 

"Los núcleos de poblaci6n que de hechn o por de o por 



derecho guarden el estado ~om1.1nal, tendrán para di~ 

frutar en común las tierras y aguas que les perten~ 

cen o que se les hayan restituído o restituyeren". 

"Son de jurisdiccí6n federal todas las cuestiones -

que por Umítes de terrenos comunales cualqui.era -

que sea el origen de é<tos se encuentren pendientes 

o se susciten entre dos o más núcleos de poblaci6n. 

El Ejecutivo Federal se avocará el conocimiento de

dichas cuestiones y propondrá a los interesados la

resolución definitiva de las mismas, Si P.stuvíeren 

conformes, la proposición de Ejecutivo tendrá fuer

za de resolución definitiva y será irrevocable; en

caso contrario, la parte o partes inconformes po- - -

drán reclamarla ante la Suprema Corte de Justicia -

de la Naci6n, sin perjuicio de la ejecución inmedi~ 

ta de la proposición presidencial. La ley fijará -

el procedimiento breve conforme al cual deherán tra 

mitarse las mencionadas controversias", 

4, - PRECEJYfOS AGRARIOS EN EL AIITIOJLO 27 CXlNSfITIJCICX'<AL 
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Art. 2 7. - La propiedad de las tierras y aguas comprendidas de!!_ 

tro de los límites del territorio nacional, corresponde origínalme!!_ 

te a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir-
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el dominio de ellas a los particularPs, constituyendo la propiedad 

privada. 

Ln nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modlllidades que dlcte el interés público, 

asi como el de regufar, en beneficio social, el aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del pa!s y el ~ 

joramiento de las condiciones de vi da de la población rural y urb!:!_ 

na, En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para orde

nar los agentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, -

usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 

ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, con -

servación, mejornmiento y crecimiento de los centros de población; 

para P.l fraccionamiento de los latifundios, 

Para disponer en los términos <le ley reglamentaria, la organ_!. 

zacilin y explotación colectiva de los ejidos y corm.midades; para -

el dc<arrpllo de la pequefta propiedad agTfrola con tierras y aguas 

qne les sean indispensables; para el fO!llento de la agricultura y -

para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la socie<lad. Los nQ 

clcos de pablación que carezcan de tierras y agi1as o no las tengan 
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en cantidad suficiente para las necesidades de su poblaci6n, ten

drán derecho a que se les dote de e 1.las, tomando las de las pro -

piedades imnediatas, respetando siempre la pequei\a propiedad - -

agrícola en explotaci6n. (~9)_ 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y de -

las aguas de la nación, se regirá por las siguientes prescripcio-

nes: 

I. - Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalizaci6n y 

las socieclades me.'dcanas tienen derecho para adc¡uirir el dominio

de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones 

de explotaci6n. 

En una faja de cién ki16mctros a lo largo de las fronteras y 

de cincuenta en las playas. Por ning(m motivo podrán los extran

jeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. 

Las leyes de la Federaci6n y de los Estados en sus respecti

vas jurisdicciones, determinan los casos en que sea de utilidad -

pública la ocupaci6n de la propiedad privada, y de acuerdo con d!_ 

chas leyes la autoridad administrativa hará la declaraci6n co --

rrespondiente. El precio que se fijará como indemnizaci6n a la -

cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal -
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de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya -

sea que éste valor haya sido manifestado por los propietarios o 

simplemente aceptado por el de un modo tácito por haber pagado

sus contribuciones con esta base. 

VIII.- Se declaran nulas: 

a). - Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes -

pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o colll!!. 

nidades hechas por los jefes poHticos, gobernadores de estado, 

o cualquiera otra autoridad local en contravenci6n a lo dispue! 

to en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposicio

nes relntivas. 

b). - Todas las concesiones, composiciones o ventas de tie

rras, a¡:uas y montes, hechas por la Secretaría de Fomento, 

Hacienda o cualquier otra autoridad federal desde el lo. de di

ciembre de 1876, hasta la fecha con las cuales se hayan invadi

do y ocupado ilegalmento los "'j idos, terrenos de común reparti

miento o cualquier otra clase, pertenecientes a los pueblos, 

rancherfas y congregaciones o comunidades y núcleos de pobla 

d6n, y 

c). - Todas las diligencias de apeo o deslinde; transaccio-
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nes, enajenaciones o remates practicados durante el periodo de -

tiempo a que se refiere la fracci6n anterior, por compafiías, ju.!:_ 

ces u otras autoridades de los Estados o de la Federaci6n con - -

los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, 

aguas y montes de los ejidos, terrenos de comun repartimiento o

de cualquiera otra clase perteneciente a núcleos de poblaci6n, 

Quedan extenuadas de la nulidad anterior, únicamente las -

tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos 

con apego a la Ley de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre -

propio a título de dominio por más de diez afies, cuando su supe! 

ficie no exceda de ci.J1cuenta hectáreas. 

X.• Los núcleos de poblaci6n que carezcan de ejidos o que -

no puedan lograr su restituci6n por falta de título, por imposi

bilidad de identificarlos o porque hubieren sido enajenados, se

r1ín dotados de tierras y aguas suficientes para constituírlos, -

confonne a las necesidades de su poblaci6n, sin que en ningún C!!_ 

so deje de considerárseles la extensión que necesiten y al efec

to se expropiará por cuenta del gobierno federal, el terreno que 

basa a este fin, tomando del que se encuentre inmediato a los -

pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de la dotaci6n no deberá-
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ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos de riego o 

humedad a falta de ellos, de sus equivalentes en otras clases de

tierras, en los tl!rminos del p!irrafo 3o. de la fracci6n YY de es

te artículo. 

XI.- P:irn los efectos de las disposiciones contenidas en es

te artículo y de las leyes reglamentarias que se expidan, se ----

crean: 

a), - Una Dependencia del Ejecutivo Federal en -

cargada de la aplicaci6n de las leyes agrarias

y de su ejecución. 

b).- Un cuerpo consultivo compuesto de cinco -

personas que 5er!in designadas por el Presidente 

de la República y que tendr!i las funciones que

las leyes org:lnicas reglamentarias le fijen: 

c). - Una t:omisi6n Mixta compuesta de represen -

tantes iguales de la Federaci6n de lns gobier -

nos locales, y de un representante de los camp!:. 

sinos, cuya <lesignaci6n se hará en los tl!rminos 

que prevenga la ley reglamentaria respectiva, -

que ftmcionará en cada Estado y en el Distrito

Fcdera l con las atribuciones que ,las mismas le-

yes orglinicas y reglamentarias dictaminen. 



d). - Comités Particulares Ejecutivos para cada -

uno de los núcleos de poblaci6n que tramiten ex

pedientes agrarios, y 

e)·" Comisariados Ejidales para cada uno de los

núcleos de poblaci6n que posean ejidos. 
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XIII.- La Dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo Consultivo 

Agrario dictaminarán sobre la aprobaci6n, rectificaci6n o modific!!_ 

cienes que hayan introducido los gobiernos locales, se infonnará -

al C. Presidente de la República para que este dicte resoluci6n co 

mo suprema autoridad agraria. 

Los afectados con dotaci6n tendrán solamente el dere<::ho de 

acudir al gobierno federal para que les sea pagada la indemniza -

ci6n correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los ínter!:_ 

sados dentro del plazo de un año a contar desde la fecha en que se 

publique la resoluci6n respectiva en el Diario Oficial de la Fede

raci6n. Fenecido ese término, ninguna reclamaci6n será admitida. 

Los duefios o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, -

en explotación a los que se hayan expedido, o en lo futuro se expi_ 

da, certificado de inafec tabilidad, podrán promover el juicio de -

amparo contra la privaci6n o afectaci6n agraria ilegales de sus -

tierras o aguas; 



107 

Se considerá pequeña propiedad agrícola R la que no exc! 

da de cién hectáreas de riego o de humedad de primera o sus equi 

valentes en otra clase de tierras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computarlí una -

hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero

en terrenos áridos. 

Se considerará, asi mismo, como pequeña propiedad, las -

superficies que no excedan de doscientas hectáreas de terrenas -

de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo; de ciento -

cincuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo de algod6n,

si reciben riego de avenida fluvial o por bombeo; de trescientas, 

en explotación, cuando se destine al cultivo del pl!itan(), c~ña -

de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, -

vainilla, cacao o árboles frutales. 

Se conside.rará pequeña propiedad ganadera la que no ---

exceda de la superficie necesaria para mantener hasta quinientas 

cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en· los 

tfaminos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera

de los terrenos. (50) 
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C A P T U L O V 

l.· EL AMPARO SOCIAL AGRARIO. 

La idea de nuestro juicio de amparo ha dejado de tener una t§. 

nica exclusivamente individualista para asumir perfiles de instit~ 

ci6n social que imparte su tutela indiscriminadamente a todo suje

to moral o físico, de derecho privado, social o público en cuyo d!:_ 

trimento cualquier acto de autoridad quebrante el régimen jurídico 

en que se estructura al ser del estado mexicano y en que se organ!_ 

zan y ordenan los múltiples y variados aspectos de su vida. 

El juicio de amparo, incubado a mediados del siglo pasado de~ 

tro de una ideología individualista y liberal, ha tenido la virtud 

indisputable de haber amoldado su procedencia y su teleología a -

las radicales transformaciones que en distintas 6rdenes y aspectos 

sociales y econ6micos ha experimentado la pereene evoluci6n de - --

nuestro país. 

Este fen6meno, positivamente sorprendente, ha sido auspiciado 

por la ductilidad natural de nuestro juicio, a cuya tutela se han

incorporado sujetos que han ido surgiendo de la dinámica socio-eco 

n6mica de México y que, por el s6lo hecho de aparecer dentro del -

Estado, automáticamente adquieren la situación de "gobernados", s~ 

metidos al imperio o poder público estatal convirtiéndose en cen -



llO 

tro de imputación nonnativa de todo el sistema jurídico confo:nne -

al cual ese imperio o poder debe desarrollarse para conservar su -

·legitimidad en el régimen de derecho dentro del que nuestro país 

siempre ha deseado vivir durante todo el curso de su historia como 

naci6n independiente. 

La condici6n de "gobernado" se traduce en la posibilidad siem 

pre latente y abierta, de que cualquier sujeto dentro del estado y 

como centro de imputaci6n normativa reciba en su esfera el impacto 

de algún acto de autoridad en que específicamente se revela el po

der público o el imperio estatal; y como ese acto, para ser váli -

do, debe encauzarse dentro de los cánones de la legalidad, es de -

cir, dentro de los variados ordenamientos que deben regirlo, este

solo debe entrañar la garantía de que, únicamente cumpliéndolo la

autoridad u 6rgano estatal de que proceda puede legítimamente afe~ 

tar al gobierno. Las garantías de éste estriban, por ende, en un

conjunto de no:nnas jurídicas que sujetan al poder público y sin C):!. 

ya observancia el acto de autoridad en el que éste se ejercite, C!!, 

rece de validez. No de otra manera puede concebirse la garantía -

de legalidad que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, 

pues los bienes jurídicos que resguarda y que son susceptibles de

pertenccer a la esfera de diferentes tipos de "gobernados" (perso

na física o "individuo", persona moral de derecho privado, de de -

recho social, organismo descentralizado y persona moral oficial), -
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sólo pueden afectarse válidamente si el acto autoritario de afee

. tación se ajusta a la nonna que lo prevé y regula. De esta con -

sideraci6n se deduce que el disfrute o goce de tal garantía (pa -

ra no referirnos sino a ella) es atribuible al cualesquiera de -

los sujetos enunciados, puesto que éstos son sus titulares, sien

do el acto que la viole impugnable en urnparo por los afectados, -

independientemente de su índole sin¡,'lllar. (51) 

La potestad imperativa del estado puede desplegarse, en efes:_ 

tos frente a todos aquellos sujetos que suelen resentir el acto -

de autoridad respectivo¡ pero l!ste, merced al principio de lega 

lidad que caracteriza y funda a todo régimen de derecho, no debe

realizarse arbitrariwnente, es decir sólo conforme a la voluntad

del órgano estatal de que proviene. En esta imposibilidad, o - -

sea, en la necesidad ineludible de la sujeción nonnativa del acto 

autoritario, consiste la garantía constitucional en que el menciQ_ 

nado principio se recoge. Esta garantía constitucional y las de

más que instituye la Constitución se presentan en su esencia jur!_ 

dica como barreras infranqueables frente al poder público y den -

tro de cuya demarcación encuentran su resguardo los diversos ám -

bi tos de los gobernadores, integrados por bienes de diferente 

índole, mismos que implican la materia de afectación del acto de-
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autoridad. 

En su concepci6n prístina, las garantías constitucionales t!-.!_ 

vieron como finalidad exclusiva asegurar los llamados "derechos -

del hombre", es decir, aquellos con que el ser humano fue dotado

por el Creador y que se erigieron en la base y el obj etc de las -

instituciones sociales. Para establecerlas y por razones histó -

rico-políticas sólo se tomó en cuenta al individuo o persona fís!_ 

ca, encar6.ndolo a la actividad estatal cuyos límites jurídicos se 

fijaron en áreas de tales derechos. La ideología individualista

supuso que únicamente el hombre como tal debía ser el pupilo del

orden juridico y que solamente él y su esfera particular podían -

ser la materia de afectación del acto de autoridad. Por ello, la 

delimitación nonnativa de éste se estableció en su favor, o sea, -

nada ~s para el individuo se consagraron garantías constitucio -

nales, esto es, valladares al poder del Estado y a la conducta de 

sus 6rganos. 

Siguiendo este orden de ideas, dichas garantías fueron excl!-.!_ 

siv.:imcnte "individuales", pués su implantación se estimó como co!!_ 

secuencia necesaria de la declaración de que, siendo los derechos 

del hombre la "base y objeto de las instituciones sociales", "las 

!eres )' todas las autoridades del país", debían respetarlas y sos 
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tenerlas. 

Bajo la vigencia de la Constitución de 1857, por tanto, el -

'único sujeto que en puridad clebia considerarse como "gobernado", -

es decir, como ente receptacular de actos de autoridad, era el ~ 

dividuo, brindándole el amparo para la defensa de "sus" garan - -

tfas. Por ende, nuestro juicio sólo proveía a la preservación de 

los derechos a intereses de la persona humana contra actos de au

toridad que, contrariando tales garantías, los lesionaran. 

Sin embargo, la concepción individualista del 3!"Paro no impi 

<lió que éste extendiese su tutela a sujetos que con el tiempo se

fueran colocando en la situación de gobernados al sur¡¡ir con per

sonalidad propia dentro del Estado Mexicano. Aún bajo el ré,gimen 

de la Constitución de 57, dicha prigida concepción recibió los e!!! 

bates de la necesidad jurídica consistente en estimar protegibles 

mediante el juicio de amparo, a las personas morales de derecho -

privado, llamadas "corporaciones", respecto de las que se dudaba

que pudieran ser titulares de garantías individuales por no tener 

"derechos humanos" sino implicar meras "ficciones de ley". No se 

podía en sana lógica jurídica y confonne a un principio de justi

cia, dejar sin protección a tales entidades sin pretexto de la in 

terpretación literal )' absurdamente mesquina de la locución "ga -

rantías individuales". Sin expresarlo categóricamente, se notó -
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que el precepto de "garantía" quedaba est:reclwmente aprisionado -

dentro del adjetivo "individual" que mutilaba y comprimía su ese!! 

cia jurídica, pues si se estimo que las personas morales podrían

acudir al amparo por violación autoritaria de las garantías que -

la Constitución consagraba, éstas dejaban de ser "individuales" -

al imputarse a aquéllos su goce y disfrute. 

La notoria impropiedad de este adjetivo para designar a las

garantias constit:ucionales se advierte con más relevancia tratán

dose de la realidad juridica derivada de la Carta Ftmdamental de-

1917. Aunque por error del Congreso Constituyente de Querétaro -

dichas garantías han seguido denominándose "individuales", su im

plicación substancial se aleja claramente de este apretado voca -

blo. A nadie escapa, en efecto, que nuestra Constitución vigente 

reconoció personalidad a entidades socio-económicas de diversa d~ 

nominaci6n, tales como "pueblos", "rancherías", "comunidades",--

"conducñazgos", "tribus" y "corporaciones de población" y que las 

cons ider6 con capacidad para recibir por dotación tierras y aguas 

en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades, así como

para disfrutar en común de estos bienes naturales. Tampoco puede 

negarse que la Ley Suprema declar6 el derecho de asociación prof~ 

s ional o de sindicalizaci6n en favor de los trabajadores no rura

les y en CU)'O ejército se han femado innumerables agrupaciones -

obreras o sindicatos. 
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Ahora bién, las mencionadas entidades y los indivi<luos que -

las componen gozan de "garantías sociales", o sea, de un conjunto 

de derechos subjetivos consagrados constitucionalmente y por la -

legislación ordinaria emanada de la Casa Fundamental (agraria --

obrera), integrando un régimen de seguridad jurídica de contenido 

eminentemente social desenvuelto en rm11tiples ordenamientos que -

sería prolijo señalar. 

Al surgir dentro del Estado Mexicano dichas entidades, que -

suelen llamarse de "derecho social agrario y obrero", tanto su e.2_ 

fera de derechos subjetivos como la de sus miembros individuales

componentes, son susceptibles de implicar la materia de afecta -

ción de actos de autoridad, es decir, son damnificables por el P2. 

der público o sea, por la potestad imperativa estatal. De esta -

guía, los aludidos sujetos colectivos o singulares (éstos en su -

calidad de pertenecientes a los primeros) asumen automáticamente

el carácter de "gobernados", toda vez que la idea respectiva en -

traña la persona o entre a que se gobierna, ordena o manda. El -

acto de autoridad lesivo puede contravertir el régimen jurídico -

establecido en favor de tales sujetos, violando cualquier ordena

miento o disposición nonnativa que lo integra y que expresa o tr!!_ 

duce una garantía social. 

Ahora bi!ln, estos fenómenos anti-jurídicos (aunque de inte -
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graci6n juridica confonne a la concepción kelsinna) por modo ine~ 

cidible, concomitante o simultáneo importan la infracción a la g!!_ 

rantía de legalidad consagrada en los artículos 14 y 16 constitu

cionales y la cual exige que todo acto de autoridad esté fundado

y motivado legalmente, pues es inconcebible que el poder público

no lo infrinja al no respetar, no ajustarse o no observar cual -

quier disposición nonnativa que forme parte del derecho positivo

mcxicano. De ello resulta que si la violación del régimen jurid.!_ 

co en que se comprenden las garantias sociales en materia agraria 

o laboral entraJ\a inseparablemente y por imperativo lógico la vu!_ 

neraci6n a la citada garantía de legalidad y si el acto de auto -

ridad violatorio se realiza en detrimento de los sujetos titula -

res de aquéllas, estos mismos sujetos tienen el derecho de acudir 

al juicio de amparo. 

Análogas consideraciones pueden fornularse en relación con -

otras entidades de índole pública diversas de los sujetas de ga -

rantias sociales agrarias y laborales. Nos referimos a los orga

nismos descentralizados y las empresas de participación estatal. -

Estas entidades, por las razones ya expuestas, asumen el carácter 

de "gobernados" el existir la posibilidad o potencialidad de que

su ámbito jurídico, de contenido generalmente socio-económico, -

sea afectado por algún acto de autoridad proveniente de un órgano 

del estado. Este acto de afectación, al contravenir en perjuicio 
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de tales entidades cualquier ordenamiento integrado del derecho posi_ 

tivo mexicano, lleva imbido, como es obvio, su ilegalidad, es decir, 

la violación a la garantía respectiva consignada en los artículos 14 

y 16 de la Constitución, surgiendo en este supuesto la procedencia -

del juicio de amparo a su favor. En consecuencia que el juicio de -

amparo tutele a las garantfas sociales por mediación inseparable e -

indisoluble de la garantía de legalidad que instituyen primordialme!:!_ 

te los artículos 14 y 16 de la Ley Fundamental. Esta tutela la im -

parte el amparo sin necesidad de abolir o eliminar el calificativo -

"individuales" que emplea entre otros, el ar~ículo 103, mismo que e!!_ 

tablece su procedencia constitucional, pues ya se ha demostrado que

na es ese vocablo el que traduce substratum jurídico cabal de las g.!!_ 

rantias consignadas en el Código Supremo. Ahora bién, es evidente -

que la referida tutela se administraba en favor de los sujetos de -

las garantías sociales mediante la preservación de todas las nonnas

en que legalmente se compreden, circunstancias que adscribe al jui -

cio de amparo una tónica social indiscutible. 

La materia agraria se integra substancialmente con las garan -

tías que consagra el artículo 27 Constitucional con sus disposicio -

nes conducentes, como base sobre las que se estructura todo un sist!:_ 

ma normativo articulado en diferentes ordenamientos o cuerpos lega -

les. Dentro de ellas se ubican sujetas individuales y entidades co

lectivas, quienes, a guisa de gobernados pueden ser afectados por ªf. 
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tos de autoridad. Atendiendo a la posibilidad de que éstos no o!?_ 

serven las nonnas en que tal sistema se manifiesta, es decir, que 

quebranten las garantías sociales. 

Ya desde 1950 el maestro Alberto Trueba Urbina en su intere

sante opúsculo "~e es una Constituci6n Político-Social", abogaba 

por lo que denomina "la socializaci6n del amparo" para hacerlo - -

procedente contra la violaci6n de las garantías sociales. Tomando 

como base la distinci6n entre éstas y las garantías individuales, 

considerando indispensable, para el logro de esta finalidad, la -

reforma al articulo 103 constitucional en el sentido de que este

precepto declare que nuestro juicio de control también fuere inco~ 

ble contra todo acto de autoridad que contraviniese unas y otras -

su postura intelectual diverge de la nuestra, por cuanto que el -

maestro Trueba Urbina estima que "en la actualidad" las garantías

sociales no están controladas constitucionalmente por el amparo, -

en tanto que nosostros afirmamos que si son tutelables al través -

de la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Ley 

Suprema, priioordialmente. Su pensamiento toma como elemento cen -

tral el concepto anacr6nico de "garantía individual", contrayendo

su titularidad a la persona física o individuo, que es por defini

ci6n el ser personal, indivisible, distinto de los dem1is seres, de 

la sociedad o del Estado. Se resiste a admitir que dentro de la Í1!l 

plicaci6n jurídica de "garantía individual", es decir prescindien

do del objetivo "individual", el propio concepto preserva los dere 
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chos del "hombre individual y del hombre social", así como la esfe

ra de cualquier sujeto situado en la condición de "gobernado", se 

gún lo hemos expuesto hasta el cansancio. No comparte la idea de 

que por mediación de la garantía de legalidad, se protege todo el -

orden jurídico mexicano por el juicio de amparo, incluyendo obvia -

mente el que se vincula a las garantías sociales, imputables el "ol 

vido" de que éstas son "derechos fundamentales tan autónomos como -

los individuales, que requieran idéntico tratamiento de control". -

De ahí que propugne la refonna al artículo 103 constitucional en -

los ténninos ya indicados, refonna que para nosotros es substan - -

cialmente innecesaria aunque conveniente desde el ptmto de vista me 

ramente tenninol6gico (pero no con foI11U1la que propone tan dis!in -

guido jurista), pues hemos afinnado hasta pecar de contt111aces, que

el juicio de amparo siempre ha preservado las garantías sociales -

por conducto de las tantas veces invocada garantía de legalidad y -

cuya esencia jurídica no ha podido comprenderse, ya que se le si - -

guen conceptuando como "individual" por el sólo hecho de que está -

contenida en el capítulo de la Constitución que ostenta una denomi

nación inapropiada. 

Debemos insistir en que la garantía de legalidad es una garag 

tía fonnal que se traduce en la exigencia de que todo acto de auto

ridad se funde en una norma jurídica para efectuar válidamente la -

esfera de cualquier gobernado, llámase "hombre-individuo" u "hombre 

social", según tenninología empleada por Don Alberto. Como garan -
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tía formnl, en la de legalidad se vierte un contenido múltiple y

variado, constitutivo de su materia, y que puede estar implicado

en derechos inuividuales y en derechos sociales o colectivos. Am

bos tipos de derechos son susceptibles de lesionarse por algún ªE. 

to de autoridad, pero para que éste sea válido desde el punto de

vista constitucional, se requiere que respete o cumpla dicha ga -

rantía. Por ende, la de legalidad, en atención al contenido mate 

rial que en uno y otro caso puede tener, no debe calificarse ni -

COIOO "individual" ni como "social", sino lisa y llanamente como -

"jurídica fundamente!" ya que sobre ellas descama todo el régi -

men de derecho de México. 

La proyecci6n social del juicio de runparo como medio juríd_! 

ca para proteger las garantías constitucionales y legales en ma-

teria agraria, se perfilan claramente en la motivaci6n de las ad.!_ 

dones introducidas en el artículo 107 de la Ley Suprema de Decr~ 

to Congrecional de 30 de octubre de 1962, publicado en el Diario

Oficial de la Federaci6n correspondiente al 2 de noviembre si --

gttiente. La iniciativa presidencial que las propuso asienta en -

su parte considcrativa que "El Ejecutivo Federal considera indis

pensable teniendo en cuenta los antecedentes hist6ricos de la Re

forma Agraria y en consonancia con el espíritu del artículo 27 -

constitucional, que el juicio de amparo sea un verdadero instru -

mento protector de la garantía social que éste consagra y para --
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ello se requiera distinguirlo del sistema tradicional del amparo 

de estricto derecho, concebido para la vida civil y mercantil en 

que se debaten intereses particulares, como ya lo hace nuestro C6-

digo Político en materia penal y por lo que respecta a la parte -

obrera en materia de trabaio, disponiendo que podrá suplirse la de 

ficiencia de la quei a". 

El aspecto teleol6gico del amparo preservador de dichas gn -

rantíns sociales y como mantenedor del régimen de propiedad rural

preconizado en el artículo 27 de la Constituci6n y estructurado en 

la legislaci6n secundaria emanada de él, se reafirm6 con acasi6n -

de las adiciones que se propusieron a la Ley de Amparo ante el Se

nado de la República, tendientes a ajustar este ordenamiento a las 

que, a su vez, se agregaron al Artículo 107 del C6digo Supremo. 

2.- REPRESENTACION LEGAL. 

Personalidad. 

I. - Una de las modalidades importantes que en este presupues

to procesal establece el artículo 213 (antes 8 bis), de la Ley de -

Amparo, consiste en la representaci6n de los núcleos de poblaci6n -

para interponer el juicio de garantías. Esta representaci6n se co!!. 

fiere por ministerio legal y por orden sucesivo a "los comisariados 

ej idales o de bienes comunales" (fracc. I) y en su defecto a cual -
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quiera de sus miembros o del consejo de vigilancia respectivo, así 

como a todo ej idatario o comunero perteneciente al núcleo de pobl!!_ 

ci6n agraviado (fracc. II). 

La supletoriedad representativa opera en favor de cualquier

ej idatario comunero o de algún miembro del consejo de vigilancia o 

del comisariado ejidal, en el supuesto de que éste no ejercite la

acci6n de amparo dentro del término de quince días a partir de la

notificaci6n del acto de autoridad que se vaya a combatir. En es

ta hip6tesis, el ej idatario conunero, para que asuma la reprcsent!!_ 

ci6n sustituida mencionada, debe indicar expresamente en su deman

da de amparo que la promueve en defensa Je los intereses y dere -

chos colectivos de la entidad a que pertenece, ya que, sin dicha -

indicaciGn expresa, tal representaci6n no surge y no surte, por e!!_ 

de el presupuesto procesal de la personalidad del promovente. (52} 

Ahora bién, esta modalidad implica una sustitución peligrosa 

para los intereses mismos del núcleo de poblaci6n respecto de su -

6rgano legal representativo, pues si el comisariado ejidal decide

no interponer amparo por convenir así a los derechos de la comuni

dad que representa, lo pueden hacer en su nombre cualesquiera de -

los sujetos individuales mencionados en todo momento. Esta situa

ci6n puede traer como consecuencia, que, en los casos en que el as:_ 

to rcc !amado sea ventajosamente compensado en favor del núcleo de-
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de población mediante un convenio o arreglo legalmente pennitido. 

con autoridad responsable o con el tercero perjudicado, su cele

bración quedaría embarazada por un amparo cuya conveniencia sólo 

haya sido concebida por un ej idatario o comunero irresponsable y 

cuyo repudio estuviese en el concenso general de la comunidad -

agraria de que se trate, Peca contra la sensates que se discie!_ 

na la representación de todo un núcleo de poblaci6n a cualquiera 

de sus miembros particulares sin el concurso o con la oposición

de la mayoria, para desempeñar un acta trascedental como es el de 

promover el juicio de amparo y cuya interposici6n pudiése no co!! 

venir por razones pragmáticas. Son tantos los fenómenos nocivos 

que pueden derivarse de la representación supletoria de un núcleo 

de población en lo que a la promoción del juicio de amparo se r~ 

fiere, que seria demasiado prolijo foI11lllar su señalamiento, pe

ro que indudablemente la experiencia se ha encargado de regís - -

trarlos como índices de la irreflexión con que la adición legal

que comentamos fue elaborada. 

Afortunadamente, estos nefastos fenómenos han sido previso

ramente antemperados por la Segunda Sala de la Suprema Corte, me

diante el criterio de que la representación sustituta de los nú -

cleos de población en un juicio de amparo por parte de cualquier

ej idatario o comunero y en el caso que se refiere el artículo 213 

(¡tntes 8 bis), fracción Il, de la Ley, cesa cuando se denuestre -
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que la mayoria de los miembros integrantes de dicho grupo repu -

dian o rechazan la gesti6n de representante sustituto. 

2, - fil artículo 214 de la Ley de Amparo (antes párrafos te!_ 

cero y cuarto del artículo 12) alude a la comprobaci6n de la per

sonalidad de quienes promueven el juicio constitucional en repre

sentación de los núcleos de poblaci6n, estableciendo al efecto lo 

siguiente en su fracción I: Ver los artículos 212, 213 y 214. 

La representaci6n supletoria o subsidiaria que se otorga en 

este segundo caso deja sin aplicabilidad la jurisprudencia que en 

materia de personalidad ha elaborado la Suprema Corte en lo que -

respecta a los comisariados ej idales y que se contiene en la te -

sis- 218 puólicada en el Ap~ndice al tomo CXVIII del Semanario Ju

dicial de la Federaci6n, y que corresponde a la número 4 5 de la -

Canpilacitin 191701965, y 19 del Apéndice 1975 Segunda Sala en el

sentido de que: "A los comisariados ejidales corresponde la re -

presentación jurídica de los núcleos de poblaci6n, ante las auto

ridades administrativas y judiciales; pero para que tal represen

tación se realice es necesario la concurrencia de los tres miem -

bros componentes del comisariado respectivo, de manera que si el -

juicio de amparo es interpuesto por uno o dos de ellos, debe de -

sccharse la demanda por improcedente, por falta de instancia por

partc legítima. 
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3. - ACTO RECLAMADO. 

Acto reclamado. Debe apreciarse en el juicio de amparo tar 

como aparezca probado ante la autoridad responsable, en el momen

to de ejecutarse. (Art. 78) 

Acto reclamado. Creaci6n en sus efectos. Cuando el acto -

reclamado consiste en que no se ha concedido al quejoso Wl pla- -

zo a que tiene derecho conforme a la ley, debe considerarse que -

han cesado los efectos de ese acto, si durante la tramitaci6n del 

amparo, ha transcurrido ese plazo, sin que se internnnpa al quej.Q_ 

so en el goce de los derechos que reclama. (Art. 73-XVI). 

Acto reclamado, conocimiento del, c0100 base del término pa

ra interponer al Amparo. El conocimiento del acto reclamado por

el quejoso y que sirve de base para el c6mputo del término para -

la interposici6n del juicio de garantía, debe constar probado de

modo directo y no inferirse a base de presWlciones. (Art. 21) 

Acto reclamado, negaci6n del. Si la autoridad responsable, 

niega el acto que se le imputa y el quejoso no rinde prueba al&!:!_ 

na. debe sobreseerse en el amparo respectivo. (Art. 74-IV) 

Acto reclamado, negaci6n del, para los efectos de la Cc;>ll1Je

tencia en Amparo. Si la declaraci6n de incompetencia se hace en-
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la audiencia constitucional de juicio de amparo, y contra el in -

forme negativo de la autoridad responsable residente dentro de la 

jurisdicci6n del juez del distrito, no se rinde prueba en contra

rio, debe inferirse que dentro de aquel territorio no trata de -

ejecutarse el acto reclamado y que es competente el otro juez CCJ!!! 

petidor. (Art. 36) 

Acto reclamado, prueba del. El hecho de que lUl juez de di! 

tri to declare probado el acto reclamado, no quiere decir que haya 

reconocido ni aceptado, al hacer tal apreciaci6n, la existencia -

de las violaciones alegadas por la parte quejosa en el juicio, ya 

que tal declaración s6lo se refiere a precisar que se tiene por -

cierta la existencia de que los hechos expuestos en la demanda. 

(Art. 149). 

Acros CONSENrIDOS. 

Actos consentidos. Se presumen así, para los efectos del ~ 

paro, los actos del oruen civil, y achninistrativo, que no hubie -

ren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley S.!:_ 

flala. (Art. 73-XI). 

Actos consentiuos. Contra ellos es improcedente el amparo, 

y debe sobreseerse en el juicio respectivo. (Art. 73-X y XI) 
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ACTOS CONSUMADOS. 

Actos consumados. Contra los actos consumados es importante 

conceder la suspensi6n, pues equivaldría a darle efectos restitu -

torios, los cuales son propios de la sentencia definitiva que en -

el amparo se pronuncie. (Art. 122 y 124) 

Actos consumados de un modo irreparable. El amparo contra 

ellos es :improcedente y debe ser sobreseído. (Art. 73-IX) 

Actos consumados de un modo irreparablf!. No tienen ese cará!:_ 

ter los que pueden repararse por medio del juicio constitucional,

cuyo objeto es precisamente volver las cosas al estado que tenian

antes de la violaci6n reclamada. (Art. 73-IX) 

ACTOS DECLARATIVOS. 

Actos declarativos. Cuando los actos declarativos llevan en 

si mismos un principio de cj ecuci6n, procede contra ellos la suspe!!. 

si6n en los ténninos de la ley. (Art. 122 y 124) 

ACTD.5 PARTiaJl.ARES. 

Actos particulares. No pueden ser objeto del juicio de garan

tías, que se ha insti tuído para combatir los de las autoridades que 

se estimen violatorios de la Constituci6n. (Art. I). 
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ACTOS FUIUROS • 

Actos futuros. No lo son los inminentes. Son futuros aqu.!:_ 

llos actos en que sea remota la ejecución de los hechos que se -

provienen, pues de otro modo se estimarían como no futuros, sólo

los que ya sean ejecutados. No pueden simplemente considerarse ª!:. 

tos futuros, aquellos en los que existe la inminencia de la eje~ 

ción del acto, desde luego, o mediru1te detenninadas condiciones.

(Art. 73-V) • (53) 

4.- REQJISITOS DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

El articulo 166 bis, que es el que se adicionó a la Ley de -

Amparo de esta cuesti6n, est1i inspirado en el propósito de hacer -

iMs liberal la confección de la demanda de garantías en favor de -

los ejidos, núcleos de población, ej idatarios o curnuneros, supri -

miendo la obligación a cargo del quejoso de mencionar en ella da -

tos que por modo indispensable deben indicarse en todos los demás

casos. Tales sujetos procesales sólo deben proporcionar en ella -

su nombre y domicilio de quien prorueve en su representación -- -

(Fracc. I) ; e 1 acto o los actos reclamados (fracción II) y la aut~ 

rielad o gente que los ejecute o trate de ejecutarlos (:fracción III) 

eximiéndolos de llenar obligatoriamente los demás requisitos que -

prevec el artículo 116, o sea, los relativos al señalamiento del -

tercero perjudicado, a la manifestaci6n bajo protesta de decir ver 
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dad y a la invocación de los preceptos constitucionales que:'con

tengan las garantías que se estimen violadas o que se refieran -

al órbita federal o local interferida. 

En cuanto a los actos reclamados, no es menester que se -

mencionen con precisi6n, pues dichos sujetos disponen del ténni

no de quince dias para especificarlos; y a pesar de que este pl~ 

zo haya transcurrido sin haberlo hecho, el juez "de oficio" debe 

recabar las aclaraciones respectivas. (Art. 146 adicionado). 

La intención del legislador, en el sentido de ha,:er más li

beral y expédito el juicio de amparo en materia agraria, se frus

tra notablemente con la disposición contenida en este último pre

cepto, ya que mientras no se "recaben" tales aclaraciones, la de

manda de amparo no se admite, es decir, no se inicia el juicio. -

Bién se vé que, por querer favorecer extremadamente a los núcleos 

de población, ejidatarios y comuneros, en realidad se les perjud!_ 

ca, por que la indicación vaga de los actos reclamados sin duda -

originará esa deliraci6n, en tanto el Juez del Distrito no asuma

el inusitado papel de "perfeccionador de la demanda de amparo" 

que le atribuye imperativamente el agregado final al articulo 

146, que encubre una de las más protentosas aberraciones juridi -

cas, el convertir a dicho funcionario en asesor de la parte quej~ 

sa. 
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En el supuesto de que el juzgador de amparo haya recabado, o 

sea, conseguido oficiosamente las aclaraciones que hubiere estima

do pertinentes para dejar precisado al acto reclamado, si de las -

mismas aparecen diversas autoridades distintas de las señaladas c~ 

mo responsables en la demanda, a aquéllas, y también de oficio, se 

les tendrá con este carácter, lo que corrobora la calidad de coad

yuvante del quejoso que el legislador adscribe al 6rgano de con -

trol. 

Ante el cúmulo de dislates que emanan.de tan desafortunada -

cuanto absurda adici6n al articulo 146 de la Ley de Amparo, el --

afán proteccionista que la inspir6 hubiere quedado satisfecho 'con

otorgar el plazo de quince dias para aclarar la demanda, transcu -

rrido el cual, sin haberse fonJJJlado por el quejoso las aclaracio

nes pertinentes, se tendría por no interpuesto, según lo aconseja

la san liSgica procesal. De otra suerte, y por virtud de esa mal~ 

dada adici6n, ninguna demanda de amparo que prcmueva cualquiera de 

los sujetos tantas veces mencionados, se tendría por no presenta -

da, ya que siempre sería aclarable; y mientras las aclaraciones no 

las recabe el iuez permanecerá en este estado indefinidamente con

~ran quebranto de la "propia y expedida administraci6n de iusti --

cía". 

Por otra parte, al dispensarse a los ejidos o núcleos de Po-
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blaci6n, ei idatarios o conu.meros, de la obligaci6n de hacer la ma

nifestación baio protesta de decir verdad a que alude la fracci6n

N del artículo 116, se les alienta para que impunemente sostengan 

falsedades en su demanda de amparo, toda vez que la exigencia de -

tal requisito tiene como finalidad sujetar al quejoso que no se 

produce verazmente a la responsabilidad penal prevista en al ar 

tículo 221 de la Ley, precepto que queda sin la aplicaci6n en lo -

tocante a dichos sujetos procesales. 

SU PRESENfACION, 

La demanda de amparo puede tenerse por presentada aunque los 

lllllticitados quejosos no adjunten las copias requeridas por el ar

ticulo 120, pues confonne a la adición incorporada a este precepto, 

la autoridad judicial mandarll expedir las que falten. Indepen --

dientemente de que el CIJll¡>limiento de esta obligación recarga el -

trabajo en los Juzgados de Distrito, mientras las copias faltantes 

no sean confeccionadas y entregadas a las demás partes que corres

ponda (autoridades responsables y tercero perjudicado, si lo hay), 

no se puede proseguir el trámite del amparo, pues precisamente con 

ellas se debe practicar el emplazamiento respectivo, según lo ord~ 

na el articulo 147¡ y es evidente que sin dicho emplazamiento no -

puede continuarse la substanciación procesal. El favoritismo que

disfraza la adici6n legal de referencia, contribuye, por ende, a -
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obstaculizar la secuela del llamado "amparo agrario" en detrimen

to de los mismos sujetos quejosos a quienes se pretendió benefi -

ciar con la paral6gica liberalidad que comentamos. 

DEMANDA DE .AMPARO. 

Demanda de amparo. Las disposiciones relativas de la Ley -

de Amparo, manifiestan un claro espíritu en el sentido de la ind.!_ 

visibilidad de la demanda de amparo, tanto para admitirla como P!!. 

ra rechazarla. Sin embargo, es preciso considerar que la doctri

na expuesta, no es una interpretaci6n rígida que pueda sentarse -

como regla general, y que s6lo tiene aplicaci6n justa, cuando los 

actos reclamados están fuertemente ligados entre sí formando una

unidad o todo que no es posible desmembrar; pero cuando la deman

da contenga actos aislados o independientes, que puedan examinar

se por separado, será necesario estudiar si procede aplicar las -

reglas anteriores. (Arts. 145, 147 y 166). 

Demanda de runnaro. No es 16aico ni iurídico fundarse para

desechar una demanda de amparo, en las mismas razones que habría

para negar la protccci6n federal. (Art. 145) 

Demanda de amparo. La integran los escritos aclaratorios -

de la misma. El escrito aclaratorio de una demanda de amparo vii::_ 
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ne propiamente a integrar la, y no ex is te duda de que la parte in• 

teresacla debe exhibir las copias necesarias de ese escrito aclar!!_ 

torio para la tramitación de la misma, Ahora bién, si un Juez de 

Distrito requiere a la parte quejosa para que, dentro del tercer

día, por escrito y con las copias necesarias, precise cuántas y -

cuáles son las autoridades responsables que señala en forma no e~ 

pecificada, y dicha parte presenta dentro del expresado ténnino -

escrito de desistimiento, en cuanto había interpuesto la demanda

de garantías contra los actos de las autoridades que se le indic!!_ 

ba precisara, dejando subsistente el repetido juicio contra las -

demás autoridades, debe concluirse que ese escrito de desistimie!!_ 

to no constituye en rigor la aclaración que el citado Juez de, Di~ 

trito pidió a la susodicha parte, y tal vez por esta circunstan -

cia la parte interesada no exhibió copias del escrito de desisti

miento mencionado, y si el juez de distrito estima necesario ta -

les copias para la admisión y tramitaci6n de la demanda de 3111Jª -

ro, debe requerir nuevamente a la multicitada parte, para que las 

presente, requerimiento que deberá hacerse personalmente, atentos 

los ténninos del artículo 30 de la Ley de Amparo, a fin de que no 

haya duela de que lo conoció la parte quejosa. Por tanto, si el -

juez mencionado estima necesaria para la admisión y tramitación -

de la demanda en cuestión la exhibición de copias del escrito de

desistimiento, mande requerir personalmente con ese objeto a la -

parte quejosa. (Arts. 116 y 146). 
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Demanda de amparo, improcedencia de la. Admitida una de

manda, no es lícito invocar posterionnente, su notoria improce

dencia, para denegar la suspensi6n del acto reclamado, ( Arts. -

124 y 147). 

Demanda de Amparo. La posibilidad de un recurso, no es -

obstáculo para admitirla, La existencia de un posible recurso

contra los actos reclamados, rootivo de un juicio de garantías,

no es 6bice para admitir y tramitar la demanda de amparo, sino

que, por el contrario, es conveniente hacerlo, a fin de estu -

diar debidamente la cuesti6n; sin perjuicio de que después se 

dicte el sobreseimiento que corresponda, si del resultado del -

estudio respectivo aparece realmente la existencia de alguna - -

causa de improcedencia. {Art. 147), 

Dananda de Amparo obscura, irregular o imprecisa. No de

be el juez desecharla de plano sino mandar que sea aclarada en

los ténninos de la Ley, (Arts, 145 y 146). 

S. - EL INFO!Ml JUSTIFICAOO. 

La adk i6n introducida al artículo 149 de la Ley de Ampa

ro impone a las autoridades responsables diversas obligaciones

que deben cumplir ni rendir sus infonnes justificados en los --
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Diclias obligaciones son las siguientes: 
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Expresi6n del nombre y donúcilio del tercero perjudicado -

si lo hay (Fracc. I), es decir, del sujeto que hubiese gestiona

do a su favor los actos reclamados o que tenga interés jurídico

en su subsistencia. 

Declaraci6n precisa respecto a que si son o no ciertos los 

actos reclamados en la demanda o si dichas autoridades han real!_ 

zado otros similares o distintos de aquéllos, que tengan o pue -

dan tener por consecuencia negar o menoscabar los derechos agra

rios del núcleo de poblaci6n quejoso, (Fracc. II). 

N6tese bién que a través de esta prevenci6n el exlimen de -

la inconstitucionalidad que vaya a realizar el 6rgano de control 

no versará y sobre los actos reclamados propiamente dichos, sino 

sobre los que las autoridades responsables hayan dictado o ejeC!!_ 

tado aféctando al núcleo de poblaci6n que haya promovido el arnp!!_ 

ro, independientemente de la época en que se hayan producido a -

virtud de dicho exámen, el juicio de garantfas se convertirá en

un procedimiento mediante el cual quedartí sujeta a la revisi6n -

jurisdiccional la actividad toda que las propias autoridades --

hayan realizado frente al quejoso, aunque éste s6lo hubiese re -

clamado determinados actos. Dicha revisi6n no obedece a una fa-
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cultad potestativa del 6rgano de control, sino que se le impone

como obligaci6n en los artículos 78 y 91, Fracci6n IV, de la Ley 

según quedaron adicionados, siendo susceptibles, además de prac

ticarse en cualquier tiempo, pues debe recordarse que la acci6n

de amparo ejercitable por los núcleos de poblaci611 nunca preclu

ye, o sea que cualquier acto que haya lesionado real o aparente

mente sus derechos agrarios jamás se refuta con sentido. En oca 

si6n anterior hici.Joos referencia a estas aberraciones que distar_ 

cionan a nuestro juicio de amparo; y los desprop6sitos inauditos 

en que se traducen se corroboran al contreñirse a las autoridades 

responsables para informar sobre cualquier acto "similar o dis -

tinto" de los impugnados en la demanda de garantfas, a efecto de

que en relaci6n con él se practique el análisis constitucional.

Para los directivos el núcleo de poblaci6n quejoso resulta muy c§_ 

Joodo que los actos contra los que vaya a otorgarse la protecci6n 

federa 1 quedan precisados por las mismas autoridades responsa - • 

bles )' por el Juez de Amparo, quien a su vez, debe oficiosamente 

considerar como reclamados, no s6lo a los que se indiquen en el

informe justificado, sino a los que aparezcan de las pruebas --

aportadas (Art. 78 adicionado), lo que provoca una tremenda anar. 

qufo, ya que nunca puede fijarse la litis a virtud de la irres • 

tricta posibilidad de que en primera o segunda instancia se exa

minen actos de existencia insospechada, 
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Invocación de los preceptos legales que justifiquen los as_ 

tos que en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar (Fracc. 

III), esta obligación, en congruencia con la anterior, impele a· 

las autoridades responsables a legitlinar, ya no los actos recla· 

mados, que sería lo lógico, sino cualesquiera otros que hayan ·• 

realizado o traten de realizar frente al quejoso·, circunstancial 

que confirma la aseveración de que la legalidad de toda la con · 

ducta pretérita y fUtura de dichas autoridades frente al núcleo· 

de población promotor del amparo queda sometida a la revisión j!!_ 

risdiccional que en éste se practique. 

Las anteriores obligaciones, que someramente hemos coment!!_ 

do, las tienen a su cargo las autoridades responsables que no • · 

sean agrarias, pues éstas, deben acompañar a su infonne justifi· 

cado una copiosa documentaci6n ''para precisar tanto los derechos 

del quejoso como los actos reclamados" (Fracc. IV). 

Este deber legal desvirtúa la esencia jurídica de dicho in 

forme, eri atención a que éste, como su nombre lo indica, es el 

documento en que la autoridad responsable "justifica" desde el 

punto de vista de su legalidad y constitucionalidad los actos • • 

que se le atribuyeren, pero no al través del cual se conqiruebe -

el interés jurídico del quejoso. Parece ser, por ende, que en • 

los juicios de amparo interpuestos por los núcleos de población, 

el informe justificado debiera denominarse "informe coadyuvante" 
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del quejoso, para que éste, con apoyo en él, pueda obtener la - -

protecci6n federal sin ningún impulso ni obligaci6n de su parte, 

ni siquiera en lo tocante a la prueba de sus derechos. 

Pero no solamente a las citadas comunidades agrarias se 

les ha colocado en una situaci6n de apatía privilegiada, sino 

que también los ej idatarios y cCl!lllleros en lo particular gozan -

de las privanzas que con tanta nrunificencia les confiere la adi

ci6n al articulo 149 a que nos referimos. Estos sujetos procesa 

les, en su carácter de quejosos, pueden esperar confiadamente -

que las autoridades responsables precisen los actos reclamados -

en sus infonnes "justificados", que porten las pruebas para acr.!:_ 

<litar sus intereses jurídicos, que conuniquen al juez de amparo

cualquier acto "similar o distinto" de los señalados en la dema!!_ 

da de garantfos "que tenga o pueda tener por consecuencia negar

º menoscabar sus derechos" }" que este funcionario les conceda la 

protección federal contra ellos, una vez que él mismo hubiese 

al legado los elementos de convicción para decidir en este senti

do el juicio constitucional. A mayor abundamiento, la jurispru

dencia de la Segunda Sala de la Corte ha sustentado el criterio

de que, si los informes justificados que rindan las autoridades

responsables en un amparo agrario no son lo suficientemente "am

plios" en los términos de las disposiciones legales apuntadas pa 

rn proporc.:iunar a 1 juzgador elementos suficientes que le penni -
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·tan dictar tma resolución justa, apegada a los hechos, en grado -

de revisión debe ordenarse la reposici6n del procedimiento para 

que, con nuevos informes, se satisfaga dicha finalidad. 

Siempre hemos preconizado nuestro nnhelo de que el juicio -

de amparo tutele real y positivamente a los núcleos de pobla 

ción en estado cumunal o bajo el r~gimcn ej idal, propugnando la -

preservación constitucional del sistema de propiedad agraria tan

to en su aspecto individual como colectivo. En todos los tonos -

hemos lanzado la idea de que dentro del amparo se encuentran o d.!:_ 

ben encontrar las garantfas sociales en materia obrera y agraria

su más amplia protecci6n jurídica, habiendo demostrado inclusive, 

que nuestra institución de control tiene perfiles sociales ineluc 

tables. Pero nuestro ferviente designio no lo hemos jamás prete!! 

dido frustrar con la dislocación de 1 juicio de amparo ni con la -

prostitución del procedimiento en que se sustencia que es precis~ 

mente lo que ha sucedido con las inusitadas modalidades que legal 

mente se han impuesto al infonne justificado, las cuales, aunadas 

a las que ya hemos reseñado con ante laci6n, constituyen una serie 

de dislates que no s6lo quebrantan los más elementales princi --

pios jurídico-procesales, sino que entorpecen la marcha regular y 

dinámica de Ja secuela del amparo en detrimento de los mismos su

jetos a quienes con tanto mimo tratan los autores de las adicio -

nes lega les que brevemente hemos censurado. 
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Por otra parte, la obligación que tienen las autoridades -

responsables de declarar si han o no realizado o pretendido rea

lizar actos "similares o distintos" de los reclamados frente a -

los núcleos de población, ejidatarios o conumcros, la coloca en

e! peligro constante de cometer, aún sin quererlo, el delito que 

previene el artículo 204 de la Ley de rendir infonnes en los que 

afinnen una falsedad o nieguen la verdad en todo o en parte. Pa 

ra evitrar la responsabilidad penal inherente, dichas autorida -

des tendrian que practicar una minuciosa investigación acerca de 

todos los actos que durante un lapso indetenninado hayan emitido 

o ejecutado en relaci6n con tales sujetas, siendo suficiente que 

emitan la mención de alguno para que incurran en la figura deli~ 

ti va que dicho precepto describe, Además si en sus infonnes ma

nifiestan que no han tratado ni tratan de realizar ningún acto -

"similar o distinto" de los sella lados en la demanda de garan - - -

das y si posterionnente ordenan o ejecutan alguno de acuerdo - -

con sus funciones legales, se habrán hecho también acreedoras a

la sanción penal que el dispositivo indicado establece. 

La absurda estructura del informe justificado conforme a -

la adición practicada al articulo 149, convierte al aludido ar -

tículo 204 en una especie de espada Damocles pendiente sobre la- . 

conductn que todas las autoridades del pais, y principalmente -

las agrarias, deber6 reservar frente a los nrulticitados quejosos. 
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Esta situación provoca indiscutiblemente un estado de inseguridad 

en toda la actuación que los 6r,ganos de estado tienen encomenda -

das para sonsuma.r la refonna a~raria \' para vigilar y consalidar

los resultados que se le obtengan y por la misma dinámica social

nunca pueden considerarse definitivos estáticos. La simple posib!_ 

lidad de que los ftmcionarios públicos a quienes compete desple -

gar dicha actuación sean acusados de haber cooietido el delito que 

tipifica el invocado 204, contribuirá a paralizar o menguar su C!:_ 

lo por obtener la solución al problema del agro mexicano, a no - -

ser que tengan la convicción de su ilegal innumidad. 

La tésis respectiva asevera que: "No obstante que confonne

al artfculo 43 del Código Agrario un nacleo de población se en--

cuentra representado por su Comisariado Ej idal y éste está forma

do por el Presidente, Secretario y Tesorero, si uno solo de sus -

miembros solicita al diferimiento de la audiencia, en virtud de -

que se tenían solicitados documentos probatorios ante las autori

dades, sin que hubieran expedido, debe accederse a la solicitud,

en tanto que si conforme a la primera parte del último párrafo 

del artículo 78 de la Le\' de Amparo, en los amparos en materia 

agraria la autoridad iuidicial debe recabar de oficio las pruebas 

que pudieran beneficiar a los ej idatarios, conumeros o núcleos de 

población quejosos, con mayor razón deben dictarse las medidas --
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que tienen a ese objeto cuando se hace notar la existencia de ta

les pruebas, mmque la indicaci6n proceda de uno s6lo de los int~ 

grantes del Comisariado Ej idal". 

6. - SJPLENCIA DE !A cµ:.JA DEFICIOOE. 

La facultad de suplir las deficiencias de la demanda de am

paro cuando se trate de juicios de garantías que versen sobre ma

teria penal o laboral (en este último caso únicamente en favor -

del trabajador quejoso) o en supuesto de que los actos reclamados 

se funden en leyes declaradas inconstitucionales por la jurispru

dencia de la Suprema Corte, se convierte en una obligaci6n para -

los juzgadores federales si el agraviado es un nGcleo de pobla -

ci6n, un ejido, un comunero o un ejidatario. Tanto la adición al 

articulo 107, fracci6n II, de la Constituci6n, como que se agreg6 

al artículo 2 de la Ley de Amparo que la produce, están concebi -

das en t6nninos imperativos, al ordenar que en favor de dichos S!!_ 

jetos "deberdn suplirse la deficiencia de la queja". Este senti

do imperativo se corrobora por el artículo 76, ya adicionado, de

la mcnci onada Ley, al disponer que en las sentencias de amparo: -

"Deberá suplirse Ja deficiencia de la queja en materia a¡¡raria, -

cuando el quejoso alegue que ha habido en contra del núcleo de p~ 

blnción, del ej idatario o comunero una violación manifestada de -

sus derechos ngrarios sobre tierras y aguas" 
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La adición que se introdujo a dicho artículo 76 se convir -

tió en el artículo 227, con la modalidad de que la obligaci6n de

suplir la deficiencia de la queja la hace extensiva a las "expo•!_ 

cienes. comparecencias y alegatos" tanto en los casos en que los

ya mencionados sujetos agrarios figuren como quejosos, como aque

llos en que intervengan como terceros perjudicados. Igualmente, -

dicho artkulo 227 amplió la obligación supletiva a los recursos

que tales sujetos interpongan dentro del juicio de amparo, como -

son los de revisión, queja y reclamación. 

La extensión de la suplencia en favor de los sujetos quejo

sos: mencionados es de mayor alcance que la que procede en otros -

casos ya seilalados, pues el juzgador del amparo está constreñido

ª analizar actos distintos de los reclamados desde el punto de -

vista de su inconstitucionalidad, cuando su existencia se deduzca 

de las pruebas aportadas o allegadas en el juicio, según lo esta

blece el artículo 225 que dispone "En los amparos en materia agr! 

ria, adenÍás de tomarse en cuenta las pruebas que se aporten, la -

autoridad judicial deberá recabar de oficio todas aquellas que -

puedan beneficiar a las entidades o individuos que menciona el ª!. 

tículo 212. La autoridad que conozca del amparo resolverá sobre

la inconstitucionalidad de los actos reclamados tal y como se -·

hayan probado, aOn cuando sean distintos de los invocados en la -

demanda, si en éste último caso es en beneficio de los nCicleos de 
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población o de los ejidatarios o comuneros en la individual". 

Esta disposici6n no parece aberrativa, pues suspicia situa

ciones verJaderamente anti-jurídicas que vulneran principios pro

cesales fundamentales. En efecto, al ponderarse actos que no fu~ 

ron impugnados en la demanda de amparo y en relación con los cua

les obviamente la autoridad responsable no puede rendir su infor

me justificado ni el tercero perjudicado preservar sus derechos, -

se coloca a estos sujetos en un estado de indefensión. 

Alterándose además, la litis en el juicio de garantías, ya

que s6lo con dotes sibilinas podrían adivinar contra qu6 actos, -

diversos de los reclamados, se pudiere conceder o negar la proteE_ 

ción federal. La adición que comentamos hace surgir la absurda -

posibilidad de que los nOcleos de población, los ejidos, los comi¿ 

neros o los ejidatarios, combatan actos de autoridad indetemina

dos y Onicamcntc determinables en la sentencia de amparo, y que, -

por esta circunstancia, no pueden ser materia de la controversia

constitucional )' en relación con los cuales tampoco pueda invocar 

se ning¡in:i causa de improcedencia, por la sencilla razón de que 

Jl!!Tmanecen ignorados durante toda la secuela procesal. A mayor -

abundamiento, la obligación que se impone al juzgador federal pa

ra resolver sobre la incostitucionalidad de actos diferentes de -

los reclamados, involucra el inusitado caso de que se juzgue el -

procL'<lcr i.lc ór¡:anos del estado que no hayan tenido el camcter de 
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autoridad responsable en el juicio de amparo de que se trate, - -

cuando dichos actos no provengan de la que, como tales, se hayan 

señalado en la demanda. 

Es, por tanto, urgentemente imperioso que, para evitar es

tos ominosos fenómenos, se deje observar, por desquiciante, la -

posición que comentruoos, toda vez que su aplicación traeria como 

consecuencia la violación de ineludibles principios del procedi

miento entre los que destaca el relativo a la igualdad entre las 

partes. Abrigamos la esperanza de que el respeto a nuestro jui

cio de amparo prevalezca sobre una disposición legal pero anti- -

juridica en la que se descubre el impacto de la siempre peligro

sa improvisación legislativa. 

7. - SUSPENSION DEL ACTO RECLAMAOO. 

Suspensión. La jurisdicción del juez de distrito no cesa

por lo que se refiere a todo lo relativo al auto de suspensión, -

sino cuando se pronuncia sentencia definitiva en el juicio, pue! 

to que la Suprema Corte no es la competente para dictar dichos -

autos, y si llega a resol ver sobre ellos, es en el caso especial 

en que se sujeta a la revisión la providencia dictada por el --

juez, contra la que haya expresado inconformidad alguna de las -

partes. 
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SUSPENSIOO 

(1) Una de las modalidades más aberrativas y desquician -

tes en que esta materia establecen las adiciones a la Ley de Am

paro es la que consiste en hacer procedente la suspensión de of.!_ 

cio. "Cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por con 

secuencia la privaci6n total o parcial, temporal o definitiva, -

de los bienes agrarios del núcleo de población quejoso o su sus

tracción del régimen jurídico ej idal" (Fracc. III del artículo -

123). 

Confonne a esta prevención, basta que dicha COIJ1Ulidad sos

tenga en su denanda de amparo que se le trata de privar de algu

no de sus bienes (tierras, aguas, montes, pastos o bosques) para 

que el Juez de Distrito decrete oficiosamente la suspensión de -

los actos que pudieran tener este afecto, sin tomar en cuenta ni 

el interes social que los inspir~ ni la contravenci6n que con - -

tal medida se pudiese producir a nonna de orden público. Para -

destacar el alarmante desprop6si to de que incurre la procedencia 

de la suspensi6n oficiosa en el caso legal adicionado, baste CO.!!. 

siderar que todos los decretos expropiatorios de bienes agra - -

rios pertenecientes a un núcleo de poblaci6n y que reconozcan - -

una verdauera causa de utilidad pública, consagrada tanto en la-
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ley de la materia como en la legislaci6n agraria, quedarían sin

ejecutarse, permaneciendo sin resolverse, por ende, el problema

social que los haya originado o sin satisfacer la necesidad que

constituya su motivaci6n, pues para los autores de semejante ºC!! 

rrencia es más importante el interés de una conn.midad agraria - -

que el de la sociedad mexicana o de un importante sector de la -

poblaci6n del país. 

La mounstrosidad que encierra la procedencia de la suspen

si6n oficiosa en favor de los n(icleos de poblaci6n se agiganta -

si se toma en cuenta que cualquier ejidatario o ccm.mero, como -

representante supletorio de él, puede paralizar la realizaci6n -

de actos de interés p(iblico como en el caso de expropiaci6n, ya

que es suficiente que con la personalidad que le confiere el ar

dculo 12 de la Ley de Amparo (ya adicionado), ejercite la ac -

ci6n constitucional sin necesidad de solicitar la suspensi6n y-

sin que el Juez de Distrito tenga otro camino que concederla. 

Por otra parte, la suspensi6n de oficio es (inica y se de -

creta de plano "en el mismo auto en que el Juez admita la deman

da" (art. 123 in fine), o sea, que no existe la posibilidad pro

cesal de que este funcionario determine si mediante su concesi6n 

se lesiona o no el interés social o si se violan o no disposici~ 

ncs de orden p(iblico, como sucede, contrariamente, tratándose de 
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la suspensi6n a petici6n de parte, cuya substanciaci6n adopta la 

fonna de insidente y en la que se registran la suspensi6n provi

sional y la definitiva, estando su otorgamiento o su denegaci6n

condicional a la dilucidaci6n judicial de tan vitales cuestiones 

juridico-sociales. 

La concesi6n oficiosa de la suspensi6n es imperativa para el --

juez de amparo, quien 1'.inicamente debe constatar si el caso con -

creto de que se trate encuadra dentro de alguna de la hip6tesis

prevista en el articulo 123 de la Ley, decretando esa medida sin 

ulterior investigaci6n. Al s6lo impulso del interés particular

de un núcleo de poblaci6n o del de uno s6lo de sus miembros indi 

viduales con la representaci6n que le confiere el articulo 12, -

según dijioos, la actuaci6n de los 6rganos del estado, propende!!_ 

te a cualquier beneficio social, se verd en riesgo de ser deteni 

da por un funcionario judicial que no hará sino obedecer un ab -

surdo mandamiento legal. 

Ahora bién, concediéndose de plano la suspensi6n oficiosa

ésta subsistente hasta que se resuelve el amparo en cuanto al -

fondo por sentencia que cause ejecutoria. En estas condiciones

durante la tramitaci6n del juicio constitucional en ambas ins -

tancias los actos reclamados permanecen estáticos, sin ejecutar

se, no obstante se persiguen una finalidad social o que preten -
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dan resolver un problema colectivo o satisfacer LU'la necesidad pQ_ 

blica como en los casos de expropiaci6n. 

Téngase tambilín en cuenta que la suspensi6n de oficio no s~ 

lo puede ser acordado en favor de un núcleo de poblaci6n por un -

Juez de Distrito, sino por LUl simple funcionario judicial del or

den común confonne a los articulas 38 y 39 de la Ley, cirCLUlstan

cia que hacer resaltar el dislate del caso de procedencia suspen

sional agregado irreflexiva e imprudentemente del articulo 123. 

La ligereza con que se incrusto el caso de suspensi6n a que 

nos referimos dej6 inadvertido el hecho de que, merced a él, el -

núcleo de poblaci6n quejoso estli en aptitud de obviar cualquier -

recurso o medio de defensa legal ordinario contra las resolucio -

nes que afectan sus bienes agrarios, pudiendo impugnar las direc

tamente en la via de amparo. Tanto la Constituci6n como la Ley -

y la jur~sprudencia preceptúan que en materia administrativa el -

agraviado no tiene la obligaci6n de agotar previamente al ejerci

cio de la acci6n constitucional ningún medio ca!Ún de defensa que 

la ley establezca, si su interposici6n no suspende la ejecuci6n o 

los efectos de los actos de autoridad agraviantes o produce la -

suspensi6n mediante mayores requisitos que los que exige la Ley -

de Amparo para conceder esta medida cautelar. Por consiguiente, -

si contra actos que priven o tiendan a privar de sus bienes agra-
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ríos, los núcleos de poblaci6n pueden sin condici6n alguna obte

ner la suspensi6n oficiosa, toda resolución administrativa que -

importa esta privaci6n potencial, actual o iruninente, puede ser

combatida en amparo a\Dlque contra ella la ley correspondiente -

brinde algún recurso o medio de defensa, si la promici6n de éste 

se encuentra en los supuestos anteriormente señalados. 

La inobservabil idad del principio de definitividad en el 

caso que comentamos trae consigo concomitantemente la inaplica 

bilidad de todas las leyes administrativas, incluyendo las agra

rias, que establecen recursos o medios impugnativos ordinarios y 

por lo que a este capitulo respecta, así como la inutilidad de -

los procedimientos en que dichos recursos o medios se substan - -

cian. De esa guisa, el juzgador de amparo incumbiría conocer de 

cuestiones de estricta legalidad administrativa, sin que éstas-

hayan sido resueltas previamente por los órganos estatales espe

cializados correspondientes, es decir, por aquellos a quienes -

compete decidir en la instancia administrativa tales cuestiones

pudiendo anotarse, entre otras consecuencias que se derivan de -

esta situaci6n, la de que el Presidente de la Repóblica deje de

ser "Suprema Autoridad Agraria". 

(Z) Este mismo panorama se dibuja a propósito de la se!ll1!!_ 

da modalidad que en materia de suspensi6n implantan las adicio -
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nes a la Lev de 1\nmaro. Así, en el artículo 135 se dispuso que

los núcleos de población, corrn.meros o ejidatarios no están obli

gados a garantizar el interés fiscal para que se les conceda di

cha medida cautelar. 

Dadas las modestas y muchas veces raquíticas y paupérrimas 

condiciones económicas de tales sujetos, nos parece muy acertada 

esta exención¡ pero debe tenerse en cuenta que por virtud de --

ella y por las razones que se acaban de expresar, contra cual -

quier resolución fiscal que los afecte y no obstante que sea im

pugnable a través de un recurso o medio de defensa legal, el ju_!. 

cío fiscal, verbigmcia, será siempre procedente el amparo. Es

ta situación entraña un verdadero régimen de excepción en lo que 

se refiera a lo contencioso-administrativo en favor de los ntí - -

cleos de población, ej idatarios o co1111.1Jleros que en su carácter -

de causantes del erario nacional, local o municipal, puesto que

na están obligados como los demás tipos de deudores del fisco, a 

observar el sistema procesal que las leyes respectivas establez

can, lo que se antoja inequitativo. 

JURISPRUDENCIA DE !.A SUPJIDIA mRTE. 

Suspensión del acto reclamado. No procede concederla en -

los casos en que se trate de la aplicación inmediata y directa -



152 

de un precepto constitucional. (Art. 124) 

Suspensión. La ilegalidad de la suspensión y la de los r~ 

quisitos con los cuales se concede, no son materia de queja, 

puesto que el auto relativo es revisable. (Art. 83-II y 131) 

Suspensi6n. Al concederla, no debe hacerse distinci6n en

tre el fallo y su ejecuci6n, pues al otorgarse contra aquél, se

entiende concedida en cuanto a sus efectos, pui:s de no ser así, -

la suspensi6n seria imposible. (Art. 131) . 

Suspensi6n, Al resolver sobre ella, no pueden estudiarse

cuestiones que se refieran al fonde de amparo. (Art. 131) 

Suspensión auto de. El auto que la decreta debe fijar con

creta y claramente el acto que hay de suspenderse, y debe corre

girse disciplinariamente al juez que, al decretarla, no concrete 

el acto a que se refiere. (Art. 131) 

Suspensión, auto de. El auto que decrete o niegue la sus

pensión, se ejecutará desde luego, sin perjuicio de ser revisado 

en los casos en que proceda. (Art. 83-II y 131). (54) 
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C A P T U L O V 

1, - LA NECESIDAD DE CREAR TRIIVNALES AGRARIOS. 
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CAPlTULO VI 

"Con verdadera pesadumbre notamos que la resolución de -

los negocios agrarios escapa al ámbito del poder judicial, lo -

que resulta anticonstitucional e inexplicable, concertar toda -

una serie de problemas en el Presidente de la República, convi!_ 

tiéndolo en un personaje carismático, daña gravemente la solu -

ci6n <lel problema agrario mexicano y demuestra que el constitu

yente desconfió en fonna también inexplicable de las autorida -

des judiciales. Di6 al problema agrario la característica de -

un problema político, cuando en realidad es uno de apostolado, -

de elevación, de t6cnica, de bién fundada economía y de justi -

cia social". (SS) 

Todo proceso tiene por función fundamental dar la razón a 

quien la tenga. En un proceso agrario no se encuentran tan só

lo en jue¡¡o los intereses de las partes directamente involucra

das, sino el interés todo de la sociedad. 

En el carrqio mexicano no existe justicia. Es necesario i!1,!. 

plantarla y convertirla en pronta y expédita, la lentitud con -

la que proceden nuestras autoridades agrarias, la desesperante

marcha <le la Secretaría de la Refonna Agraria, se puede aplicar 
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aquí la frase de Manuel llerrera Lasso: una justicia diferida es 

una justicia denegada. (56) 

Las relaciones jurídicas procesales agrarias, son las rel! 

ciones que surgen entre los sujetos de derecho por razón del re

clamo de una cosa o exigencia del annplimiento de un servicio, o 

la petición de algo referente a cosas o servicios y que se enta

bla directairente ante la Administración o que ella lo ejecuta <l!! 

te el administrado o bién cuando se existe de un tercero tales -

requisitos y cuyo reclamo se entabla ante un organismo judicial

º 01ando se peticiona directamente ante el mismo tribunal. 

En toda relación procesal se halla incluido un procedirnie!! 

to a fin de encauzar el reclll!OO o la petición, sea de la clase -

que fuere, la petici6n o reclamo puede ser hecha directamente -

por una de las partes o la otra. (Por ejemplo, el administrado

ª la administraci6n, el acto ante el juez que interviene). 

Las relaciones juridico procesales son variadas y cornple -

jas pero en resumen puede distinguirse en aquellas que surgen -

por un motivo litigioso o de controversia y las que se originan

en una petición encaminada o dirigirla a que se reconozca o decl! 

re un derecho determinado. 
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Encontramos dos tipos de relaciones, las simples o admini~ 

trativas o judiciales. 

La fonna de vida y de trabajo de los agricultores no es c~ 

nún a la fonna de vida y de trabajo de la gente de la cíudnd. 

En Wl juicio ordinario especial el procedimiento debe ndecuarse

al grado de cultura y de educación de los sujetos intervinien -

tes, a la participación activa de los profesionales. En el cam

po la si tuací6n varía, ya que no siempre se puede disponer de - -

profesionales, ni es factible tampoco hallar los medios e instl'!:!. 

mentos adecuados para llevar adelante Wl proceso en la fonna que 

se puede hacer en ambiente distinto. Esto constituye otro aspef_ 

to importante de la ecología jurídica agraria. 

El procedimiento debe respetar los principios de derechos

agrarios, si es que pretende ser Wl instrumento adecuado para la 

aplicació~ del Derechos Agrario substancial. De ahi que si en -

materia de Derechos Agrario se debe primordialmente proteger ju

rídicamente a los recursos naturales y tutelar a la producción y 

a su incremento racional, como así también garantizar la seguri

dad y el progreso social, es indudable que en lo concerniente al 

procedimiento, estos principios deben regular eficazmente el CO!}_ 

tenido y alcance de las normas procesales. 
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El procedimiento debe ser el principal apoyo y más seguro 

soporte del derecho substancial. De ahí que sin la posibilidad 

de afianzar por medio de una aplicación adecuada las normas --

substanciales fundadas en los principíos generales, la sistemá

tica jurídica agraria pierde su valor y su consistencia. 

El régimen agrario debe establecer apreciaciones a favor

de los productores, en defensa de la estabilidad de la gente de 

campo, que reside en las !!reas rurales y que trabaja en la agr.!_ 

cultura en forma habitual. 

El procedimiento debe hallarse concretado en una ley agr!!_ 

ria que se caracterice por la sencillez de sus normas y por la

claridad de su articulado. Los sujetos agrarios deben disponer 

de los ínstn.anentos legales adecuados, para no hallarse en si -

tuaci6n de inferioridad con relación a otros sujetos que al en

frentarlos superan anqiliamcnte por experiencia y conocimiento -

en asunto que los campesinos ignoran. (57) 

Camelutti, clasifica a la administración entre los actos 

técnicos de elaboración procesal, pero da a éste concepto un -

sentido distinto del que tiene genl!ricarnente y dice: "Conviene 

repetir que éste es un concepto técnico y no jurídico; adminis

trnr significa tecnicamente desenvolver sobre una cosa una act.!_ 
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: vidad dirigida y hacerla vivir Je diversa manera, en provecho • 

de alguien precisamente porque es un concepto técnico, no exis

te incompatibilidad alguna entre él y las ideas de proceso y d!:_ 

recho procesal; la realidad es que también en el proceso se ad

ministra, porque ni el proceso ni ningún otro mecanismo del De· 

recho pueden sustraerse a la Leyes de la Economía" . (58) 

llay una relaci6n interna entre el Derecho Agrario y el De· 

recho Administrativo, ya que casi todos los procedimientos a S!:_ 

guir en la política agraria del Estado Mex~cano son administra

tivos incluyendo aquellos que tienen también· una relación con • 

el Derecho Procesal Administrativo. Y no aludimos s6lo al as • 

pecto de justicia administrativa que postula la Ley Federal de

Reforma Agraria para resolver conflictos interiores entre los • 

sujetos agrarios, sino en el proceso de las diversas instancias 

que establecen la misma Ley en todo lo relativo a restituci6n,· 

dotaci6n y arnpliaci6n de tierras y aguas, peI111l.ltas, fusi6n, di

visi6n y expropiaci6n ejidal; determinaci6n de propiedades ina

fectables; reconocimiento, titulaci6n, deslinde de bienes comu

nales, procedimientos de nulidad y cancelaci6n; y en fin de re· 

posici6n de actuaciones que integran el Libro ~into de la Ley

denominado Procedimientos Agrarios. Naturaleza y Caracteristi· 

cas de Proceso Agrario 



159 

El control que la administración ejerce sobre sus propios

actos se ha considerado insuficiente como lo ha sido en otros -

países, para la debida protecci6n de los derechos de los admi -

nistradores puesto que no existe la imparcialidad necesaria y -

sobre todo porque en el seno de la administración los 6rganos -

de la misma proceden nonnalmente con criterios uniformes. 

Por esa raz6n, también a semejanza de otros países en M!! -

xico se ha estimado que las controversias entre los particula 

res y la administraci6n con motivo de actos de ésta, debe entr~ 

garse al conocimiento de los tribunales bién sea a los que inte 

gran el Poder Judicial o bién a tribunales administrativos inde 

pendientes de aquel poder, pero también desvinculados de la ad

ministración activa. 

"El control jurisdiccional realizado por cualquiera de los 

dos sistemas, tribunales judiciales o tribunales administra ti -

vos, ha dado lugar a la noci6n del contencioso administrativo". 

(59) 

A cada uno de los derechos agrarios, corresponde la acción 

respectiva para hacer valer mediante los procedimientos que est!!_ 

tuye la Ley Federal de Reforma Agraria. En consecuencia hay ª!:. 
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ción de restitución, Je dotación, de ampliación, de reacomoda-

miento, de creación de nuevos centros de población agrícola, -

de inafectabilidad y otras que se derivan del Ordenamiento ci -

tado. (60) 

El procedimiento agrario es de carácter administrativo. 

Este procedimiento tiene las formas esenciales de un juicio, un 

juicio que se desarrolla ante autoridades administrativas, ---

(agrarias). 

Podemos afinnar que no existe un derecho procesal agrario

estructurado científicamente. Y esta situaci6n se refleja de -

la manera más clara en la Ley Federal de Refonna Agraria que -

aunque si contiene los aspectos sustantivos fundamentales, asi

como sociológicos y económicos, éstos est1in desarticulados y en 

su aplicación los problemas son mayores. Por supuesto que en -

tendemos que el problema no sólo es de técnica juridica, que la 

situación sobre todo en nuestra disciplina refleja las condicio 

nes sociales y políticas de nuestra realidad social. 

En nuestro país, las disposiciones sustantivas COllX) proce

sal es y aOn las autoridades agrarias correspondientes, desde el 

punto de vista fonnal, al campo administrativo, a excepción de

las Comisiones Agrarias Mixtas. Existen además, una diversidad 
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de disposiciones en la legislaci6n agraria, que es fácil encon

trar en ella aspectos que se integran en otras disciplinas juri 

dicas: de derecho civil (arrendrunientos rurales y aparcerías) -

de derecho mercantil (la empresa agraria y las operaciones de -

cr&lito a los sujetos agrarios) de derecho penal (que configu -

ra delitos especiales en el crunpo: invasión de tierras, abigea

to, etc.) de administrativo (la intervención del Estado en las

actividades agrícolas, forestales y ganaderas) de constitucio -

nal (la elevac~6n a preceptos fundamentales de algunas disposi

ciones agrarias) de derecho del trabajo (en cuanto a regulaci6n 

de los asalariados del campo) de derecho econ6mico (por la in -

tervenci!5n del Estado en la distribuci6n v circulaci6n del oro

ducto agrícola). etc. Sin embar~o. debemos dejar claro que en

lo substancial su obligaci6n corresponde al derecho procesal s~ 

cial en lo general, pero con ciertas particularidades, que le -

otorgan su propia personalidad. 

En lo general en ese proceso impera el principio oficial o 

inquisitorio sobre el dispositivo. Esto lo observamos en las -

facultades de los 6rganos para impulsar el procedimiento (al ~ 

nos en teoría); para integrar la materia de la controversia; P!!_ 

ra co1Tipletar el lll:lterial probatorio y en general para orientar

e l procedimiento hacia la búsqueda de la verdad material con ª!:!. 
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sencia de formalismos y con la finalidad de la igualación de las 

partes, En otros ténninos se le conoce como la institución de -

la suplencia de la queja. 

En el libro quinto de la Ley Federal de Refonna Agraria vi

gente, en donde se encuentran los principales aspectos del proce

so social agrario, que como ya dij irnos aunque formalmente en sus

instituciones y autoridades son administrativas, aquí se notan a~ 

pectos claramente jurisdiccionales. Esos aspectos, que constitu

yen los procedimientos agrarios son los siguientes: 

a). - Restitución, dotación y ampliación de tie

rras, bosques y aguas (Título lo. del libro --

quinto de la Ley, artículos 272 - 335). Tiene

dos instancias: una ante la Comisión Agraria -

Mixta y otra de oficio ante el Cuerpo Consulti

vo Agrario, finnada por el Presidente de la Re

pública. 

b). - Suspensión y Privación de Derechos Agra -

rios, en forma individual. (Título 60, del li

bro quinto, artículos 420-433). 

La suspensión de derechos agrarios en su procedimiento Comp!:_ 

te en única instancia a la Comisión Agraria Mixta quien resuelve -

de manera inatacable, este procedimiento aparece como novedad en -
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la nueva Ley Agraria, ya que en el Código Agrario de 42 era la -

Delegación Agraria la que iniciaba el juicio de suspensión de d.!:_ 

rechos agrarios. La Privación de Derechos Agrarios en la Ley F.!:_ 

deral de Reforma Agraria hasta antes de las refonnas y adiciones 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero

de 1984, era de dos instancias, una ante la Comisión Agraria Mi! 

ta y otra ante la Secretaria de la Refonna Agraria (Cuerpo Con -

sultivo Agrario) y decidía formalmente el Presidente de la Repú

blica, con IOOtivo de las Refonnas y adiciones antes señaladas es 

la Comisión Agraria Mixta la que resuelve en fonna definitiva, -

siendo recurrible su resolución en caso de inconformidad de par

te directamente interesada y en segunda instancia el Cuerpo Con

sultivo Agrario resuelve las inconformidades en fonna definitiva, 

siendo su resolución recurrible únicrunente mediante el juicio de 

amparo. 

c). - Resolución acerca de la posesión y disf~ 

te de los bienes colectivos. Conflictos inte!. 

nos de los ~j idos y comunidades. (Tí tul o VII -

del libro quinto, artículos 434-440). 

Se creó con la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, de - -

dos instancias: Una de conciliación, y en caso necesario, otra 

ante lt1 Comisión Agraria Mixta, de contienda, de conflicto. 



d). - Procedimiento de limites entre comunida -

des agrarias indígenas. En los conflictos por 

limites comunales. (Capítulo JI Título rv, ª.!:. 

tículos 367-390) y fracción VII del Artículo -

27 Constitucional, consta de dos instancias: 

una ante la Secretaría de la Refonna Agraria -

de oficio y a petición de parte (a la que se -

oye a la comunidad indígena) y la segunda en -

que pasa al Tribunal en Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n. 

e) • - Nulidad y cancelaci6n de actos y documen

tos agrarios. Aparece en 1971 con la Nueva -

Ley. (Título V del libro quinto de la Ley de -

la Materia y antes fracci6n IX del 27 Constit!!, 

cional. De una sola instancia. Los principa

les son: Nulidad de Fraccionrunientos de Bienes 

~omunales, Nulidad de Fraccionamientos Ej ida 

les, Nulidad de Fraccionamientos de Propieda -

des afectables, Nulidad de Actos y documentos

que contravengan las leyes agrarias, Nulidad -

de Contratos y Concesiones y Nulidad y Cancel!!_ 

ci6n de los Certificados de Inafectabilidad. 

f). - Proceso Laboral Agrario. Este se encuen

tra contenido en el procedimiento ordinario l!!_ 
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boral (artículos 751-781 de la Ley Federal -

de Trabajo). Es en realidad un procedimien

to, ya que aunque se prohibe, existen asala

riados en el campo ejidal en calidad de ---

arrendatarios. 

g). - El amparo en materia agraria. Del que -

hay que destacar sus dos grandes aspectos: -

Amparo de individuales propietarios y el am

paro de ejidos o núcleos de poblaci6n (ampa

ro ej idal). Debemos tomar en cuenta esta cl!!_ 

sificaci6n, ya que con frecuencia los polit~ 

legos y personas científicas pretenden en - -

ténninos globales la suspensi6n del amparo -

en materia agraria. 
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Conviene sefullar que el amparo cj idal y sobre todo tratándQ. 

se de núcleos de poblaci6n adquiere características que lo hacen

aparecer colUO uno de los pilares de la aplicaci6n justa a los scE_ 

tares más desprotegidos de la sociedad, llegando a constituir con 

ello una de las fonnaliclades supremas de la justicia social. Por 

lo que constituye una verdadera aberraci6n su presunta desapari -

ción. 

No adentramos más sobre· las características del amparo en -
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materia agraria, por constituir tema de un capítulo por separa

do en el presente trabajo. Lo señalamos por considerárselc de!!_ 

tro de los aspectos básicos del proceso social agrario. 

h). - Los llamados procedimientos voluntarios. 

i). - La titulación y deslinde de bienes comu

nales (artículos 356-366 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria). 

Esos son los aspectos con los que el "proceso social agra

rio en gran parte adquiere aspectos de jurisdicción. Por su -

puesto que no son todos, ya que repetimos, en la Ley por falta

de técnica jurídica y otras cuestiones ya señaladas, aparecen -

disgregados otros procedimientos, que incluso no se encuentran

dentro del libro quinto de Procedimientos Agrarios. 

PROYECTO DE SISfFNA. AGAARIO MEXICMQ 

DE LOS TRIBUNALES FEDERA.LES AGAARIOS. 

México es un país en el que el Derecho Agrario no respon

de a las necesidades y aspiraciones de los campesinos. 

Ante tal panorama, resulta indispensable revisar el aspe!:_ 
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to procesal que enmarca la Ley Federal de Refonna Agraria, para 

estar en posibilidad en su caso de estructurar como órganos in

dependientes y autónomos a los Tribunales Agrarios, que otorguen 

eficazmente la justicia pronta y expédita al hombre del campo 

que sea incorporado a la vida económica y social de México. 

La adecuación del sujeto agrario, a la nueva política 

agraria y estructura jurisdiccional, a efecto de que el hombre

del campo acepte, sino que reflexione sobre el papel que repre

senta, en la realidad social de la que fonna parte. 

Tan importante es un buen ej idatario, Wt buen comunero, -

un buen pequello propietario, corro el mejor agrónomo, ingeniero, 

sociólogo, economísta o abogado. Se traducirá en una particip!!_ 

ción activa y conciente, con lo cual, el cambio social de la --. 

clase campesina, estará garantizado. 

La Estructura Agraria, la entendemos, como la articula -

ción en Wt todo de elementos jurídicos, achninistrativos y aún -

ideológicos de la organización social relativa al campo, es or

ganización de las partes de relativa pennanencia o persistencia, 

capaz de actuar como tal, de determinada manera y que se caract~ 

riza por su vinculación a la producción de alimentos básicos y -
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de materias primas, a partir del espacio vital que representa -

la tierra. 

Los Procedimientos Agrarios, son muy deficientes, ya que

observaremos que éste, no se ajusta a las reales necesidades de 

nuestra clase campesina, pués es un proceso en la mayoría de -

los casos largo y costoso; en consecuencia su aplicable difícil 

mente llega a ser una positiva realidad; por ello, los campesi

nos de México, siguen hasta el momento viviendo al margen de lo 

que es en sí la Reforma Agraria. 

A nuestro modo de ver, todas las situaciones en6malas que 

suscitan en el campo de México, las motivan sin lugar a dudas,

esa falta de comprensión y de entendimiento para con los campe

sinos, que han tenido los legisladores, que han elaborado la 

Ley Agraria, sin detenerse a meditar en lo que es en esencia el 

campesino,. sin razonar en lo que es verdaderamente la necesidad 

inmediata de la gente del campo. Les han creado una ley que no 

es del todo inteligible para ellos, dado su nivel cultural. Ley 

que aun para los estudiosos del Derecho Agrario resulta canple

ja y llena de lagunas. 

Es urgente la implantación de los Tribunales Agrarios de!!_ 
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tro del Sistema Agrario Mexicano, a efecto de lograr wia justi 

cia pronta y expedita que tan falta les está haciendo al campo -

de México, para determinar con ese estado de incertidumbre en - -

que actualmente se desenvuelve el campesino. 

A la fecha, la aplicación de la Ley Agraria está encomend!!_ 

da a Tribunales Administrativos o mejor dicho a Tribunales de la 

Administraci6n, como lo son las Comisiones Agrarias Mixtas, el -

OJerpo Consultivo Agrario y la Secretaría de la Reforma Agraria, 

en el ámbito jurisdiccional. Estos aspectos de la justicia agr!!_ 

ria salen de la competenc;ia de los órganos judiciales, buscando

una mayor celeridad en el procedimiento, que en éstos suele ser

nuy lento, para darle un mayor dinamismo a la reforma agraria. -

IJc esta manera se constituyó una magistratura de carácter admi -

nistrativo que ha tendio a su cargo la solución de los conflic -

tos agrarios. Sin embargo, esta finalidad no ha sido lograda, -

debido a la incompetencia, corrupción y mala reglamentación en -

e 1 funcionamiento de los citados tribunales. En efecto, el 

hecho de que los componentes de los mismos sean personas acienti 

ficus sin conocimientos jurídicos, ya que no es necesario para -

ser miembro de la Comisión Agraria Mixta o del OJerpo Consultivo 

Agrario, ser Licenciado en llerecho, pués basta tener conocimien

tos relacionados con las "cuestiones agrarias", para formar par-
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te de dichos cuerpos, cosa que favorece a la corrupci6n y a la" 

parcialidad en sus decisiones, lo que nos hace pensar que es n~ 

cesaría una revisión a fondo de la Ley Federal de Refonna Agra

ria, a efecto de que se reestructure la misma en una fonna ade

cuada y se dé cabida a los Tribunales Federales Agrarios, para

así poder alcanzar el ideal revolucionario de una justicia 

pronta y expedita para el campesino. 

"Hasta tal punto se ha advertido esta incompatibilidad -

psicológica entre la posesi6n de quien pide justicia y de quien 

juzga, que incluso en aquellos casos en los que el Estado sien

te más imperiosamente el interés en la rcintcgraci6n de la ob. -

servancia del derecho, no pudiendo subordinar a la petición del 

particular, no atribuye la facultad de proceder de oficio al -

juez, sino que crea frente al juez un órgano público que tiene

específica funci6n de ejercitar la acción en interés público y

de estimular así la función del juzgador". (61) 

El juicio agrario adolece de serios defectos en su regla

mentaci6n, que lo hacen sumamente lento en su tramitación para

lograr los fines que se persiguen con él. 

Los procedimientos huyendo del formalismo de los juicios

civiles, caen en la más completa falta de orden; dirírunos casi 
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en la arbitrariedad más absoluta, en cuanto al desarrollo de los 

diversos actos procesales. 

Los sujetos del proceso, al menos son tres: el Organo Jud_!. 

cial que tiene la facultad de dictar la resolución jurisdiccio -

nal, y las partes: ésta es, la persona que pide la resolución -

(actor) y aquella frente a la cual se pide la resolución (deman

dado). 

En el juicio agrario encontramos también estos sujetos

procesales: La Secretaría de la Refonna Agraria, el Cuerpo Con -

sultivo Agrario y las Comisiones Agrarias Mixtas, que son los Ó!_ 

ganes jurisdiccionales; los núcleos de población necesitados, -

los ejidos y COIJUJllidades como actores, y los ejidatarios, COJIUJll!:_ 

ros y pequef\os propietarios que pueden ser tanto actores como de 

mandados en estos juicios. 

Los órganos jurisdiccionales en el proceso agrario son, las 

Comisiones Agrarias Mixtas, el Cuerpo Consultivo Agrario y la Se

cretaria de la Refonna Agraria. 

Las Comisiones Agrarias Mixtas se integran con un presiden

te, un secretario y tres vocales. Es un Cuerpo Colegiado cuyas -
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decisiones son tomadas por mayoría de votos, Su nombramiento -

se hace conforme a lo estipulado en el Artículo So. de la Ley: 

"El Presidente de la Comisión Agraria ML"<ta será el Dele

gado de la Secretaría de la Refonna Agraria que resida en la C!!_ 

pi tal del Estado de que se trate, o en el Distrito Federal. 

El Primer Vocal será nombrado por el Secretario de la Re

forn.a Agraria; el Secretario y el Segundo Vocal lo serán por el 

Ejecutivo Local, y el Tercero, representante de los ej idatarios 

y conruneros, será designado y substi tuído por el Presidente de

la República, de una terna que presente la Liga de ColllJilidades

Agrarias y Sindicatos Campesinos de la Entidad correspondien -

te. 

El Secretario y los Vocales de la Comisión Agraria Mixta, 

con excepci6n del representante de los campesinos, deberán reu

nir los requisitos exigidos para ser miembros del Cuerpo Consul_ 

tivo Agrario. El representante de los campesinos durará en su

cargo tres año y deberá ser ejidatario o cOTillnero y estar en 

pleno goce de sus derechos ej idatarios, civiles y políticos" 

Las Comisiones Agrarias Mixtas son tribunales dependien -
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tes del poder politice, tanto Federal como Estatal, por tanto -

son tribllllales dependientes del poder ejecutivo, atentos a rea

lizar los deseos del Presidente y de los Gobernadores de los E! 

tados que los nombran, y que llegado el caso pueden removerlos. 

Los tribunales se convierten así, en instnunentos d6ciles de la 

politica agraria de los regímenes en turno. Esto impide natu -

ralmcnte la independencia que todo 6rgano jurisdiccional debe -

tener en re laci6n con los demás poderes, para que sus decisio 

nes sean imparciales, apegadas a derecho y libre de presiones -

políticas o de cualquier otra índole. 

Obsérvese tambil!n que el Presidente la Comisión Agraria

Mixta actúa con el cadcter de juez y de administrador, ya que

además de sus funciones dentro de 1la Comsión, es el represent~ 

te de la Secretaría de la Refonna Agraria en la entidad corres

pondiente. 

La Secretaria de la Reforma Agraria conoce en segunda - -

instancia en los juicio bi-instanciales. Dada la forma tan de

fectuosa en que estlin reglamentadas las facultades jurisdiccio

nales de dicha Secretaría, es difícil llegar a detenninar si é! 

te es o no tm órgano jurisdiccional. Nos inclinamos a conside

rar que el Cuerpo Consultivo Agrario con excepci6n de los casos 
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de inconfonni<lad sobre privación de derechos agrarios, no es en -

realidad el tribunal colegiado de segunda instancia en los proce

sos agrarios. El Cuerpo Consultivo Agrario está integrado por -

cinco titulares y con el número <le supermnnerarios que el Ejecuti_ 

vo Federal considere necesario. El Secretario de la Refonna Agr~ 

ria lo preside y tiene voto de calidad. 

El Secretario de la Refonna Agraria propondrá al Presiden

te de la República el nombramiento y la remoción de los componen

tes del Cuerpo Consultivo Agrario, quienes deberán llenar los si

guientes requisitos: 

Ser de reconocida honorabilidad, titulados en una profe -

sión relacionada con las cuestiones agrarias y contar con una ex

periencia suficiente a juicio del Presidente de la RepGblica .•• " 

De l,os párrafos transcritos se deduce la estrecha depende_!! 

cia y la subordinación de los miembros del Cuerpo Consultivo al -

pode; Ejecutivo. 

Es perjudicial para la independencia de este órgano juris

diccional , el hecho de que el nombramiento y remoción de sus mi~ 

bros dependa del Secretario de la Refonna Agraria, que además es-
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su Presidente¡ ya que los miembros se guardarían muy bién de so~ 

tener opiniones en sus dictámenes que vayan en contra de la poli_ 

tica sostenida por el Poder Ejecutivo, lesionando en muchas oca

siones los intereses más altos de la justicia. Por otra parte,

la falta de conocimientos jurídicos de algunos de sus miembros, -

ya que no es requisito ser perito en derecho, los hace proclives 

a la arbitrariedad y la demogogía en sus decisiones so pretexto

de defensa de los intereses de la clase campesina. 

Otro aspecto digno de consideración, es la circunstancia

de que tanto las Comisiones Agrarias Mixtas como el Cuerpo Con -

sultivo Agrario, est6n constituidos con un representante de los

campesinos, en las primeras, y de dos representantes, en el caso 

del segundo. Estos 6rganos se convierten en juez y parte, aten

tando contra la imparcialidad de que debe estar revistido todo -

tribunal. Sin embargo, estos tribunales, en la mayor parte de -

los juicios agrarios, son tribunales de instrucción, el poder d.!:_ 

cisorio corresponde, en última instancia al Presidente de la Re

pública y a los gobernadores de los Estados. Y aquí encontramos

uno de los obstáculos más serios para lograr una justicia agra -

ria expedita e imparcial. Nos parece que el Presidente de la R,!O 

pública y los gobernadores de los Estados no son, en el caso, -

los jueces más idóneos; sus funciones de carácter político y ad-
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ministrativo son impedimentos para wia recta aplicación de la -

justicia. 

Humberto E. Ricord, refiriéndose a la Jurisdicción Fede -

ral dice lo siguiente: 

''Resulta innegable que la atribución de competencia a las 

autoridades administrativas, que en 1915 se hizo con relación a

las controversias agrarias, tuvo raíz en la desconfianza general 

que existía para con las autoridades judiciales y en las candi -

cienes imperantes de guerra civil, con su dislocación de la orgi!_ 

nización ordinaria estatal. Y todavía en. 1934 se continuaba es

timando indispensable mantener la competencia administrativa a -

que nos referÍlllOs. Aún en 1937 se reformó aditivamente la Frac

ción VII de la Ley Federal Administrativa "todas las cuestiones

que por límites de terrenos conrunales, cualquiera que sea el ori_ 

gen de ést9s, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más 

núcleos de población." (62) 

El autor que comentamos por lo que toca a los .Tribunalcs

Agrarios, nos dice lo siguiente: 

"En la actualidad existe una corriente refonnista, en el-
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sentido de crear una jurisdicción autónoma, coJ110 jueces prima -' 

ríos y Tribunal Superior Agrario, y esta corriente ya se expre

só en 1945, al celebrarse el Primer Congreso Revolucionario de

Dcrecho Agrario en la Ciudad de México, que recomendó la forma

ción de w1 Tribunal Federal Agrario. En los últimos años, el -

Dr. lléctor Fix Zamudio ha expresado el parecer de que a más de

dicho tribunal "debe establecerse una justicia agraria de pri 

mer grado, para solucionar con oportunidad y eficacia las con 

troversias sobre violación de derechos agrarios." (.63). 

Por su parte el Dr. Guillenno Vázquez Alfare, en su obra 

Estudios Agrarios Mexicanos, y en referencia al tema de la ju -

Tisdicción federal agraria, hace un singular y JlUIY interesante

estudio al respecto, mismo que intituló "Bases para la Organiz!!_ 

ci6n de la Jurisdicción Federal Agraria". En la autorizada op.!_ 

nión del Dr. V1izquez Al faro encontramos un juicio nuy certero y 

apegado a las necesidades actuales: "Se estima imprescindiblc

contar con un sistema jurisdiccional administrativo, ante cuyos 

organismos puedan campesinos y núcleos de población, obtener -

una garantia real e irunediata en los derechos que les concedan

las leyes del país". Y al efecto propone la creación de los -

Tribunales Agrarios, en los que tengan cabida las respectivas -

representaciones de los sectores vinculados al problema agra 

río. (64) 
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Siguiendo su brillante exposición en torno a la creación

de los Tribunales Federales Agrarios, nos dice lo siguiente: 

Que dichos organismos jurisdiccionales pueden ser inclui

dos dentro del sistema agrario mexicano "sin necesidad de modi -

car o adicionar el texto constitucional en sus partes relativas, 

ya que no existe oposición o discordancia con las mismas, como -

ya se ha explicado, sería necesario adicionar o aclarar y en su

caso, modificar, la legislación agraria de carácter ordina 

rio". (65) 

No recurrir a la modificación o adición del Artículo 27 

Constitucional para la inclusión de los mencionados Tribunales -

Federales Agrarios, es acertado, toda vez que a nuestro particu

lar punto de vista, dichas instituciones que se propone crear -

dentro de nuestra legislación agraria, deberán depender de la S~ 

cretaria d\! la Reforma Agraria y que se fW1ci6n específica serli

la de conocer y resolver en los términos que al efecto se pre -

vean, aquellos asW1tos de naturaleza contenciosa que se suscitan 

en relaci6n a derechos establecidos por la Ley Agraria. En con

secuencia creemos que su creación pueda tener lugar' basta la ~ 

dificaci6n correspondiente a la legislación agraria en vigor. 
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El Dr. Vlizquez Al faro, refiriéndose a Lucio Mendieta y NQ. 

ñez, en un artículo que denominó "La Refonna Agraria y los Go - -

biernos de la Revolución", publicado en la Revista Estudios Agl'a 

rios, en abril de 1963; al tratar el tema Bases para la Revisión 

de la Refonna Agraria, hace alusión a la justicia ej idal, y que

en su parte relativa dice lo siguiente: 

"l) .- Lentitud de los procedimientos relacio-

nados con la distribución y tenencia de la ti~ 

rra. 

Z). - Absoluta falta de un sistema de justicia

ej idal. En la China Co11llllista, el artículo 32 

de la Ley de 28 de junio de 1950, establece un 

tribunal popular en cada distrito para juzgar

sancionar sobre el lugar a los que infrigen, -

violan o se oponen a la aplicación de las le -

yes agrarias, En la República de Honduras, el 

Congreso acept6 nuestro proyecto de Ley de Re

fonna Agraria en el que incluimos un sistema -

de justicia para los campesinos; sólo en Méxi

co los ej idatarios son objeto de constantes 

abusos atropellos sin que nadie haga caso a 

sus quejas lo que ha creado en los medios ru -



rales un clima de sordo descontento, de indig

nación, de desesperación sumamente peligroso -

para la paz interna del país. 

3). - Falta de un servicio eficiente de procur!!_ 

ción en favor de los campesinos que, por su aj, 

seria e ignoracia, no pueden gestionar sus --

asuntos agrarios ante las autoridades adminis

trativas y judiciales correspondientes ..• " (66) 
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El Dr. Mendieta y Núñez es uno de los· tratadistas más de!!_ 

tacados del Derechos Agrario y que su inquietud y constante dec:.i. 

caci6n a esta materia tan incontrovertible, lo hacen merecedor -

a que lo consideramos como un precursor de la creación de los 

Tribunales Federales Agrarios, ya que desde hace seis lustros a

través de toda su obra literaria en tomo al Derechos Agrario ha 

dejado plasmada la imperante necesidad de que se creen los nrulti_ 

citados tr:i,bunales agrarios. 

Este C6digo Agrario es nuevo en esencia en el que se est!_ 

blecieran, con certeza, los derechos de propiedad ej idal y priv!_ 

da, la fuerza del certificado de inafectabilidad, las facultades 

y las obligaciones del ejidatario; procedimientos rápidos y efi

caces para evitar abusos de particulares y de autoridades y para 
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obtener justicia en todo conflicto relacionado con ln posesión r 

el disfrute de la tierra, sería la base indispensable de la rec!:!_ 

peraci6n econ6mica de México, sin la cual toda política agraria

es una farza r toda promesa de mejoramiento social es un engaño". 

El Universal. Octubre de 1947. 

"Lo urgente es coordinar la legislación agraria con las - -

nuevas disposiciones del articulo 27 de la Constitución, que --

tiendan a devolver la confianza a los agricultores y a cimentar

e! orden i uridico en el camoo a fin de promover la recuPeración

econ6mica del país, y eso puede lograrse sin necesidad de reno -

var sino simplemente innovando, eso sí, a fondo, en puntos clave, 

las leyes agrarias en vigor". El Universal. Febrero 18 de - - -

1948. 

Porque es necesario insistir: en la solución del problema 

agrario de México, no todos son planos, proyectos, mediciones, -

deslindes, cálculos, organizaci6n y dirección de explotaciones -

agrícolas, sino también y muy principalmente, redacción, modifi

caci6n de leyes, interpretación y aplicación de las mismas". El

Univcrsal. Marzo 3 de 1948. 

"Un rápido fácil y efectivo procedimiento para llevar la -
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justicia agraria, por decirlo así, a las puertas mismas de la -

casa del ejidatario", El Universal. Enero 7 de 1953. 

"En cuanto a los ej idatarios, producto, por decir así, de 

la Revoluci6n, sencillamente se les olvidó por completo, pues -

las achninistraciones revolucionarias no se han molestado en mo

dificar las leyes de la materia para dotarlos de un sistema de

defensa expedita y sencillo que les permita aludir, eficazmente 

los despojos de parcelas y diversos atentados de que, con fre -

cuencia, son víctimas por parte de los Canis'ariados Ej idales y

de otras autoridades. 

"La verdad es, y hay que decirla, que la seguridad verbal 

no es seguridad y que todo sistema econ6mico y social, en los -

países civilizados, descansa sobre una recia organización lega

lista. 

"Para devolver la seguridad a los campos de México, es i!!_ 

dispensable que el pequeño propietario sepa que, aún cuando ca

rezca de certificado de inafectabilidad, cuenta para impedir la 

afectaci6n de sus tierras, no sólo con una promesa de las auto

ridades que puede o no etunplirse, sino con medios jurídicos ex

peditos y eficaces; indispensable es que el ej idatario sepa que 
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la posesión de su parcela no es una concesión ¡;raciosa del Comi

sariado Ej idal, sino que tiene procedimientos legales rápidos, -

expeditos, para impedir que lo despojen de ella y para detener -

todos los abusos posibles de las autoridades que intervienen en

la vida cjidal. .. "El Universal Junio 16 de 1954. (_571 

El proceso agrario en nuestro país, es muy deficiente, ya

que observamos que éste no se ajusta a las reales necesidades de 

nuestra clase campesina, pues es un proceso en la mayoría de los 

casos largo y costoso debido a que la legislación respectiva es

tá llena de lagunas y de ordenamientos inadecuados o francamente 

irracionales, en consecuencia su aplicación y desenvolvimiento -

difícilmente llega a ser una realidad; en tal circunstancia, los 

campesinos de México siguen hasta la fecha al margen de los que

cs en si la Refonna Agraria, A nuestro modo muy particular de - -

ver este aspecto tan importante, todas las situaciones anómalas

que se suscitan en el campo, las motivan sin lugar a dudas esa -

falta de comprensión que han tenido los legisladores, que han - -

elaborado la Ley Agraria, sin detenerse a meditar en lo que es -

esencia e 1 campesino, sin razonar, en lo que es verdaderamente

la necesidad inmediata de la gente del campo. Les han creado - -

una ley que no es del todo inteligible para ellos todo su nivel

cultural, cosa que hace que la misma no esté a su alcance y es -

por ello que poco se valen de ésta, 
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Es urgen te nccus idad la creación de los Tribunales Feder~ 

les Agrarios. 

Nos vamos a permitir someter a la consideración de ustedes, 

el anteproyecto que hemos formulados con respecto a las funciones 

que a nuestro criterio deben desarrollar los Tribunales Federa 

les Agrarios. 

1.- Los Tribunales Federales Agrarios dependerán directa -

mente de la Secretaría de la Reforma Agrari?, serán considerados 

como Autoridad Agraria y tendrán como funciones las siguientes: 

a). - Conocer a petición de parte y de oficio sobre -

los conflictos y controversias que se susciten entre 

ej idatarios, comuneros y colonos y de estos con par

ticulares. 

b). - Intervenir en aquellos casos en que expresamen

te así lo indique la Ley de la Materia. 

c). - Que la intervención de los Tribunales Federales 

Agrarios será en todos los casos con e 1 inicio de - -

una fase conciliatoria y que de no obtenerse los re

sultados armónicos que se buscan, estos cuerpos col~ 

giados proverán lo conducente a fin que se esté en -

condiciones de emitir una resolución en estricto ap~ 



go a derecho, que tendrá el carácter de irrevoca

ble en cuanto a materia administrativa, salvo la

interposici6n del juicio de amparo. 

d). - Los Tribunales Federales Agrarios tendrán la 

colaboración estrecha de la Procuraduría de Asun

tos Agrarios, que será auxiliar, independiente de 

que todas las dependencias de la Secretaría de la 

Refonna Agraria, les prestarán la colaboración -

que fuese necesaria para el cabal desempeño de - -

sus funciones. 

e). - Quedan detenninadas las funciones específi -

cas de los Tribmales Federales Agrarios en el ª!. 

ticulado contenido en el Libro Quinto de la Ley -

Federal de Refonna Agraria, cuyo proyecto de re -

fonnas o adiciones hemos presentado como parte m~ 

dular de este estudio. 
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2. - PROCEDIMIENTO ANTE ESfOS ORGANISMOS JURISDICCIONALES. 

Como hemos manifestado en este capítulo, las funciones de -

los Tribunales Federales Agrarios, serán a petición de parte o de 

ofido y el procedimiento n seguir ante estos organismos jurisdiE_ 

cionales, pretendemos que debe ser lo más sencillo posible, a efe!:_ 
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·to de que de esta manera los campesinos del país tengan acceso

directo a estos; y puedan en un momento dctenninauo recibir los 

innumeros beneficios que la acción de los mismos desarrollará. 

En consecuencia consideramos que el procedimiento a se 

guir ante dichos organismos deben ser en la fonna siguiente: 

l. - Los campesinos de México, sea cual fuere su condición 

de ejidatario, comunero, solicitante de tierras, etc., podrán -

ocurrir ante estos tribunales dentro de su jurisdicción corres

pondiente para solicitar la intervención de dicho Cuerpo Cole -

giado, en aquellos casos de conflicto y controversia previstos

por la Ley Federal de Reforma Agraria en su Libro Q.Jinto de Pr~ 

cedimientos Agrarios. 

2. - Las Procuradurías de Asuntos Agrarios que son depen -

dientes de la Secretaría de la Refonna Agraria y que se encuen

tran funcionando en todas y cada una de las entidades del país, 

asesorarán en forma gratuita y sin distinción de ninguna espe -

cie a aquellos campesinos que ocurran en demanda de justicia 3!! 

te los Tribunales Federales Agrarios y asimismo, los preverán -

de solicitudes y demás documentos que al efecto se requieran. 

3. - Los Tribunales Federales Agrarios conocerán de los --
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asuntos sobre de los cuales les faculta expresamente la Ley de la 

Materia y serán vistos éstos en una Cínica instancia y sus fallos

serán irrevocables. 

4. - Debe quedar entendido que los Tribunales Federales Agr~ 

ríos son auxiliares del C. Presidente de la República y del C. Se

cretario de la Refonna Agraria, primeras autoridades en materia -

agraria; y que sus acciones conciliatorias y fallos emitidos por -

dichos tribunales deberán ser actados por las autoridades federa -

les por los gobiernos de los Estados y de los Municipios • 

. S.- Considerrunos que deberá instalarse un Tribunal Federal

en cada una de las Entidades Federativas; así como en el Distrito

Federal, con salvedad de que éste último ejercerá las funciones de 

Tribunal Central Federal Agrario, ya que tendrá el control admini~ 

trativo y técnico de aquellos instalados en las capitales de los -

Estados, no será este Tribunal de apelaci6n, su mayor jerarquía e~ 

triba en torno al control antes dicho y a que será este el coordi

nador entre los tribunales precitados y la Secretaría de la Refor

ma Agraria. 

6. - Que los Tribunales Federales Agrarios deberán integrar

se con tres magistrados propietarios y tres suplentes. 

1;xic en los casos en que la Entidad Federativa debido a su -
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especial confip,uración territorial, como acontece en el Estado 

de Veracruz, se instalará un tribunal en la capital del Estado y 

otro en la población que se juzgue más conveniente, tomándose en 

consideración el número de habitantes y las vías de comunicación, 

En los Estados de la República que debido a su mayor núm.<:_ 

ro de habitantes, se consideré que es insuficiente el desempeño

de tres magistrados se nombrarán asimismo los supernumerarios 

que se estime conveniente, los que no podrán ser más de tres. 

7. - La designación de los magistrados de los Tribunales -

Agrarios las hará directamente el C. Presidente de la República. 

8. - Los magistrados de los Tribunales Federales Agrarios

durarán en su cargo seis años y podrán ser removidos libremente

por el Presidente de la República o a petición del C. Secretario 

de la Reforma Agraria y del Presidente de la H. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

9. - El Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de -

la Nación será el Consejero permanente de los Tribunales Federa

les Agrarios, a efecto de vigilar que el desempeño de estos se • 

haga dentro del más estricto orden constitucional, teniendo la -

facultad de señalar las directrices de orden legal que estime -

pertinentes para el mejor desempeño de las funciones a desarro • 



189 

llar en tomo a las cuestiones agrarias. Y tendrá también la f!!_ 

cultad de pedir la desti tuci6n y consignación en su caso de los-

1ragistrados de dichos tribunales cuando este estime que su actu!!_ 

ci6n estñ al lll'.lrgen de la funci6n que tienen encomendadas y que

hayan incurrido en alguna responsabilidad oficial. 

10, - Para ocupar el cargo de magistr::ido de los Tribunales-

Federalcs Agrarios se requerirá: 

a). Ser mexicano por nacimiento, en pleno goce de -

sus derechos civiles y políticos. 

b). - No tener menos de treinta años al día de su de 

sígnací6n, ni ser mayor de sesenta años. 

c). - Ser licenciado en Derecho, con titulo debida -

mente registrado en la Direccí6n General de Profe 

siones. 

d). - Acreditar cuando menos, cinco aiíos de práctica 

profesional, docencia o investigaci6n en materia -

agraria. 

e). - Ser de absoluta honorabilidad reconocida y bu::. 

na conducta. 

f). - No haber sido condenado por sentencia irrevoc!!_ 

ble por delito intencional, que le imponga más de -

un año <le prisi6n. 
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11. - Los magistrados de los Tribunales Federales Agrarios 

percibirán suehlos decorosos equiparables a los Je los magistr'.!_ 

dos de los Tribunales de Circuito. 

12. - Los magistrados de los Tribuna les Federales Agrarios 

deberán rendir la protesta de Ley ante la Cúrnara de Senadores -

del Congreso de la Unión y en los recesos de ésta ante la Comi

sión Pennanente. 

13. - Cada tribllllal tendrá un Sevretario General de Acuer

dos y cada magistrado los secretarios necesarios para el despa

cho de los negocios que se les haya encomendado. Cada tribunal 

tendrá los actuarios y empleados que determine el presupuesto -

de la Secretaría de la Refonna Agraria. F.n cada Tribunal pres

tará sus servicios llI1 Procurador de Asuntos Agrarios con tres -

ayudantes de procurador, entendiéndose que estos procuradores -

de aslllltos agrarios tendrá el carácter de auxiliares de estos -

organismos y sus fw1ciones independientemente de aquellas que 

expresamente le confieren los magistrados, se contraeran a las

enmarcadas en el Reglamento de las Procuradurías de Aslllltos --

Agrarios que es como sigue: 

1 º. - La Procuraduría de Asuntos Agrarios, creada -



por decreto de fecha primero de julio de mil nove

cientos cincuenta y tres, publicado en el Dinrio -

Oficial de la Federaci6n del día 5 de agosto si -

guiente, estará integrada por una Oficina Coordi!:!!. 

dora dependiente directamente de la Secretaría de

la Reforma Agraria y por Procuraduría en cada una

de las Elegaciones de dicha Secretaría en los Est!!_ 

dos y Territorios Federales. Para la circunscrip

ción del Distrito Federal habrá un Procuraduría en 

la Oficina Coordinadora. 

2°. - La Oficina Coordinadora de la Procuraduría de 

Asuntos Agrarios tendrá las siguientes funciones: 
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a). - Atender las promociones de las Procuradurías de Asuntos - -

Agrarios para activar la tramitación de los expedientes en las

Ofícinas Centrales del Departamento Agrario. 

b). - Gestionar lo procedente, previo acuerdo del C. Secretario

de la Refonna Agraria, ante otras dependencias del Ejecutivo F~ 

dera l, n fin de que las Procuradurías de Asuntos Agrarios Clllll -

p 1 an con sus funciones. 

c). - Concentrar los informes de labores mensuales del personal

de las Procuradurías de Asuntos Agrarios y remitirlos a la Ofi

cina de Contra 1 y Eficiencia de la Secretaría. 



3o. - Las Procuradurías de Asuntos Agrarios tendrán 

las siguientes funciones de carácter general: 
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Asesoramiento gratuido a petición de parte, a los solicitantes de 

tierras y aguas, a los campesinos que han sido o en lo futuro sean 

dotados de las mismas, en los problemas jurídicos administrativos, 

etc.; que se susciten con motivo de sus gestiones o de la defensa

de sus legítimos intereses. 

4o. - Los Procuradores de Asuntos Agrarios y los - -

ayudantes de Procurador, deberán llenar los requi

sitos siguientes: 

a). - No poseer predios rústicos cuya extensión excede de la super

ficie asignada a las propiedades inafectables, 

b). - No desempeñar cargo alguno de elección popular, o ser dirige!! 

te de las organizaciones de campesinos o de propietarios de tie - -

rras, y 

c). - Ser de reconocida honorabilidad y capacidad para desempefiar -

el cargo. 

So. - Son atribuciones y deberes de los Procuradores -

de Asuntos Agrarios, los siguientes: 

a). - Asesorar a los campesinos, Comités Ejecutivos, Comisariados -

Ej idales y Consejos de Vigilancfa, que se encuentren dentro de su

adscripción, en todas las gestiones que realicen ante las autorid!!_ 

des Federales y estatales, para la pronta y m.1s eficaz resolución

de sus asuntos agrarios. 
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b). - Asesorar y representar, si para ellos les fuere conferida

personalidad legal, a los campesinos o a los núcleos de pobla -

ción, autoridades ej idales o comunales, en cualquier juicio en· 

el que fueren parte y que tenga relación con las cuestiones 

agrarias. 

c) .- Procurar, en la vía administrativa, la soluci6n de los co!!_ 

flictos que se susciten entre uno y otro núcleo de poblaci6n, o 

entre éstos y los pequeños propietarios de acuerdo siempre, con 

las disposiciones legales en vigor y con las nonnas que dicte -

el Departamento Agrario. 

d) . • lnfonnar a la Oficina Coordinadora acerca de todos los pr~ 

blemas que existen dentro de su adscripci6n territorial, así c~ 

mo fonnular las sugestiones que estimen convenientes para su m!:. 

jor atenci6n. 

e).- Recorrer personalmente y en forma peri6dica, el territorio 

de su adscripci6n, a fin de estudiar los diversos problemas --

existentes y de realizar investigaciones personales en los asU!!_ 

tos de que se encuentren conociendo. 

f). - Orientar y auxiliar a los campesinos de ambos sexos a fin· 

de que, en J.o posible, se organicen social y económicamente pa· 

ra alcanzar mejores niveles de vida, aprovechando los elementos 

técnicos y materiales con que hayan sido o sean dotados en lo · 

futuro. :\1 efecto, colabornrán con otras autoridades y con ins-
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ti tuciones particulares para la organizaci6n dentro de las conuJ 

nidadcs rurales, de asociaciones cooperativas, comités o patro

natos pro-construcción de escuelas y alfabetización, Juntas de

Mejoramiento Moral, Cívico y Material, etc. 

g). - Atender a las Ligas Femeniles Campesinas en las consultas

que hagan y asesorarlas en las gestiones que realicen en bene -

ficio de sus asociados. 

h) . - Recabar los informes mensuales de labores de los empleados 

de la Procuraduría a su cargo y remitirlos junto con su infonne 

personal de la Oficina Coordinadora. 

60. - Las faltas temporales de los Procuradores de

Asuntos Agrarios, cuando no excedan de tres meses, 

serán cubiertos por el Ayudante Procurador adscri

to; las faltas por mayor tiempo, así como las abs~ 

lutas, por el substituto que nombre el C. Jefe del 

Departamento Agrario, con la aprobación del C. Pr~ 

sidente de la República. 

7o. - Todo servicio que presten a los c~esinos los 

Procuradores de Asuntos Agrarios y los ayudantes -

de procurador, serán gratuitos y se impartirán sin

distinci6n alguna de carácter político o ideológi -

co, a todos los campesinos del país. 

La infracci6n de este precepto será castigada, de -

imncdiato con destitución del cargo, independiente-



de la aplicación de la Ley de Rcsponsnbi lidades de 

FWlcionarios y Empleado~ de la Federación. 

Confonne a lo propuesto por nosotros ·en el sentido 

de que sean las Procuradurías de AsWltos Agrarios, 

se hace necesario que se actualice el Reglamento -

de dichas Procuradurías en la fonna siguiente: 
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Adicionar el artículo 3o., en su parte final, el párrafo siguie!!. 

te: "ante los TribWlales Federales Agrarios y las diversas depe!!. 

ciencias del Ejecutivo Federal que tengan ingerencia con las cue~ 

tienes agrarias y de otros ramos. 

Artículo So. el inciso c), toda ve~ que la solución de CO!!. 

flictos y controversias que surjan entre ejidatarios, conu.meros

}' pequeños propietarios o de los primeros citados entre si indi

vidualmente o en grupo, son funciones que se ha pensado deben d!:_ 

sempeñar los TribWlales Federales Agrarios en su lugar el referi_ 

do inciso c) deberá decir que las Procuradurías de AsWltos Agra

rios prestarán el auxilio y colaboración necesaria para el mejor 

desempeño de las funciones encomendadas a los Tribunales Federa

l es Agrarios, asesorando a los campesinos en las gestiones que -

promuevan ante dichos organismos. 

14. - Los Secretarios y los Actuarios de los Tribunales Fe-
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deralcs Agrarios, deberán ser mexicanos, mayores de veinticinco 

años y no mayores de sesenta, licenciado en derecho, con título 

debidamente registrado y notoria buena conducta. 

15. - Los conflictos de competencia que se susciten entre

los Tribunales Federales Agrarios y Tribunales de la Federación 

o de los Estados, se resolverán conforme a lo dispuesto en el -

artículo 106 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos. 

16. - Los Tribunales Federales Agrarios conocerán: 

a). - De los juicios de inconformidad en los con - -

flictos por límites de bienes comunales en una fa

se conciliatoria. 

b). - De los juicios de nulidad de fraccionamientos 

de bienes comunales, ejidales y de propietarios, -

ej idales y de propiedades afectables. 

c). - De los juicios de nulidad de contratos y con

cesiones que afecten a los núcleos de población. 

d). - De los juicios de nulidad y cancelación de -

certificados de inafectabilidad. 

e). - De los juicios de inconfonnidad por la suspe!}_ 

sión y privación de los derechos agrarios. 



f). - De los conflictos internos <le los ejidos y- -

comunidades agrarias; y 

g). - De los demás que señalen las leyes agrarias. 
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17. - Los juicios que se promuevan ante los Tribunales Fed!:_ 

rales Agrarios, se substanciarán y resolverán con arreglo al pr~ 

cedimiento que señale la Ley Orgánica de los mismos, la Lcgisla

ci6n Agraria y el C6digo Federal de Procedimientos Civiles se -

aplicará supletoriamente en los juicios agrarios. 

18. - Toda promoción deberá ser firniada por quien la formu

le, requisito sin el cual se tendrá por no hecha. CU.'.llldo el pro

movente no sepa o no pueda finnar, estampará su huella digital -

ante dos testigos mayores de edad quienes clarruncnte harán cons

tar sus nombres y domicilios. La Procuraduría de Asuntos Agra -

rios en forma gratuita formulará dicha promoción y dará al carn -

pesino el asesoramiento necesario, para su mejor resultado y en

obvio de tiempo. 

19. - Los magistrados de los Tribunales Federales Agrarios 

tendrán la facultad para comisionar al Procurador o Ayudante de 

Asuntos Agrarios o en su defecto ordenar a las autoridades agr!!_ 

rias inferiores que correspondan, la práctica de diligencias 

que estimen indispensables para el mejor proveer. 
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20.- Serán partes en el proceso agrario seguido ante los

Tribunales Federales Agrarios: 

a). - Los ej idatarios, comuneros, pequeños propiet!!_ 

ríos, los sujetos de derecho agrario y en general

cualquier persona que tenga interés jurídico en el 

asunto contencioso materia del juicio respectivo. 

Por lo expuesto consideramos que la Ley Federal de Reforma 

Agraria, que a pesar de ser tan reciente, necesita una reforma -

sobre todo en la reglamentaci6n del juicio agrario, de sus pro 

cedí.mientas y en relaci6n con las autoridades que deben cono - -

cer de los conflictos agrarios. La revisi6n deberá orientarse-

hacia una mayor cliferenciaci6n de las funciones administrativas

y jurisdiccionales que la Ley encomienda a la Secretaría de la -

lleforma Agraria; creándose así, los Tribunales Federales Agra 

ríos que asuman las funciones jurisdiccionales y dej ándeles a 

sus empleados, las funciones meramente administrativas y técni -

cas; simplificando al mismo tiempo los procedimientos y reducie!! 

do éstos a los má~imos, para hacer al juicio más expedito y sen

cillo. 
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CONCLUSIONES 

l. En el año de 1856, es cuando se presenta el verdadera 

problema del agricultor en México. El 25 de junio de ese año el 

entonces Presidente de la República, dictó la famosa Ley de Des~ 

mortizaci6n; aclarando que los bienes se hallaban concentrados -

y era necesaria su movilización 1 que los llamados bienes de ma

nos muertas estaban substraidos a la circulación económica Esta 

ley fue el punto de partida del problema agrario al privar de C.!!_ 

pacidad jurídica a los pueblos, municipios ! congregaciones de -

indios. También se privaba a las corporaciones civiles y reli-

giosas de la capacidad de poseer bienes. 

De los bienes pertenecientes a la Iglesia se autoriza a -

los usufructuarios o. arrendatarios apra que los denunciaran y se 

los adjudicaran; el Estado lucró con la desamortización, ya que 

establecía una alcabala de cinco por ciento que deberían pagar 

los denunciantes de los bienes. 

II. Durante el período revolucionario el problema del ca!!! 

po se plantea por el criterio político y no por un criterio té~ 

nico que guiará a solucionar el problema; se substituye el cri

terio nacional y de bien común, por el esp!ritu del grupo y de 

mafia que empeora la situación existente. 



201 

llI. El criterio público es que prevalece e inspira la 

confección y amplicación de las leyes agrarias. obligando a ca.!!! 

bios constantes de sistemas y procedimientos. La unidad econó

mica desaparecida hacienda, rancho, pequeña propiedad, no ha s! 

do substituida; la situación del ejido es defectuosa e irregu

lar y carece de un sistema orgánico de refacción y avío. Lo ª.!! 

terior produce desconcierto y desaliento entre los ej idatarios 

y pequeños propietarios, por lo que no se dan las bases de todo 

verdadero avance en el campo. 

IV, El problema agrario es una cuestión de mejora de la 

producción nacional, en cantidad y calidad; pero también y ante 

todo, es un problema de elevación humana de los núcleos más nu

merosos y necesitados de la población de México. 

Para resolverlo, es necesario establecer y fomentar rela

ciones de justicia, seguridad y armon!a entre todos los que cu! 

ti van la tierra: propic tarios • arrendatarios, apareceros, ej id! 

tarios y comuneros. Considera.mes que la creación de loa Tribu

nales Federales Agrarios reportarla las ventajas sigueintes: a) 

Evitará.actos inconvenientes o jurídicamente irregulares, b) As! 

gurará cierta unidad administrativa, y c) Un control posterior 

permitirá deslindar reaponaabiliad de los funcionarios, en con-
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secuencia, se puede depurar a la administración, removiendo fun

cionarios que procedan irregularmente,. o modificando criterios -

contrarios al interés general. 

V. La inmediata orientación de las erogaciones presupues

tales hoy destinadas al sostenimiento de la maquinaria política 

del agrarismo, y la creación de las nuevas partidas prcsupucsta

les que sean necesarias para: 

n). La organización eficaz de un servicio de inventario y 

exploración de los recursos naturales del campo de México. 

b). La organización de un servicio de investigación sobre 

los diversos problemas que presenta.el mejor aprovechamiento de -

los recursos naturales dichos, 

e). La organización de un servicio de auténtica capacita-

ción y asis.tencia técnica para los agricultores, con la creación 

de estaciones meteorológicas. 

VI. La creación de las medidas legales adecuadas a permi

tir el uso de las formas técnicas, modernas de empresas tanto P!!. 

ra las de irrigación, de colonización, de fraccionamiento, como 

para las de exploración de aprovechamientos nuevos, tomando las 
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precauciones adecuadas a fin de que sea imposible la indebida -

concentración permanente de tierras, aguas u otros recursos del 

campo en unas cuantas manos. 

VII. Precisa concluir el actual desorden jurídico y eco

n6mico de la propiedad rural, que no sólo hace posible un trab_! 

jo fructífero sino que mantiene en permanente estado de hostil! 

dad y desconcierto a los campesinos. 

VIII. Debe proporcionar al campesino ·la ayuda tutler, -

responsable, que respe tanda y garantizando su libertad y su di,s. 

nidad de hombre, lo prepare y capacite técnicamente, oriente y 

dé eficacia a su labor, y vincule a los campesinos de todas las 

empresas necesariamente comúnes que la mej ar organización del -

trabajo y de la vida en el campo requieren. 

IX. Es menester crear las instituciones del derecho pú

blico y fomentar las de iniciativa privada, necesaria para vin

cular la economía del campo con la economía general del país es 

pecialmente en cuanto se refiere al crédito agrícola, a la mej~ 

ra de la producción, a su industrialización posible y al manejo 

de mercados; evitando en el caso de las instituciones de inici! 

tiva privada, todo intento de usura, y en las instituciones pú-
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blicas 1 ese mismo intento y todo acto o propósito tendiente a 

burocratizar su funcionamiento o a esclavizar políticamente a 

los campesinos. 

X. La función del es ta do y de sus órganos en el caso -

tiene las ricas posibilidades¡ pero ha de ejercerse, allí como 

en todos los aspectos de la vida nacional. como iniciativa, C,!? 

mo gu!a, como fomento, como norma de justicia, de eficacia y -

de orden, inspirada enel bién común, sin interés de medro pol_! 

tico, y con generosidad constantemente respetuosa para la dig

nidad humana. 
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